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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DIL CONSEJO D I J U M O O S .

S. Sí. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real fam ilia  continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez s in  novedad en su im p o r
tante salud.

E x p o s i c i ó n  A S. M.
SEÑORA:

Tan antigua la ganadería como las socie
dades; perfeccionada y extendida gradualm en
te por la importancia misma de los benefi
cios que á la humanidad p rocu ra , constituye 
hoy una parte muy principal de la riqueza pú
blica; proporciona á muchas industrias las pri
meras m aterias; ofrece al hombre sustento y 
abrigo, grandes recursos á la agricultura, ar
rastres y medios fáciles de trasporte al comer
cio, fuerzas motrices á la mecánica para ven
cer la materia inerte, fecundidad y lozanía á 
los campos. De aquí que, no-solo las naciones 
más cultas, sino también las más atrasadas y 
íhenesterosas, hayan concedido siempre á la in
dustria pecuaria una particular protección y 
atenciones proporcionadas á las necesidades que 
satisface. Mas para auxiliarla con fruto y remo
ver los obstáculos contrapuestos á su progresi
vo desarrollo, preciso es conocer ántes los di
versos ramos que concurren á formarla, su ver
dadera ex tensión , los elementos que la produ
cen, los medios de acrecerla y generalizarla.

Sin ocultarse á la Junta general de Estadís
tica toda la dificultad de estas investigaciones, 
pero considerando como uno de sus deberes el 
emprenderlas desde luego, se propone la for
mación del censo de la ganadería á pesar de 
que tan árdua taréa, no preparada de ante
mano y falta todavía de los ensayos que pu
dieran facilitarla, sea tan embarazosa y com
plicada como ocasionados al error los datos 
indispensables para term inarla felizmente.

Por fo rtuna , ni el Gobierno tiene motivos 
para poner en duda la honradez de los gana
deros al contar con ella para apreciar acerta
damente su granjeria, ni los amigos del bien 
público, exentos de envejecidas preocupacio
nes y dirigidos por un celo verdaderamente 
patriótico, le negarán su auxilio en una em 
presa que tiene por objeto la utilidad pública. 
La experiencia ha venido á demostrar, aun á 
los más prevenidos y desconfiados, que la apre
ciación de la propiedad particular por la Ad
ministración pública, ni la am engua, ni la so
mete á nuevos y más gravosos impuestos; que 
los regulariza y los reparte con mayor equi
dad y justicia ; que evitando los ruines amaños 
del interés individual mal entendido, le respe
ta y  conciba con el bien público.

Así es como el censo de población, tantas 
veces emprendido sin éxito y siempre rodeado 
de obstáculos que parecían insuperables, lia ve
nido por fin después de repelidos ensayos y 
multiplicadas rectificaciones á producir una ci
fra que, si no es la verdad m ism a, de tal ma
nera se le aproxim a, que ofrece ya al Gobier
no una base segura para muchas de las impor
tantes apreciaciones exigidas por el buen régi
men y  mejora de los pueblos. Así será también 
como podrá obtenerse el censo dé la  ganadería, 
y como los interesados en ella contribuirán sin 
vanos temores y desconfianzas infundadas á la 
justa apreciación de la riqueza pecuaria.

Y hé aquí por qué la Junta general de Es
tadística, lejos de prescindir de la -relación ju 
rada del ganadero , verá en ella la primera 
base de su trabajo y uno de los principales 
fundamentos del censo. Que si puede contener 
ocultaciones maliciosas ó errores involuntarios, 
tampoco faltan los medios de rectificarla, ajus
tándola á la verdad. Serán otros tantos fiscales 
de la mayor ó menor exactitud de las cédulas 
las Comisiones de provincia creadas al intento; 
las Autoridades locales; las personas ilustra
das de cada pueblo, dispuestas á secundar los 
trabajos de la Ju n ta ; los peritos nombrados 
oficialmente, que en caso necesario recorrerán 
los puntos donde permanezcan los ganados. Y 
todavía á los datos que por estos medios se re- 
unan, á los informes y resúmenes de las Co
misiones, se allegarán al exámen y la inves
tigación las escrupulosas apreciaciones de h 
Junta general, los informes que se crean ne
cesarios para disipar las dudas y asegurar lo: 
cálculos.

No se trata de un procedimiento quim éri
co, donde el error se esconda bajo las aparien
cias de la verdad. El que ahora se adopta s< 
ba empleado ya con el éxito más cumplidi 
para formar el censo de población. Sus resul
tados, confirmando las esperanzas concebi
das al em prenderle, vinieron á desmentir lo 
vanos presagios de los q u e , bien hallado 
con la inmovilidad, veian una quimera en lo 
métodos adoptados para el descubrimiento di 
la verdad hasta entonces buscada inútilmente 
con mejor celo que fortuna.

Nada se inventa ahora , nada se propone 
que no puedan alcanzar la perseverancia y el 
trabajo: se sigue una senda ya trillada, el 
íjemplo de otras naciones, y se aspira á un 
•esultado que la experiencia de los propios y 
jxtraños hace posible. Será este más cumplido 
¡i para verificar el recuento y la inscripción 
le las cédulas se elige la época de la mayor 
estabilidad de los ganados y de su permanen
cia en determ inadas localidades. Entonces, más 
'ácil el exám en , no tan penosas las investiga
ciones, á menos reducido el número de los que 
leben practicarlas, ni serán tan fáciles las ocul- 
,aciones, ni podrá esquivarse la vigilancia in 
mediata de las Autoridades encargadas de com- 
srobar la m ayor ó menor exactitud del em pa- 
Ironamiento. Tales son las ventajas que para 
realizarle ofrece el mes de Setiembre, preferido 
Je intento. Han terminado en esa época cási 
todas las labores de la recolección de los frutos;
35 la tem peratura benigna y tem plada; no 
3mpieza todavía el movimiento periódico de 
los ganados trashum antes; reúne el establo del 
labrador los destinados al cultivo , y no inter
rumpidas por las lluvias las comunicaciones, 
ofrece ménos embarazos la reunión de las cé
dulas y c-1 exámen de las localidades.

Sin embargo, no se tra ta  de reunir ahora 
todas las noticias que exige la Estadística de 
la ganadería en su mayor extensión y desar
rollo y considerada en todas sus relaciones con 
la agricultura, la industria y el comercio. Tan 
vasta empresa, no preparada todavía y sujeta á 
investigaciones al alpance de muy pocos, lle 
varía el desaliento y el hastío á los pueblos, la 
confusión á los mismos ejecutores; y el error, 
no la verdad, seria la consecuencia de acome
terla sin las oportunas preparaciones, y acele
rando una operación que solo debe su exacti
tud á la acción lenta del tiempo y á una série 
de ensayos y observaciones difíciles. Preciso es 
empezar por poco para acabar por mucho, 
echar con seguridad los fundamentos de una 
obra que no puede recibir todo su desarrollo 
y perfección de las primeras tentativas para 
realizarla, y cuya feliz terminación se ha de
bido siempre, no al empeño inconsiderado de 
verla concluida en corto plazo ni empleando 
solo los primeros ensayos, sino á su reproduc
ción dirigida por la propia experiencia en una 
série de apreciaciones difíciles y costosas.

Basta reconocer la naturaleza y variedad 
de los multiplicados elementos que constituyen 
la riqueza pecuaria para adquirir el convenci
miento de que no puede precederse de otra 
manera. Considerada en todas sus relaciones, 
en todos sus efectos, en toda la extensión de 
sus partes componentes , ofrece al exámen de 
sus investigadores las diversas especies de ga
nados; su dispersión en una vasta superficie, 
ora reunidos en grandes rebaños y piaras, ora 
agregados al cultivo; el número de cabezas de 
cada especie; la altura, el peso, la edad, el p re
cio de las reses; su aplicación y destino; la can
tidad, la clase y el valor de sus productos; el 
del alquiler ó del trabajo á que se destinan; la 
naturaleza, la extensión y el costo de los pas
tos que los alimentan; la cabida y el cultivo de 
las tierras que á ellos se destinan; las condi
ciones de los invernaderos, de las trashum a- 
dones, de los puntos destinados á la perm a
nencia del ganado estan te ; de los lavaderos, 
esquilóos y parideras, de las dehesas potriles 
y boyales, y sus resultados donde se hallan es
tablecidas.

Temeridad, que no cordura, seria el empeño 
de reunir hoy en breve plazo y sin las prepa
raciones necesarias tan múltiples y complica
dos datos; exigirlos á quien no puede procu
rarlos, y llegar de un golpe á donde solo en 
el trascurso de muchos años y en un orden 
gradual de pruebas y de esfuerzos, á menudo 
malogrados, pudieron acercarse los pueblos más 
cultos. Por eso la Junta general de Estadística, 
limitada á los recursos de que le es dado dis
poner y atendidas las circunstancias, se pro
pone reducir hoy el censo de ia ganadería, 

* para llevarle más léjos mañana, al número de 
cabezas de las distintas especies de ganados; á 
clasificarlos por sexos y edades; á determ inar 
su movilidad y sus aplicaciones. Si todavía es
ta investigación ofrece graves dificultades, no 
podrá, sin embargo, considerarse como superior 
á los medios empleados para realizarla; por
que los datos que exige se hallan al alcance de 
todos; porque los ganaderos y los pueblos los 
conocen; porque son un objeto diario de es
peculación en cada localidad; porque las com
probaciones exigen solo imparcialidad y per
severancia; porque la mayor parte de las 
ocultaciones pueden descubrirse sin penosos 
esfuerzos; porque donde falta la buena fé ven
drá  á suplirla el temor de la responsabili
dad. Así se establecerá desde luego la base pa
ra trabajos más cumplidos, y proceder gradual
mente en tan vasta empresa, sin fatigar á los 
pueblos, sin muy costosos dispendios y sin. el 
temor de que las complicaciones lleven la con
fusión á los trabajos emprendidos, dando por 
resultado un absurdo.

Tales son, entre o tras, las razones en que 
¡e funda el Presidente del Consejo de Minis- 
ros para rogar á Y. M. se digne aprobar el 
idjunto proyecto de decreto.

Aranjuez 20 de Mayo de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
RAM ON M A R ÍA  N& RVAEZ.

REA L DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones que me 

ia expuesto el Presidente del Consejo de Mi- 
íistros, de acuerdo con el propio Consejo, y 
le conformidad con lo propuesto por la Junta 
general de Estadística,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° Se form ará un censo general 

le la ganadería que exista en España y en sus 
slas adyacentes, empadronándose á la  vez tan- 
,o los ganados producidos en España como los 
procedentes del extranjero.

Art. 2.° El empadronamiento empezará y 
mneluirá en lodos los pueblos el dia 1,° de 
Setiembre del corriente año.

Art. 3.° El ganado se empadronará en el 
lugar en que se encuentre el dia señalado p a -  
'a el em padronam iento, cualquiera que sea el 
punto de donde proceda ó á donde se dirija.

Art. 4.° Las cédulas no contendrán más 
latos que los necesarios para averiguar el nú
mero de cabezas de cada especie de ganado, y 
;u clasificación por se x o , edad, movilidad y 
destino.

Art. 5.° Con las cédulas se formarán pa
drones de pueblo, y con estos resúmenes de 
partido judicial y de provincia.

Art. 6.® Los resúmenes de provincia se re 
mitirán á la Junta general de Estadística para 
que publique y forme el censo general de la 
ganadería.

Art. rl.° Para dirigir, inspeccionar y ejecu
tar en su caso las operaciones parciales del 
censo, se creará una Junta en cada capital de 
provincia, presidida por el Gobernador; y otra 
en cada distrito municipal, presidida por el Al
calde.

Art. 8.° Las Juntas de que trata el artículo 
anterior se compondrán de funcionarios públi
cos y de particulares, siendo el cargo que des
empeñen obligatorio para los primeros, y g ra 
tuito y honorífico para todos.

Art. 9.° Se exigirá la responsabilidad con 
arreglo á las leyes á los que en la redacción de 
las cédulas, ó en la formación ó revisión de los 
padrones ó resúmenes, cometan algún delito ó 
falta que arguya malicia ó negligencia cul
pable.

Art. 10. La impresión y remisión de las 
cédulas, de los padrones y de los resúmenes de 
todas clases, se costearán por el Tesoro público; 
los demás gastos qtie ocasione el empadrona
miento de cada pueblo, por el presupuesto m u
nicipal respectivo.

Art. 11. Los gastos correspondientes al 
Tesoro público se satisfarán con cargo á las 
partidas incluidas en los presupuestos de 1864- 
1863 y 1865-1866 para el censo de la gana
dería y para gastos de visitas de los empleados 
de planta de las Secciones provinciales, publi
cación de estadísticas y estadística de los ferro
carriles , sin perjuicio de atender á estos últi
mos servicios con los mismos créditos en la 
proporción necesaria como hasta aquí.

Art. 12. De conformidad con lo previsto 
en el art. 13 del Real decreto de 29 de Octu
bre de 1864, el Presidente de la Junta general 
de Estadística podrá autorizar á los Goberna
dores para nom brar escribientes temporeros 
que auxilien á las Secciones provinciales en 
solo caso de exigirlo los trabajos de la forma
ción del censo de la ganadería, y por el tiempo 
indispensable para satisfacer las urgentes ne
cesidades de este servicio extraordinario.

Los escribientes temporeros se distribuirán 
con arreglo á las necesidades de cada provin
cia, asignándoseles sueldos análogos á los délos 
Auxiliares-escribientes de las mismas, que se 
satisfarán con cargo á las partidas señaladas 
en el artículo anterior.

Art. 13. Por la Presidencia de mi Consejo 
de Ministros se expedirán los reglamentos é 
instrucciones convenientes para llevar á efecto 
el presente Real decreto, el cual con los re
glamentos que se formen para su ejecución , se 
comunicarán por todos los Ministerios á sus 
respectivas dependencias, con las órdenes opor
tunas á fin de que las Autoridades civiles, 
eclesiásticas y militares, las corporaciones y los 
empleados públicos de cualquier clase y cate
goría que sean los cumplan en la parte que 
les concierna, y presten á las Autoridades es
pecialmente encargadas de la formación del 
censo todos los auxilios que se hallen á su 
alcance y reclame este servicio.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de mi! 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,
■ RAMON MARÍA NARVAEZ.

REALES DECRETOS.
En el expediente en que el Gobernador de la 

provincia de Valencia lia negado al Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Mercado de la capital 
la autorización para procesar al Alcalde de Ruzafa 
D. Salvador Alexandre y demás individuos del 
Ayuntamiento que formaron la comisión inspectora 
de las obras que se verificaron en la escuela, re
sulta :

Que reconocida por el Ayuntamiento de Ruzafa 
la necesidad de mejorar las escuelas y establecerlas 
en un solo local con habitaciones independientes pa
ra ambos Maestros, comisionó al Arquitecto D. Vi
cente Constantino Marzo para que formase un pro
yecto, y habiéndolo ejecutado, el Gobernador de la 
provincia le aprobó después de ser visado por el 
Arquitecto provincial D. Antonio Sancho :

Que en el pliego de condiciones que se formó pa
ra la ejecución de las obras habia entre otras, tres 
que disponían que ningún material ni madera podría 
colocarse sin prévio reconocimiento del Arquitecto- 
director, al cual se le encomendaba la resolución de 
cualquiera dificultad que ocurriese en la construc
ción, debiendo el contratista sujetarse á sus pres
cripciones :

Que en 4 de Mayo de 1862 el Ayuntamiento de 
Ruzafa mandó sacar á pública subasta las obras, 
nombrando Arquitecto-director á D. Vicente Cons
tantino Marzo , y comisionados para entender en to
dos los incidentes de la obra á cuatro Concejales, 
bajo la Presidencia del Alcalde D. Salvador Alexan
dre, y que señalado para el remate el dia 18 del mis
mo mes, se verificó quedando á favor de D. Cárlos 
Labrandera, vecino de Ruzafa :

Que terminadas las obras y habiéndose solicitado 
por el contratista que se hiciese la recepción provi
sional, el 4 de Febrero de 1863, reunidos el Alcalde 
y comisión inspectora con el Arquitecto-director de 
la obra y el contratista, se procedió á su revisión y 
reconocimiento según lo dispuesto en la condición 46, 
y encontrándola el Arquitecto concluida y conforme 
en un todo á lo estipulado, declaró que podia efec
tuarse la recepción provisional:

Que el Gobernador do la provincia aprobó en 8 
de Abril siguiente el acta de recepción , después de 
oir al Arquitecto provincial, el cual en su informe ex 
puso que habia encontrado todas las obras hechas 
arregladas al proyecto aprobado y al presupuesto y 
condiciones de la contrata:

Que de las diligencias aparece que entre el con
tratista y la comisión inspectora mediaron algunas 
contestaciones acerca de los materiales empleados y 
del cumplimiento de las condiciones de la subasta, y 
que cerca ya la conclusión de la obra, se advirtieron 
algunas grietas en unos de los extremos del salón de 
la escuela:

Que aparece también que el Alcalde, á conse
cuencia de las instancias del Maestro, consintió que 
los niños entrasen en la escuela ántes de que las 
obras fuesen recibidas provisionalmente; pero que 
desde que esto aconteció hasta 14 de Febrero, que 
se hizo el reconocimiento, no ocurrió más novedad 
que la de repetirse las grietas qua reparaba el con
tratista, diciendo que eran efecto del asiento que ha
cia la obra:

Que el dia 2 de Junio, estando los niños en la es
cuela, se hundió parle del edificio, causando la muer
te del Maestro y 10 niños é hiriendo á un gran nú
mero de ellos; por cuya razón el Juzgado instruyó 
las oportunas diligencias contra el rematante Labran
dera y los dos Arquitectos que intervinieron en la 
obra:

Que durante el curso del proceso se mostraron 
parle varios padres de los niños muertos y heridos, 
solicitando por medio de un escrito que so hiciesen 
extensivas las diligencias al Alcalde D. Salvador Ale
xandre y demás individuos que formaron la comi
sión inspectora:

Que habiendo desestimado el Juzgado la referida 
pretensión, la Audiencia del territorio revocó el au
to, mandando proceder criminalmente contra el A l
calde y la comisión :

Que en su virtud se pidió por el Juzgado la com
petente autorización para procesar al Alcalde y co
misión encargada de la inspección de las obras por 
creerles reo del delito de imprudencia temeraria, 
que castiga el art. 480 del Código penal:

Que el Gobernador la negó, fundándose, con el 
Consejo provincial, en que la comisión encargada de 
la inspección no está comprendida en ninguna de 
las dos partes del citado art. 480 del Código penal; 
en que componiéndose de personas legas, tenia que 
conformarse con lo que dijo el Arquitecto encargado 
por el Ayuntamiento de las obras, y en que las faltas 
que pudieran haber cometido al no examinar si la 
obra estaba ó no hecha con arreglo al plano , dado 
caso que fuera el deber de personas legas que inter
vinieran en el asunto, serian de índole puramente ad
ministrativa , correspondiendo su corrección al Go
bernador.

Visto el art. 480 del Código p en a l, que castiga 
con la prisión correccional al que por imprudencia 
temeraria ejecutare un hecho, que si mediare malicia, 
constituiría un delito grave, y con arresto mayor de 
uno á tres meses, si constituyera un delito ménos 
grave; añadiendo que estas mismas penas se impon
drán respectivamente al que con infracción de los 
reglamentos cometiere un delito por simple impru
dencia ó negligencia:

Vista la condición 46 de la subasta, que disponi

que concluida la obra, el Arquitecto director pro
cederá, acompañado del Alcalde y del Secretario del 
Ayuntamiento con los Concejales que compongan la 
comisión nombrada al efecto y con asistencia del con
tratista, á un detenido reconocimiento, y que si se 
hallase conforme á lo estipulado y al proyecto, se 
estendería el acta de recepción provisional:

Considerando que no es aplicable al presento 
caso el citado art. 480 del Código p en a l, porque no 
habiendo admitido la comisión las obras, sino d es
pués do informar el Arquitecto director que estaban 
hechas con arreglo al pliego de condiciones y  que 
eran de recibo, no puede entenderse que la referida 
comisión obrase temerariamente;

Conformándome con lo informado por la 'Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
de la provincia de Valencia.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s  ,

RAM O N M A R ÍA  N A R V A E Z .

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de la Coruña ha negado al Juez de primera 
instancia del Ferrol la autorización para procesar al 
Teniente de Alcalde de la misma ciudad D. Aquilino 
Fernandez, resu lta:

Que en 29 de Agosto del año próximo pasado el 
Alcalde accidental del Ferrol D. Aquilino Fernandez 
giró una visita á la cárcel, la cual dió por resultado 
que dicha Autoridad presentase ante el Juzgado una 
denuncia contra el Subgobernador D. Manuel V i- 
vancos por abusos cometidos en el ejercicio de su 
cargo:

Que al instruirse proceso criminal contra el Sub
gobernador , se calificó de abuso la visita girada á la 
cárcel por el Teniente de Alcalde D. Aquilino Fer
nandez, por no estar en sus atribuciones el verificar
la , toda vez que existia en la población una Autori
dad superior, cual era la del Subgobernador, por 
cuya razón se procedió contra D. Aquilino Fer
nandez :

Que al instruirse por el Juzgado las oportunas 
diligencias expuso D. Aquilino Fernandez que habia 
girado la visita en cumplimiento de las obligaciones 
de su cargo y en uso legítimo de las atribuciones 
que por la ley de 26 de Julio de 1849 le competían; 
atribuciones que no habian sido limitadas en lo más 
mínimo con el nombramiento del Subgobernador, 
pues entre las que el reglamento de 25 de Setiembre 
les concede, no está la de visitar las cárceles:

Que el Subgobernador, en el informe que se le 
pidió por el Juzgado, expuso que nunca habia girado 
á los establecimientos penales la visita de que habla 
la Real orden de 31 de Julio de 1863, ni reclamado 
en ningún tiempo esta atribución del A lcalde, y que 
respecto de este asunto no habia recibido ninguna 
prevención del Gobernador de la provincia:

Que habiéndose dictado auto de sobreseimiento 
en esta causa fue revocado por la Audiencia del ter
ritorio, por cuya razón el Juzgado pidió la  compe
tente autorización para procesar á D. Aquilino Fer
nandez , por creerle comprendido en el art. 313 del 
Código penal.

Que el Gobernador la negó, fundándose con el 
Consejo provincial en que el hecho que so persigue 
no está comprendido en ninguno de los arlícülos 
del referido Código.

Visto el art. 313 del Código penal que castiga al 
empleado público que en el ejercicio de su cargo co
metiese algún abuso que no esté penado especial
mente en los capítulos del lít. 8.° del libro 2.°:

Visto el art. 3." de la ley de prisiones de 26 de 
Julio de 1849, que dispone que las prisiones estarán 
á cargo de sus Alcaides, bajo la autoridad inmediata 
de los Alcaldes respectivos ó de la Autoridad que 
ejerza sus veces y  del Gobernador de la provincia: 

Visto el art. 6.° de la misma ley que ordena que 
las Autoridades administrativas bajo cuya dependen
cia están las prisiones, harán en ellas cuantas visi
tas de inspección creyeren necesarias, y las harán 
precisamente una vez por semana, tomando conoci
miento de cuanto concierne á su régimen y adminis
tración :

Visto el art. 1.' de la Real órden de 31 de Julio 
de 1863, que ordena á los Gobernadores que practi
quen semanalmente las visitas de cárceles de que 
habla el citado art. 6.° de la ley de 26 de Julio de 
1849, sin delegar este encargo más que al Secreta- 
rio del Gobierno civil:

Visto el art. 2.° de la misma Real orden, que en
comienda dichas visitas á los Alcaldes en las cabezas 
de partido:

Visto el art. 1 5 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863 para la ejecución de la ley relativa al 
gobierno y administración de las provincias en lo to
cante á las atribuciones de los Subgobernadores que 
declara que estos serán superiores inmediatos de los 
Alcaldes de la demarcación y el conducto por don
de estos se comuniquen con el Gobernador de la pro
vincia :

Considerando que si bien el hecho imputado ál 
Alcalde constituye una contravención á lo expresa
mente dispuesto en el art. \.° de la Real órden de 31 
de Julio de 1863, no puede ser calificado como deli
to, porque no apareciendo, ni habiendo lugar á pre-*» 
sumir, que en la ejecución de aquel acto existiese in» 
tención de delinquir a ni resultase dauo; faltan
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dos condiciones esenciales p a ra  q u e  el hecho sea p u 
nib le ;

Conform ándom e con lo in fo rm ado  por  la Sección 
de  Estado y  Gracia y Jus tic ia  del Consejo de E s 
tado,

Vengo en confirm ar la n e g a t iva  dol G obernador 
de la Coruña.

Dado en  Palacio á  once de  Mayo de mil ocho
cientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  Ministros ,

RA M O N M A R ÍA  NARVA EZ.

M IN IST ER IO D E  E S T A D O .
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de  S. A. R. la P r in 

cesa A na María G uillerm ina , esposa de  S. A. R. el 

G ran  D u qu e  de M e c k le m b u rg o -S c h w e r in , S. M. la 

R e in a  n ues t ra  Señora  se ha dignado resolver que  la 

co rte  v is ta  de  luto por espacio de  15 d ias ,  10 r ig u 

roso y  cinco de alivio, d e b ie n d o  em pezar  desde hoy.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: Los habitantes de la villa de Cortes de la 
Frontera, en la provincia de Málaga, en unión con las 
Autoridades civ iles y  eclesiásticas de la m ism a , acuden 
respetuosam ente á L. R. P. de V. M. para manifestarle 
el eterno agradecimiento y  la profunda alegría que han 
experim entado al saber su Régia determ inación , com u
nicada en 20 de Febrero próximo anterior.

Los moradores de esta villa no saben que admirar 
más, si la Régia liberalidad y m unificencia con que Y. M. 
ha cedido en beneficio del Tesoro público los cuantiosos 
bienes de su Real Patrimonio, para aliviar con su valor 
en venta las necesidades que lo agobian, ó si el grande 
amor que profesa á sus súbditos, evidentem ente m anifes
tado en un desprendim iento verdaderam ente Regio y  
único tal vez por su grandiosidad en la historia de las 
naciones.

Por una generosidad sem ejante de Y. M., justamente 
en los mismos momentos en que la fortuna de los co n 
tribuyentes estaba amenazada con un em préstito que con  
sum a dificultad hubieran podido satisfacer, se creen en  
el deber de ofrecer á L. R. P. de Y. M. los más expresivos 
sentim ientos de su gratitud, y el acendrado afecto de los 
vecinos de esta villa á V. M. y á toda su Real familia, c u 
yas preciosas vidas guarde Dios muchos años.

Górtes de la Frontera 3 de Marzo de 1865.=Señora —  
A L. R. P. de V. M.=-E1 Alcalde, José D uenas.^E l primer 
T eniente, Juan Peralta.— El segundo T en ien te , Fernando  
Gil.— Regidor, Andrés Perez.=R egidor Síndico, José Ma
rín .— Regidor, Juan Rodríguez — Por el Regidor D. Loren
zo Sánchez, Juan Peralta.=*Por el Regidor D. Juan Her
nández, Andrés Perez.«=Por el Regidor D. Matías Mar
tin , José M arin.=R egidor, Alonso P erez .= R eg id or , Pe- 
dro B enitez.=R egidor, Juan Gutiérrez.— Regidor , Diego 
Gutierrez.=*El Cura propio , Licenciado José María Caba
lle r o .— El Cura teniente, Francisco Corrales S ierra .^  
Presbítero, Juan Reina.— Presbítero, Narciso Bena'vente!-— 
Presbítero, Antonio M artin.=Presbítero, Andrés P erez—  
Miguel Gutiérrez, Presbítero. =» José A lm agro .^  Joaquín 
N aranjo.=L orenzo D iañez.=A ndrés San ch ez— Fernando 
D ueñas.^C ayetano Gómez. —  Gabriel Nuñez. =  Bernabé 
Perez.^=»Juan Perez.*=Francisco García. =  Andrés Yilla- 
nueva.— Miguel G arcía.=R aim undo Ruiz — Juan Ruiz.=* 
Antonio Rodriguez.=A gustin Carrasco.=dtafaél P in ed o .^  
Cristóbal P erez.=L uis Y ega.=José G arcía— Francisco Pe- 
rez.= F rancisco  Pinedo.

SEÑORA: Los que suscriben, por sí, en nom bre y  re 
presentación de todo el vecindario de e^ta villa de Ojén, 
provincia de Málaga, á Y. M. reverentem ente tienen la 
alta honra de exponer que han sabido con extraordinario 
jú b ilo  y entusiasmo el grande rasgo de abnegación y ge
nerosidad con que Y. M. acaba de señalar de un modo 
indeleb le en la historia de su glorioso reinado una de 
sus más brillantes páginas, cediendo en beneficio del país 
siem pre leal y  amante de sus Reyes, las tres cuartas par
tes de su Real Patrimonio.

Aunque esta nueva prueba del m aternal amor que  
Y. M. abriga hácia sus pueblos no es de extrañar en la 
dignísim a heredera del nombre y las glorias d é la  prim e
ra Isabel, ha sido m uy satisfactorio para toda la Nación  
ver que su Soberana por su sola iniciativa ha acudido 
con mano solícita á remediar con sus propios bienes los 
apuros del país y  del Erario, derramando sobre estos los 
dones y  beneficios de su Real munificencia.

Recibid, pu es, Señora, en débil recompensa de ese 
adm irable rasgo de desprendim iento, el homenaje de la 
fiel expresión que la villa de Ojén le tributa del más sin 
cero reconocim iento, gratitud y adhesión á su Real Per
sona, y de todos los pueblos de la Monarquía , que indu
dablem ente se apresurarán á dirigirle idéntica m anifes
tación. Por tanto:

A V. M. rendidam ente suplican se digne admitir este 
testim onio espontáneo de la admiración y gratitud que les 
inspiran los nobles rasgos de abnegación y  generosidad 
q u e  tanto le distingue, y  de que acaba de dar ahora una 
m em orable y  elocuente prueba. Gracia que piden á 
Y- M ., cuya preciosa vida guarde Dios m uchos años.

Ojén 8 de Marzo de 1865.— Señora.— A L. R. P. de 
V. M.— Lúeas Mairena.— José Zum aguen.=M artin Perez.«=* 
El C u ra , Don Vicente M artinez.=Juan Mairena.— Luis 
M arqués— Tomás Morales.— Juan Fernandez, Presbíte
ro.— Pedro Morales.— José E sp ino .= José M elgarcs.=Juan  
Mariscal.—«Diego Mariscal.— Salvador Rubio.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña I sa b e l  I I , po r  la gracia de  Dios y  la Consti
tu c ió n  de  la Monarquía española, R e in a  de las E s p a -  
ñas .  A  todos los que  las p resen tes  v ie ren  y  e n te n 
d ie r e n  , y  á qu ienes  toca su  observancia  y c u m p l i 
m ie n to ,  sab ed :  que  he  venido en d e c re ta r  lo s i 
g u ien te :

«En el pleito  que  en  el Consejo de  Estado pen d e  
e n  p r i m e r a  y ún ica  instancia, e n t re  p a r te s ,  de la u n a  
e l  D r. D. Cárlos María C oronado , á n o m b re  rdel 
D u q u e  de  B erw ick  y  A lb a ,  como p ad re  y legítimo 
a d m in is t r a d o r  de  las personas y  bienes de  sus hijos 
ha.bidos en  su  d ifun ta  e sp o sa , Condesa del Montijo y  
d e  M i r a n d a , d e m a n d a n te ;  y  de  la otra  m i Fiscal r e 
p re s e n ta n d o  á  la A d m in is t rac ión ,  d e m an d a d a ;  sobre  
rev ocac ión  de  la Real o rd e n  de 27 de Agosto de 1861 
q u e  confirm ó  el acu e rdo  de la Junta^ supe r io r  de 
V e n ta s ,  en  q u e  se dispuso la enajenación de  la t e r 
ce ra  p a r t e  del te r reno  denom inado  Despoblado de 
S a n  M ar t in  de  V aldepueb lo ,  en  té rm ino  de  Mayorga, 
p r o v in c ia  de  V allado l id ,  q u e  el d em a n d a n te  dice 
p e r te n e c e r le  p o r  co m p ra  hecha  al Estado en  1843: 

Visto:
Visto el exped ie n te  guberna t ivo ,  del cual  resulta: 
Q u e  el A d m in is t rad o r  de la casa de Montijo en 

25  d e  D iciem bre de 1858 acudió ai G obernador de la 
ind ic  ada prov incia  de Valladolid expon iendo  q ue  su 
p r i n c ip a l  poseía u n  m onte  y  varias heredades  bien 
co n o c id a s  en  el Despoblado de  q u e  se ha hecho m é 
rito  , y  adem ás  un a  tercera  p a r te  de  la p rop iedad  y 
p ro d u c io s  res tantes  del mismo, q ue  perc ib ía  de los p ro 
pios d e  M ay o rg a , y  había a dq u ir id o  p o r  co m p ra  á la 
nac ión ,  como p roceden te  del Cabildo ca ted ra l  de León, 
co r re sp o n d ie n d o  las otras dos te rceras  p artes  á los 
re f e r id o s  propios; y  pidió qu e  p rév ia  tasación de  e s 
tas  d o s  p a r t e s  se an unc iase  la ven ta  de las mismas: 

Q u e  en  otra instancia  de 19 de  F ebrero  de 1 §59, 
r e p r o d u c ie n d o  la an te r io r ,  pidió qu e  se practicase la 
m ed ic ión  del Despoblado de San Martin  de V a lde 
p u e b lo ,  d iv id iéndose  en  tres partes,  y sorteándose 
p a r a  s a b e r  la q u e  co rrespo nd ía  á la casa de  Montijo, 
á  fin d e  q u e  se ad jud icase  la te rcera  p a r te  á esta c a 
sa  y las a o s  res tantes  á los propios de  Mayorga :

Q u e  a l  efecto acompañó la escr itu ra  de v en ta  j u 
d ic ia l  o to rgada  en Valladolid  en  23 de  Abril de 1846 
á  f a v o r  de la expresada  c a s a , de u n  m onte  y  otras

Iie r ten enc ías  en té rm inos  del referido Despoblado, en 
a c u a l , d esp ués  de  e x p re s a r  las d e m ás  t ierras  q ue  

co tn p ren d ió  esta enajenación , de te rm inán do las  u n a  
p o r  u n a  con  su  ca lidad ,  ex tensión y l inderos ,  al l l e 
g a r  a l  Despoblado en  cuestión ap a rece  un a  c láusu la

en  que  se dice q u e  «pe r ten ec ían  á  la m ism a H ac ien 
da  76 fanegas y 10 celemines de centeno por razón 
de la te rce ra  pa r te  de  los 230 con seis de dicha espe
cie, que an ua lm en te  p ro d u c ían  las t ie rra s  de  com ú n  
aprovecham iento  q u e  se la b ra b a n  p o r  los vecinos de 
los pueblos  limítrofes al térm ino  de San  Martin de 
V aldepueb lo ,  las cuales se hallaban  den tro  del dicho 
Despoblado y fuera de  las fincas acotadas de la m e n 
cionada h a c ie n d a , percib iendo las otras dos terceras 
par te s  de la ind icada  ren ta  de los propios de la vil la 
de M ayorga ,»  y á continuación  se inserta  li teral u n  
resum en  de la certif icación de  los peritos que  ju s t i 
p rec ia ron  las fincas, según  apa rece  del exped ien te  
de  s u b a s t a :

Que acordado el deslinde por el Gobernador,  con
forme al p a rece r  de la A dm inistrac ión prov incia l  y 
Prom otor  f isca l , se opuso el A yun tam ien to  de Ma
yo rga ,  en  instancia de 7 de F ebrero  de 1860, m an i
festando q ue  desde tiempo inm em orial los vecinos de 
la ex presada  villa hab lan  tenido el derecho de d is
poner  á su arb itr io  del térm ino  de Valdepueblo  , sin 
m ás  restricción que  la de p a g a r  á los propios de  la 
m ism a un as  fanegas de centeno por  cada carga de 
tie rra  que s e m b ra b a n ,  de lo cual perc ib ían  la  te r c e 
ra parte  el Cabildo ca tedral de León y hoy el Conde 
del Montijo, q u e  era lo único q u e  este hnbia com 
prado  al E stado , mas no p a r te  a lguna  del te rreno, 
q ue  es de com ún  aprovecham iento  y no de propios, 
como suponia  el r e c la m a n te ,  según se había  resuel
to ya en 1848:

Que pedidos nuevos informes á las mismas d e 
p end enc ias ,  la Ju n ta  p rov incia l  de Ventas consideró 
injustificada la solicitud de la casa de Montijo, y dig
na de desestimarse, sin perjuicio de lo que  resolviese 
la S u p e r io r id ad ,  á la cual se elevó el exp ed ien te ;  y 
hab iendo  informado la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda en el mismo sen t ido ,  por cuanto la 
ind icada  casa no adquir ió  p a r te  a lgu na  de la finca, 
sino solam ente  el derecho á p e rc ib ir  cierta  parte  de 
su  venta ,  y  p e rtenec iendo  la misma finca en  to ta li
d ad  al com ú n  de vecinos de Mayorga, no podia d i 
vidirse como lo p re tend ía  el Conde del Montijo: y la 
Ju n ta  sup e r io r  de Ventas, en 29 de Diciembre, acor
dó deses tim ar la referida pre tens ión  y q u e  se p ro 
cediese á la ven ta  de la finca m encionada ,  c o n  ex
presión de  h a b e r  de reconocerse á favor del Conde 
el pago de la ren ta  de los 76 fanegas 10 celemines 
de centeno:

Que el D uque de B e rw ick  y A lb a ,  en la r e p r e 
sentación ind icada  al p r inc ip io ,  reclamó de este 
acuerdo  en 23 de Marzo siguiente, acom pañando  n u e 
vos docum entos  p a ra  p ro b a r  qu e  el terreno en  cues
tión perteneció al C abddo de León y solo co rrespon
día ai pueb lo  de Mayorga la percepción  de las dos 
te rceras  partes  de la r e n ta ,  según escri tu ra  de co n 
cordia otorgada por el m encionado Cabildo , y q ue  
como causa-hab ien te  q ue  era  del mismo Cabildo, 
por h a b e r  adqu ir ido  todos sus derechos ,  procedía  
q u e  se le ad jud icase  la te rcera  p a r te  del te r re n o :

Que los docum entos unidos á la instancia  fueron:
1.° Concordia ce lebrada  en tre  el Dean y Cabildo 

de la Santa  Iglesia Catedra l de León y la Jus tic ia  y 
Regimiento d é la  villa de Mayorga, e levada á e s c r i t u 
ra pública  por testimonio del Escribano, notario ecle
siástico de Leon,D. Dionisio Ibañez, en 11 de Febrero  
de 1746.

2.° Testimonio del apeo, deslinde, m edidas y am o 
jonam iento  del expresado  ter reno  , Despoblado de 
San Martin de Valdepueblo: p racticado con todas las 
so lem nidades legales en el año de 1834.

3.® Certificado del Contador y Secretario genera l  
de la casa y estados de Montijo, sacado de las c u e n 
tas rend idas  po r  los A dm in is tradores  de  la casa de  
V aldunquil lo  y laB añeza  y testimonios á ella unidos, 
facilitados por los Secretarios del A yun tam ien to  con 
el V.° B.° del Presidente  del mismo A yun tam ien to  de 
Mayorga dé las fanegas de t ie r ra  la mism a casa q ue  
hab ia  percib ido desde el año de 1844 al de  18 59 ,ám - 
bos inclusive, como tercera  pa r te  de ios p roduc tos  
de los t e r r e n o s , que  en  co m ú n  con los propios le 
correspondían  en el té rm ino  Despoblado de San Mar
tin  de V aldepueblo  :

Que rec lam ado por la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado el ex ped ien te  de s u 
b a s ta ,  apa rece  del mismo que el anuncio  qu e  sirvió 
de fundam ento  p ara  la v e n ta ,  inserto en el Boletin  
de  la p rov inc ia  de V alladolid ,  y en el de Ventas de 
Bienes nacionales en  Agosto de 1843, dice así:

«Una h e red ad  de t i e r ra s ,  u n  prado  y un  m onte  
que  en té rm ino  de Mayorga perteneció  al Cabildo 
ca tedra l  de lm c iu dad  de León; constan  las tierras de 
37 pedazos, que  hacen en ju n to  3.703 fanegas y 164 
estadales; eí prado, q ue  es a travesado por  u n  arroyo 
con el cual se riega, hace 70 fanegas y 59 estadales; 
y  el m onte 786 fanegas 234 estadales; vale en  ren ta  
an ua l  8.235 rs. en  m etá lico ,  39 fanegas de tr igo y 
209 con dos celemines de centeno,» siguiendo á conti
nuación la cláusula de la 'e s c r i tu ra  de ven ta  q u e  en  
su lugar va copiada , y concluyendo  del modo si
guiente :

«Vale en v en ta  según  la capitalización form ada 
p o r  la C ontaduría  del ram o 375.840 r s . , y  según  la 
tasación pericial 994.458 rs. No consta tenga cargas, 
y  su a r r iendo  vence en 1849 con respecto al monte, 
el del p rado  en  Se t iem b re  p ró x im o ,  y  las tie rra s  
en  1 8 4 8 :»

Que en  ta l estado , y  de conformidad con lo p ro 
puesto p o r  la Dirección general del ram o , recayó la 
Real o rden  de 27 de  A go s to , con tra  la cual se rec la 
m a ,  y  p o r  la qu e  se aprobó  en  todas sus par te s  la 
resolución adop tad a  por la Ju n ta  s u p e r io r ,  desesti
m ando  la instancia del D uque de B erw ick  y  Alba.

Vista la dem a n d a  in te rp ues ta  an te  el Consejo de  
Estado p o r  el Dr. D. Cárlos María Coronado en nom  
b re  del D uque de  B erw ick  y A lba, como p ad re  y le 
gítimo adm in is trador  de las personas y bienes de  sus 
hijos D. Cárlos ,  Doña María de la Asunción y Doña 
María E ugenia  S tu a r t ,  con la p re tens ión  de  q u e  se 
rev o q u e  la expresada  Real o rd en  de 27 de Agosto de 
1860, decla rando  prop iedad  com ún  d é l a  villa de 

N Mayorga y del Conde del Montijo , y de  este u n a  t e r 
cera  p a r te ,  el té rm ino  ó te r ren o  com ún  del Despo
blado  de San Martin de V aldepueblo ; y en su con se 
cuencia  q ue  ha lug a r  á la división del mismo , co n 
forme á la ley y en la proporción respectiva del con
dominio; anu lando  y dejando  sin efectoMa enajenación 
q ue  del mismo se ha realizado en el equivocado con
cepto de  p e rtenecer  á los propios de  Mayorga:

Visto el escrito de contestación de m i Fiscal en  
el mismo Consejo, p id iendo la absolución de  la d e 
m a n d a  y la confirmación de la Real o rd en  rec la 
m ad a :

Vista la Real orden  de 14 de Jun io  de 1848:
Visto el art .  10 de la ley de 20 de  F eb re ro  de  

1850:
Visto el 1.° de la  Real o rd e n  de 20 de S e t i e m 

b re  de 1852:
Considerando que en  este juicio la A dm in is t ra 

ción debe  limitarse  á la in te rp re tac ió n  del con tra to  
de venta, ó sea á designar  lo q u e  vendió:

Considerando qu e  según resulta  de las d i l ig en 
cias de reconocimiento y  tasación, de los anuncios 
p a r a l a  subasta, y de  la escritura o torgada en su con
secuencia, lo q u e  la nación vendió  á la casa de Mon
tijo fué una finca com pues ta  de monte, p ra d o  y t ie r 
ras  de labor, á la cual iba afecto el derecho á p e rc i 
b i r  cierto n ú m e ro  de fanegas de  centeno sobre  el 
te r reno  conocido con el n o m b re  de Despoblado de 
San  Martin de  V aldepueb lo ,  cuy a  pres tac ión  traia 
origen de la concordia  ce leb rada  en tre  el pueb lo  de 
Mayorga y el Cabildo ca tedra l  de León en 1746:

Considerando q u e  dicha pres tac ión, afecta á la 
finca q u e  in d u b i tad am e n te  pe rtenec ía  en p ro p ie d a d  
al Cabildo, y que  se ena jenaba  con ella, si b ien  se r e 
dujo  á un  tipo cierto p ara  q ue  s irv ie ra  de base á la 
subas ta ,  rep re sen tab a  q! derecho q ue  sobre el te r r e 
n o  del Despoblado tenia  el expresado  Cabildo, y  que, 
si no estaba legalmente deslindado al tiempo de la 
venta, debia en ten de rse  vendido  tal cual fuese:

Considerando q ue  ese des l inde  au n  no resu lta  
hecho, ni p u ede  hacerse sino por  medio del c o r re s 
pondiente  juicio  en tre  los legítimos interesados y a n 
te el T r ib u n a l  c o m p e ten te ;  p o rq u e  lleva consigo la 
declaración de si la p rop iedad  del Despoblado de 
San Martin correspondía  á los propios de Mayorga; y 
ai Cabildo de León indiv isam ente , ó al com ún  de ve

cinos con u n a  carga ó pres tac ión  á favor del Cabildo 
y  de los propios:

Considerando que de accederse á las pretensiones 
d educ idas  po r  la casa de Montijo, tan to  en  la via gu 
b e rn a t iv a  como en la contenciosa, p a ra  que se la de 
clare  propietar ia  de la te rcera  p a r te  del te r reno  con 
el ejercicio de los derechos de co m u n e ro ,  lo mismo 
q ue  de venderse  todo el expresado  te r reno  como p e r 
teneciente á los propios ó al com ún  de  vec inos ,  se 
reso lverían  im plíc itam ente  las cuestiones án tes  in d i 
cadas ,  q ue  no son de la com petenc ia  de la A dm in is 
tración;

Conform ándome con lo consultado p o r  la  Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en  sesión á qu e  
asistieron D Domingo Ruiz de  la V ega, P res idente ,  
D. Manuel Q uesada^D. Antonio Escudero , D. Manuel 
García Gallardo, D. Manuel Sánchez S i lv a , D. Antero 
de E ch arr i ,  D. Lorenzo Nicolás Q u in ta n a ,  D. Ju an  
A ntoine y Zayas y D. Tomás Retort i l lo ,

Vengo en dejar  sin efecto la Real orden  re c la m a 
da; y  en dec la ra r  que al venderse  po r  la nación á la 
casa de Montijo los te r renos  propios del Cabildo c a 
tedra l  de León, con la prestación á su  favor de d e te r 
minado núm ero  de fanegas de centeno sobre el Des
poblado de San Martin de Valdepueblo, se vendió en 
toda su  extensión el derecho en  v i r tu d  del cual se 
percib ía  la referida pres tación ; p u d ie n d o  los legí
timos interesados acud ir  donde co rresponda  para  ob 
tener  la declaración q u e  proceda  acerca  de  la n a tu 
raleza de sus respectivos títulos, ó sea sobre  la p ro 
p iedad  del terreno, sin  q ue  hasta q u e  dicha d ec la ra 
ción recaiga deba  procederse  á la venta .

Dado en Palacio á veintidós de F eb re ro  de  mil 
ochocientos sesenta y c in c o .= E s tá  rubr icado  de  la 
Real m a n o . = E l  Presidente del Consejo de  Ministros, 
R am ón María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado  el an te r io r  Real 
decreto por mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado; hallándose celebrando audiencia  pú b lica  la 
Sala de lo Contencioso, acordó q ue  se tenga  como r e 
solución final en la instancia y  autos á que se refie
r e ;  q ue  se una á  las mismos, se notifique en form a 
á  las partes  y  se inserte en la G a c e t a . De q ue  c e r 
tifico.

M adrid 25 de  F ebrero  de 1865.— Pedro de  Ma- 
drazo.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la C onsti
tuc ión  de la M onarquía española, R e i na  de las E s p a -  
ñas. A todos los que  las p resen tes  v ie ren  y e n te n d ie 
ren, y  á quienes toca su observancia y cum p lim ien to ,  
s a b e d : q u e  he  venido en  d ec re ta r  lo siguiente:

«En el pleito q ue  en p rim era  y ún ica  instancia 
p e n d e  an te  el Consejo de E s ta d o , en tre  p a r t e s , de  
la un a  el Licenciado D. Pedro Sánchez C o r t in a , en  
n o m b re  de D. Ju l ián  Sánchez de las C u e v a s ,d e m a n 
dan te  , y  de la otra la A dm inistrac ión  g ene ra l ;  d e 
m and ada  y rep resen tada  po r  mi F is ca l , y  como coad
y u v a n te  de la misma el Licenciado D. Vicente de 
Soto y Ginuesio, en represen tac ión  de  D. Benito de 
Otero y Rosillo; sobre revocación de la Real o rden  
de 30 de Abril de 1863, po r  la que  se declaró p ro 
cedente  el aprem io expedido  p a r  la A dm in is trac ión  
de Hacienda pública  de S an tand er  á instancia  del 
citado Otero y  Rosillo, re cau dad o r  de con tr ibuc io 
nes de aquella  p ro v in c ia ,  para  pago de c ier tas  c an 
tidades q u e  este le rec lam aba en concepto de d e le 
gado suyo p ara  la recaudación de co n tr ibu c io nes  en  
el pa r t ido  de P o te s :

Visto :
Visto el exped ien te  guberna t ivo ,  del que  resulta:
Que el citado D. Ju l ián  Sánchez de las Cuevas 

d e sem p eñ ó la  recaudación de  contr ibuciones del p a r 
tido de Potes en los años de 1837, en cuy a  época tuvo  
subas tado este servicio para  toda la p rov incia  de  S an 
ta n d e r  D. Benito Otero y Rosillo:

Que term inado  este contrato , la A dm inis trac ión  
de  Hacienda pública  de S a n ta n d e r , á instancia  del 
expresado  recaudador D. Benito Otero, expidió m a n 
damiento  de aprem io  contra  el citado D. Ju l iá n  S á n 
chez de las Cuevas, po r  cantidades que  le rec lam aba 
como delegado suyo para  la recaudación de c o n tr i 
buciones en el partido  de  Potes:

Que con tal motivo acudió al G obernador de la. 
p rov inc ia  D. Pedro Sánchez Cortina en  r e p r e s e n ta 
ción de  su pad re  D. Ju lián , exponiendo  q ue  este no 
fué delegado oficial de O tero , sino ú n icam en te  u n  
amigo que  quiso hacerle  un favor; y solicitó q u e  se 
le admitiese la consignación de la c an t id ad  que  se le 
rec lam aba en la Caja general para garan tía  de la r e 
clamación de Otero; soalzase td aprem io, y se d is p u 
siese que  Otero dedujese sus acciones en el T r ibu na l  
com peten te :

Que la A dm inistración de Hacienda de la p ro v in 
cia, inform ando sobre el par t icu la r ,  dijo: q ue  con a r 
reglo á las disposiciones vigentes, el interesado fué 
efec tivam ente  delegado de Otero, y q u e  no tenia  in 
conven ien te  en que  se decretase la consignación y se 
rein tegrase á Otero la can tidad  q ue  se le debia:

Que D. Pedro  Sánchez Cortina, como re p re sen tan 
te  de su p a d r e ,  rep rodu jo  su an te r io r  pretensión, 
negó su  d e ud a  á Otero, y solicitó que  en vez de e n 
tregar  á este la can tidad  depositada, se le devolviese 
decla rando  im procedente  el aprem io  é incom peten te  
á la Hacienda para  resolver esta cuestión:

Que informando la A dm inis trac ión  de Hacienda 
acerca  de la ú lt im a  indicada instancia ,  insistió en 
q ue  se l iquidase la cuen ta  y entregase el depósito á 
O te ro ,  con cuyo informe se conformó el G o b e rn a 
dor, m a n d a n d o  fijar u a  plazo p a ra  la l iq u id a c ió n ; y 
hab iendo  apelado el interesado p a ra  an te  la Direc
ción g e n e ra l ,  el G obernador dictó o tra  p rov idenc ia ,  
m an d an d o  se estuviese á lo resuelto en  la an te r io r ,  
y  q u e  se liquidase la cuen ta  t r a scu rr id o  el plazo 
señalado :

Que el mismo Sánchez Cortina , en  la rep re se n 
tación indicada, presentó  una  instancia á  la Dirección 
genera l  de Contribuciones en 6 de Febrero  de  4863, 
ex p o n ien d o :  q u e  al hacerse cargo su  p ad re  de la r e 
caudación de  contr ibuciones del p ar t ido  de Potes , 
solo se com prom etió  á re spo nd er  de  las can tidades  
que  b u e n am e n te  r e c a u d a s e , y q ue  n u n ca  recibió co
m unicac ión  a lguna  q ue  le diera ca rác te r  oficial como 
tal r e c au d ad o r :  que  pasado el tiempo de  la r e c a u 
dación y seis años m ás , y  dispuesto su  p a d re  como 
estuvo  s iem pre  á d a r  sus cuentas, ha llándose  satis
fecho el in te rés  de  la Hacienda, no podia e sp e ra r  que 
fuese objeto de u n  procedimiento  violento á ins tan
cia y  en  in terés  p a r t ic u la r  de O tero: q u e  al a p re 
m iar  la Hacienda á Sánchez C uevas, lo hab ia  hecho 
por  sum as que  ni procedían  de la cobranza  de  con
tr ibuciones ni versaban  sobre intereses d irec tos  de  la 
Hacienda, c ircu ns ta nc ias  q u e  ex ig ían  la ins trucción  
y la Real o rd en  de 4 de A bril de 1851 : q u e  de esto 
se deducía  q u e  la Hacienda habia  en trado  á conocer 
en una  cuestión  part icu lar ,  cuya decis ión co rresp on 
día á otros T r ib u n a le s ;  p o r  todo lo qu e  solicitó que  
con suspensión del p rocedim iento , se rec lam ase  de 
la A dm in is trac ión  de  Hacienda de Ja p rov inc ia  el e x 
ped ien ta ,  re ten iéndose  el depósito hecho de su cuen
ta hasta qu e  se declarase im proceden te  aquel a p re 
mio é incom peten te  á la Hacienda pa ra  c o n o c e r  del 
negocio, el cual pertenec ía  á los T ribuna les  o rd ina 
rios :

Que la Dirección genera l  pidió informe á la A d 
min is trac ión  de la p rov incia  de S an tan d e r  acerca  de 
la. an te r io r  in s tanc ia ,  y  reclamó el exp ed ien te  con 
suspensión de  todo p roced im ien to :

Que en  tal estado, en 9 .del mismo mes de  F e b r e 
ro, dirigió instancia  á la m ism a Dirección D. Benito 
de Otero y Rosillo, manifestando q u e  al p resen ta rse  
en  la Tesorería de Hacienda de la provincia  de  S an 
ta n d e r  pa ra  co b ra r  los 24.838 rs. 8 cénls. q ue  le d e 
bia  su  delegado en la recaudación  D. Ju l ián  Sánchez, 
en v i r tu d  de o rden  del G obernador,  en  vez de p a 
garle se le notificó la an te r io r  o rden  de la Dirección; 
y asegurando  q ue  Sánchez fué efec tivam ente de le
gado del exp onen te  en la recau dac ión ,  solicitó que 
se deses tim asen sus reclamaciones y se m andase  e je 
cu ta r  el acuerdo  del Gobernador,  pagándo le  la c a n 
tidad  exp resad a  por ser de justic ia  con arreglo al 
art.  99 del Real decreto de 23 de Mayo de  1845:

Que en el mismo dia 9 de F ebrero  rem itió  la A d 
m in is trac ión  de Hacienda de S an tan d e r  á la Direc
ción genera l  de Contribuciones el expedien te ,  e x 
p resando  q u e  respecto al informe que  se le pidió se

excusaba de evacuarle  po r  lo sencillo del asun to ,  y 
q ue  en su opinión deb ia  cum plirse  el acuerdo  del 
G obernador que  habia quedado  en suspenso hasta la 
resolución de la S u p e r io r id a d :

Que pedido informe á la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, y  de conformidad con su  dicta - 
m e n , la Dirección de Contribuciones resolvió en 9 
de Marzo de 1863 que el p rocedim iento  de ap rem io  
seguido contra  Sánchez era im procedente ,  fu ndándo
se en  que  este no fué delegado oficial de Otero en 
la recaud ac ión ,  en  q ue  la Hacienda no podia recono
cerle  como tal, y  en q u e  no incum bía  á la misma 
perseguir  el débito  indicado, y  sí ún icam ente  á O te
ro ante  los T ribuna les  o rdinarios  por tra ta rse  de un 
créd i to  e n t r e  particulares:

Que el referido Otero y Rosillo p resen tó  u na  ins
tancia  á la Dirección en 11 del mismo mes, solicitan
do q ue  se dejase sin efecto la resolución an te r io r  y  
qu e  se confirmasen las órdenes d ictadas en este a su n 
to por el G obernador de la p rov inc ia  de S an tander ;  y 
con el fin de acreditar  qu e  Sánchez fué su delegado 
oficial en la recaudación  de contr ibuciones para  el 
partido  de Potes, acom pañó los docum entos  siguientes:

1.° Una car ta  de Sánchez, su  fecha 16 de Julio de 
1855, dirigida á D. Joaquín  G arrías ,  en  contestación 
á otra  que  este le pasó ofreciéndole la recaudación , 
y en  la qu e  le manifestaba q u e  no se ha llaba  en  dis
posición de dar  la garantía  que  se le ped ia ;  pero  q ue  
aceptaría  gustoso la comisión, garan tizando  su  com e
tido con cuanto  poseia.

2.a Otra car ta  de S á n c h e z , fecha 24 del mismo 
mes de Julio, dir igida á Otero, en  la q ue  consigu ien
te á lo q ue  Garrías le manifestó, le ped ia  su  au tor iza
ción para  la cobranza  de  las con tr ibuc iones  en  el 
part ido  de  Potes , rep i t iendo  que  la ga ran t iz ab a  con 
lados sus bienes.

3.° Un certif icado expedido  po r  O tero ,  como r e 
caudador de contr ibuciones, con referencia  á los li
bros de correspondencia  con los delegados en la r e 
caudación, en  el q u e  se hace constar la autorización 
que  cedió en  28 de  Julio de  1855 al expresado  S á n 
chez pa ra  recau d a r  las con tr ibuciones en el partido  
de Potes, y la credencia l  que  en la m ism a fecha se le 
dirigió p ara  desem peñar aquel cargo.

4.° Otro certificado expedido  por la A d m in is t ra 
ción de Hacienda púb lica  de  S an tan d e r  con re fe ren 
cia á los docum entos q u e  existían en la misma, re la 
tivos á recaudadores  en los años de 1855 á 1859 in 
clusive , en  el q u e  se hace constar  el oficio que  d i r i 
gió á la A dm in is trac ión  D. Benito Otero en  18 de Se
t iem bre  de  18 55 ,  poniendo  en su  conocimiento los 
ind iv iduos n o m brado s  por la recaudación  como a g e n 
tes delegados de la m ism a, y en  cu ya  l is ta ,  q u e  e ra  
ad ju n ta ,  ap arece  q u e  D. Ju l ián  Sánchez de las G u e -  
vas fué no m brad o  para  todo el partido  jud ic ia l  de  
Potes.

5.° Un e jem p la r  del Boletín oficial de  la p ro v in 
cia de  S a n tan d e r  del día 28 de  A bril  de  1856 , en  el 
que  se publica  la lista de los delegados en la r e c a u 
dación de contr ibuciones, cuyo anuncio  se autoriza  
po r  el r e c au d a d o r  Otero con el V.° B.° del A d
m in is trador  de  Hacieada, y en el q u e  re su l ta  D. Ju l ián  
Sánchez de  las Cuevas p a ra  d e sem peñ ar  el indicado 
cargo en el p ar t ido  de  Potes.

6.° Un bando  cobra torio ,  escrito y firmado p o r  
Sánchez, fechado en Tollo en 17 de  D iciem bre de 1855 
y  rem itido á Otero pa ra  su inserción en el Boletín ofi
c ia l , en  el q ue  se designaban loscon tr ibuyen tes  d e u 
do re s ,  los d ias y sitios en  q ue  deb ían  ac u d ir  á pagar,  
conm inando  con el aprem io  á los q ue  no lo verifica
sen , y o rdenando  su  inserción en  el Boletín  y q ue  
los Alcaldes le diesen la p ub lic idad  correspondiente ,  
cuyo bando  resu lta  encabezado en los térm inos si
guientes: «D. Ju l ián  Sánchez de las C uevas ,  agente  
«subalterno  p a ra  verificar la cobranza  de c o n t r ib u -  
»ciones en  este part ido  de Potes, po r  no m b ram ien to  
»del recaudador p r inc ipa l  de esta provincia D. B e n i -  
»to Otero y Rosillo» y está suscrito  con la an tef irm a 
del recau dad o r  subal terno .

7.° Cinco papeletas de aviso impresas, fechadas 
en Tollo en Febrero  y Marzo de 1836 ,  y dirigidas á 
otros tantos co n tr ib uy en tes  del partido  dé Potes ,  fir
m adas  por  Sánchez como recau d a d o r ,  y  con el sello 
de  las respectivas Alcaldías.

8.° Dos listas suscritas por Sánchez com prensivas  
de los deudores  morosos que  hab ían  de  ap rem ia rse  
p a ra  el pago de las contr ibuciones por los e jecutores 
nom brados  por el mismo, p rév ia  autorización de los 
respectivos Alcaldes.

9.° Un certificado expedido po r  el Secretario  del 
A y un tam ien to  de Potes , y visado por el Alcalde, r e 
ferente  á u na  solicitud que á este dirigió Sánchez en 
14 de Diciembre de 1839, en  concepto de r e c a u d a 
d o r ,  solicitando q ue  autorizase á su e jecutor pa ra  la 
ven ta  de los bienes qu e  tenia  em bargados  á varios 
con tr ibuyen tes .

4 0. Una carta  q u e  Sánchez dirigió á Otero en  10 
de  Marzo de 1856 , exp resando  el motivo p o r  el cua l 
no hab ia  entregado al A lcalde de la Vega de L iébana 
el im porte  del recargo municipal co rrespond ien te  al 
segundo  sem estre  del año a n t e r io r , consiguiente á la 
que ja  p ro du c id a  p o r  el mismo A lcalde y ó rdenes  de 
la A dm inistrac ión  de Hacienda y del recaudador- 
p r in c ip a l  :

Que en su  v i r tu d  dispuso la Dirección por  d ec re 
to de  13 de Marzo q ue  se suspendiesen  los efectos de 
su  o rd en  del 9 del mismo mes y q u e  informase n u e 
v am e n te  la Asesoría general respecto á este asunto, 
y conformándose la Dirección con lo p ropues to  con 
la m ism a Asesoría, remitió el ex ped ien te  á la re so lu 
ción del M in is te r io :

Que en su consecuencia se dictó la referida Real 
ó rden  de  30 de  A bril  de 1863, de acue rd o  con el p a 
rece r  de la Asesoría y Dirección genera l  de Contri
buciones, por la q u e  se revocó lo resuelto  p o r  la mis
m a  Dirección en  9 de Marzo an te r io r ,  y se dispuso 
q ue  se,compeliese á Sánchez de  las Cuevas al pago 
a e  las can tidades q u e  ad eud aba  á D. Benito Otero y 
Rosillo p o r  resu ltas  de sus cu en tas  como delegado 
p a ra  la recaudación  de  contr ibuciones en  el par t ido  
de  Potes, con a rreglo  á la Real ó rd e n  de  4 de  A bril  
d e  1851.

Vista la d e m a n d a  docum en tada  p re sen tada  an te  
el Consejo de  Estado en  1.° de  Julio  de  1863 por el 
Licenciado D. Pedro Sánchez Cortina, en  no m b re  de  
D. Ju l ián  Sánchez de las Cuevas, con la p re tens ión  de 
q u e  se revoque  la exp resad a  Real ó rden  de 30 de 
A bril  del mismo año, y qu e  se decla re  no h ab e r  h a 
bido lugar  á los p rocedim ientos seguidos con tra  su 
represen tado ,  y caducados  y legí t im am ente  ex tingui
dos los derechos de  D. Benito Otero y Rosillo, c o n d e 
nan do  á este á la devolución de  los 24.838 rs. q ue  
h ab ia  recibido y al resarcim iento  de  los daños y p e r 
juicios irogados á Sánchez:

Visto el escrito de  contestación de  mi Fiscal soli
c itando la absolución de la ind icada  d em an d a  y que 
se confirme la Real ó rden  rec lam ad a  :

Visto el p resen tado  por  el Licenciado D. Vicente  
de Soto y Ginuesio, como co adyuvan te  de la A d m i
nistración, en n o m b re  de D. Benito Otero y  Rosillo, 
y los docum entos acom pañados al m ism o, a d h ir ié n 
dose en u n  todo á la pre tensión  de mi Fiscal:

Visto mi Real decreto de 23 de  Mayo de  4845 
pa ra  el establecimiento de la con tr ibución  sobre b ie 
nes inm ueb les ,  cult ivo y g anadería :

Vista la Real ó rden  de 4 de A bril  de 1851 , según 
la cual los cobradores subal ternos  de  los r eca u d ad o 
res  generales de contr ibuciones directas están sujetos 
al fuero de Hacienda en  todo lo relativo á la co b ran 
za ,  deb iendo  ser aprem iados por la misma y en  v i r 
tu d  de certif icación del recau d a d o r ,  sin  perjuicio  de 
la responsab il idad  directa  de este:

Vista la ley 8 .a, tít. 8.°, libro 14 de la Novísima 
R eco p i lac ió n :

Considerando q ue  es un  hecho incues tionable  q u e  
el dem an d a n te  tuvo y  ejerció el destino de cob rado r  
de contr ibuciones en  el p ar t ido  de Potes en  los años 
de  1855 á 1857, y  pos te r io rm en te ,  como subalterno  
del recaud ado r  general I). Benito de Otero y Rosillo, 
desem peñando  pública y oficialmente todas las fu n 
ciones de aquel encargo, el cual le su je taba  á lo p r e s 
crito en la Real ó rden  mencionada y en las dem ás 
disposiciones re la tivas  al m ism o:

Considerando q u e  precisado en  la Real ó rden  r e 
clam ada el c a rác te r  con q u e  el d em a n d a n te  d ebe  se r  

\ competido al pago de lo q ue  ad eud a  á  O tero, no h ay

en ella n ad a  que  exceda  los límites de  la competen 
cía de la A dm inistrac ión, ni respecto de las cantidad 
des qu e  d eben  satisfacérsele, ni de los medios por qnl 
esto d eba  rea l izarse :

Considerando que  no se ha  acred i tado  el trascupSo 
del tiempo fijado en la ley recopilada q ue  invoca e] 
d em an dan te  sin q ue  Otero hubiese exigido el pagoda 
lo q u e  se le d eb ia ;  y  por el co n tra r io  re su l ta  que en 
Diciembre de 4 859 todavía gestionaba el pr im ero  co. 
mo reca u d ad o r ;  no habiendo po r  lo m ism o pasado e{ 
cuadrien io  de la ley  sin que  el segundo  hubiese he> 
cho su  rec lam ación :

Conform ándom e con lo consultado por la Sala dQ > 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á \ 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente 
D. Joaqu ín  José Casaus, D. F rancisco Tam es Hevia’ 
D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero’ 
D. Manuel García G allardo, D. A ntero  de Echarri’ 
D. Lorenzo Nicolás Q u in tana  y D. Tomás Retortillo 

Vengo en confirm ar la Real ó rden  reclamada. ’ 
Dado en Palacio á veintidós de F eb re ro  de mR 

ochocientos sesenta y  c i n c o .= E s t á  ru b r icad o  de 1̂  
Real m a n o .= E l  Pres idente  del Consejo de Ministros 
R am ón  María Narvaez.»

Publicac ión.— Leido y publicado  el an te r io r  Real 
decreto p o r  mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado, hallándose ce lebrando  audiencia pública la 
Sala de lo C ontencioso , acordó q ue  se tenga como 
resolución final en la instancia  y autos á  q ue  se re
f iere; q u e  se u n a  á los m ism os,  se notifique en  for
m a  á las p a r t e s , y  se inserte  en la G a c e t a . De qué 
certifico.

Madrid 25 de F ebrero  de 4 865.= :Pedro  de  Ma^ 
drazo.

SUPREMO T R I BUNAL DE J U S T I C I A

En la villa y  corle de M adrid, á 49 de Mayo de 1865, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por Doña Cármen y Doña Trinidad Vergara 
de la providencia de la Sala primera de la Real Audien. 
cia de esta c o r te , denegatoria de la adm isión del recursé 
de casación:

Resultando que habiendo sido demandadas ejecutiva* t 
mente Doña Cármen y Doña Trinidad Vergara por Doña í 
Juliana La Casa y  Pérez sobre pago de 60.000 rs. con 
sus intereses, se procedió al embargo de b ienes, y  en 
tal eslado se opusieron a la ejecución por los motivos 
que alegaron y  contradijo la dem andante:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y  hechas 
las que por una y  otra parte se articularon, dictó el Jues 
sentencia en 5 de Julio de 1864, que confirmó con costas 
la Sala primera de la Audiencia en 21 de Enero último 
mandando seguir la ejecución adelante contra los bienes 
embargados á Doña Cármen y Doña Trinidad Yergara, 
hacer tra n ce , remate y  venta de ellos, y  con su importé 
completo pago de los 60.000 rs. que les reclamaba Doña 
Juliana La Casa y  Perez, con más el 6 por 100 de interés 
anual desde el 13 de Marzo de 1863, y  el de los gastos y 
costas causadas y  que se causasen hasta su total solvencia: 

Resultando que contra este fallo interpusieron las de* 
mandadas recurso de casación citando la ley y doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los Tribunales que 
conceptuaban in fring idas; y  habiéndoles denegado sa 
adm isión la Sala por auto de 7 de Febrero próxim o, se 
alzaron de esa negátiva para ante este Supremo Tri
bunal :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de
Hermosa :

Considerando que con arreglo á lo establecido en el 
artículo 1.014 de la ley  de Enjuiciamiento civil no tiene 
lugar el recurso de casación en el fondo contra las sen
tencias dictadas en los juicios ejecutivos, y que siendo de 
esta clase la de la Sala primera de la Audiencia de esta 
corte de 21 de Enero últim o, el interpuesto por las de
mandadas contra la misma, es im procedente, y  por tanto 
arreglada á derecho la providencia del 7 de Febrero de
negando su adm isión ;

Fallamos que debemos confirm ar y  confirm am os con 
las costas el auto apelado de 7 de Febrero últim o; y  de
vuélvanse los autos á la Audiencia de esta corte con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e ta  dentro de los cinco dias siguientes á s u  fech a , é  
insertara á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos , manda
mos y firm am os.=José Porlilla.=Eduardo Elío.— Pedro 
Gómez de Hermosa.=*aVentura de Coisa y Pando.=Laurea* 
no de Arrieta.

Publicacion.==Leida y  publicada fué la sentencia an 
terior por el lim o. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebran
do audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
com o Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 19 de Mayo de 1863.«=Remigio Fernandez y  
Rodriguez.

En la villa y  corte de Madrid, á 19 de Mayo de 4 865, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por D. José María Lazo, como curador ad litem 
de Doña Francisca Ruz y O rtjz, de la providencia de la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Sevilla, denegatoria 
de la admisión del recurso de casación:

Resultando que el pleito que sigue en el Juzgado de 
primera instancia de Jerez de la Frontera D. José María 
Lazo, como curador ad híern de Doña Francisca Ruz y  
Ortiz, para que el padre de esta D. Manuel Ruz y  Díaz la 
reconozca por su hija natu ra l, se recibió á prueba por 
auto de 28 de Abril de 1863 y térm ino de 20 dias, que 
trascurrieron sin hacerla ni una ni otra parte sin em 
bargo de haber manifestado que se proponían articu
larla:

Resultando que habiendo pedido el demandado en 26 
de Mayo que mediante á estar vencido el térm ino y  no 
haherse pedido próroga se hiciese publicación de laqu e  
se hubiese hecho, entregándose por su órden á las partes 
para alegar; á lo cual proveyó el Juez en el 17 que el ac
tuario pusiera nota expresiva de si el térm ino habia fene
cido y cuándo, com o también si lehabian  presentado es
crito solicitando próroga :

Resultando que en el mismo dia 27 le presentó el ca 
rador pidiendo se prorogase el término por 20 d ias, y  
certificó el Escribano que este habia espirado en el dia 
anterior, y que hasta las diez de la mañana de aquel dia 27 
no habia pedido próroga el dem andante; en  vista de lo 
cual proveyó el Juez en el 28 que no habia lugar á con
ceder la próroga, y  que no habiéndose dado prueba a l
guna se entregaran los autos á las partes por su  órden  
para alegar dentro del período de ocho d ia s:

Resultando que hecho saber al curador, pidió bajo 
juram ento de no proceder de malicia; é invocando en  
favor de su m enor las leyes que concedían a osta el b e 
neficio de restitución , que con reposición del auto an te
rior se declarase restituido el pleito al estado en  que se  
hallaba el dia 2 2 , y  se ampliase por 20 más el térm ino  
de prueba :

Resultando que después de haber oido al demandado  
dictó el Juez sentencia en 4 8 de Junio de 1863 , que re
vocó la Sala tercera de la Audiencia en 28 de Noviem bre  
de 1864 , declarando no haber lugar á la restitución s o 
licitada por el curador ad litem de la Doña Francisca  
Ruz , ni á la am pliación del térm ino de prueba preten
dido por el m ismo en su escrito de 28 de Mayo de 4 863 , 
devolviéndose los autos al inferior para que según su  
estado los continuase con arreglo á derecho:

Resultando que contra este fallo dedujo el curador  
recurso de casación citando como infringidas las tres le 
yes únicas del tít. 25 de la Partida 3.*, y las 1.‘ , 2 /  y 3.* 
del tít. 13 , libro 1 1 de la Novísima R ecop ilación ; y  ha
biéndose dado cuenta á la Sala , proveyó en 30 de D i
ciem bre próxim o pasado no haber lugar á la adm isión  
de é l , en vista de lo cual se alzó de dicho auto el cura
dor para ante este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y  Pando:

Considerando que, conforme á lo prescrito en el artí
culo 1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil, no se da re
curso de casación de providencias que no ponen térm ino  
al juicio ni hacen imposible su continuación; y siendo  
de esta clase la de 28 de Noviem bre de 1864, dictada por 
la Sala tercera de la Audiencia de Sevilla;

Fallamos que debem os confirmar y confirm am os con  
costas el auto apelado de 30 de Diciembre próxim o pasa
do. Y devuélvanse los autos á la Audiencia de Sevilla coa  
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará den
tro de los cinco dias siguientes á su fecha en la G a c e ta ,  é  
insertará á su tiempo en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=José Portilla.=Eduardo Elío.=* 
Pedro Gómez de Hermosa.—Ventura de Coisa y  P a n d o s  
Laureano de Arrieta.

Publicacion.=L eida y  publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel García de la 
Cotera, Presidente de la Sección primera d éla  Sala prim e
ra de este Tribunal Suprem o de Justicia , estándose ce le 
brando audiencia pública en la misma hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Escribano de Cámara habili
tado.

Madrid 20 de Mayo de 1863. «= Remigio Fernandez y  
Rodriguez.



J u n ta  de la  D euda p ú b lica .
DEPARTAMENTO DE EMISION DE LA DIRECCION G EN ER AL  

DE LA  D E l » A  PÚBLICA.

Estado de los documentos de la Deuda que han ingresado 
en la referida Dirección general con anterioridad al año 
de \ 850, y cuya quema habrá de verificarse , según lo 
acordado por la Junta , el día 29 del corriente; y se anun
cia al público para su conocimiento.

Número Documen- Importe.
Ia 3 to s  q u e  — Ireiarío-

n e s . c o n t ie n e n . Y P r 0 Cftd e n c ia .  Reales vellón.

362 24.213 Cupones de deuda ac
tiva exterior al 5 
por 4 60, serie B , de 
5 ps. fs . , vencimien
to de 1.* de Noviem
bre de 4*835...................  4.848.600

363 42.058 Vales no consolidadosde á 200 p s . , crea
ción de 1.* de Abril de i 830....................... 4 28.475.858,83

66.901 Documentos importantes 433.324.408,83
Importan los expresados sesenta y seis mil novecien

tos un documentos la cantidad de ciento treinta y tres 
millones trescientos veinticuatro mil cuatrocientos c in 

cuenta y ocho reales ochenta y tres céntimos.
Madrid 20 de Mayo de 4865. =  El Jefe del Departa

mento, Esteban Morales. =  El Contador g enera l , Manuel 
C iudad .=El Director general, Joaquín Alvarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección  g en era l del R eg istro  de la  P ropiedad .
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta p ú 

blica la impresión y  encuadernación de los libros de re
gistro que se necesiten úesile 4.° de Julio del año actual 
hasta el mismo dia del año 4 869.
4.a El contratista se obliga á entregar á la Dirección 

general del Registro de la Propiedad los libros que esta 
le encargue á los 30 dias de recibir el papel que ha de 
emplearse en su construcción, no pudiendo exceder de
4.000 los que aquella le pida cada mes.

2.a Los libros serán de cuatro clases : registro de la 
propiedad; registro de hipotecas por orden de techas; r e 
gistro de hipotecas por órden alfabético y diario de ope
raciones. Los de las tres primeras clases serán apaisados, 
de 44 centímetros de anchura por 32 de altura; los de la 
última de 32 de anchura por 44 de altura.

3.a Los libios se imprimirán, rayarán y foliarán con 
arreglo á los modelos que obran en la Dirección, así 
como los tejuelos, portadas, encabezamientos, hojas de guarda &c.

4.a Los libros del registro de la propiedad, del de h i
potecas por órden de fechas y del diario de operaciones 
llevarán en la parte superior de cada hoja y sobre sus 
encabezamientos talones con la numeración correspon
diente á las hojas del libro. Este ta ló n , después de cor
lado en la forma acostum brada, se partirá por su mitad, 
formando con cada una de sus partes un cuaderno talo
nario , el cual se colocará dentro de una caja de cartón, 
en cuya cubierta se expresará el núm ero y clase del 
libro y el lado del mismo á que corresponda los talones 
por medio de las palabras derecha ó izquierda. El con
tratista entregará con cada libro los cuadernos talonarios 
respectivos en sus correspondientes cajas.

5.a Los libros serán cosidos á diente de perro y  encua
dernados á la holandesa, con planos de percalina, lomos 
de badana y puntas de pergamino.

6.a El contratista hará 1¿ timpresión y encuadernación 
de los libros conforme a las condiciones anteriores y á 
los modelos que obran en la Dirección. Esta se reserva 
el derecho de inspeccionar su trabajo para obtener el 
más exacto cumplimiento de este contrato.

7.a Si el contratista no verificare la impresión y e n 
cuadernación de los libros en la forma expresada en el 
artículo precedente, ó no entregare estos á su debido 
tiempo, quedará sujeto á la misma responsabilidad que 
impone el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 para el caso que en él se expresa, y en la forma 
establecida en los artículos 9.°, 10 y 44 del mismo ; de
biendo en su virtud responder de todos los daños y per
juicios que por su falta se ocasionen; quedando obligado 
á subsanar todos los defectos de impresión y encuader
nación de los libros que á causa de ellos devuelvan los 
Registradores.

8.a El contratista recibirá el papel en el local desti
nado á la construcción de los libros, y entregará estos en 
el que ocupe la Dirección del Registro.

9.a El contratista presentará cada seis meses una 
cuenta detallada de la inversión del papel recibido.

10. La Dirección abonará 4 9 rs. por cada tomo del 
registro de la propiedad, y 22 por cada uno de las demás 
clases, ó el precio menor en que quede adjudicado el 
remate.

I I. Los pagos se verificarán á medida que el contra
tista vaya entregando los libros.

4 2. La duración de este contrato será de cuatro años, 
y comenzará á regir desde el dia en que se apruebe el 
remate.

4 3. Los que hayan de tomar parte en la subasta con
signarán préviamente en la Caja general de Depósitos y 
como garantía de sus proposiciones 20.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalencia en títulos del Estado al p r e 
cio de la cotización oficial del dia anterior ai en que 
aquella se verifique.

4 4. Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
modelo ad ju n to , firmándolas sus au to re s , expresando 
con letra la cantidad del precio, y se presentarán en 
pliegos cerrados y rubricados en su cubierta por los 
proponentes: dentro de la misma cubierta se incluirá el 
documento que acredite la consignación del depósito de 
que trata la condición 8.a Toda proposición que no se 
redacte y presente en esta forma será desechada.

15. Él acto de la subasta se verificará el dia 30 de 
Junio próximo en el despacho del Direcíor general del 
Registro de la Propiedad, ante los funcionarios que p ré -  
viamente se designen al efecto.

16. En el dia señalado se constituirá la Junta de s u 
basta á las dos de la tarde, y quedará abierta la licitación. 
El Presidente recibirá los pliegos que presenten los pos
tores hasta las dos y media; los num erará correlativa
mente á medida que se le entreguen, y desde dicha hora 
no admitirá más pliegos y abrirá los recibidos, leyendo 
en alta voz las proposiciones, y tomando nota de cada 
una á fin de publicar en  seguida el resultado que 
ofrezcan.

47. Comparadas las proposiciones, se adjudicará el 
remate al que ofrezca hacer el servicio por menor p re 
cio. Si se presentasen varias proposiciones é hicieren r e 
baja distinta en cada una de las cuatro clases de libros, 
se calculará para apreciar cuál es la más ventajosa, en 
el supuesto de tener que construir  en cada año 40.000 
libros del registro de la p ropiedad, 500 del de hipotecas 
por órden de fechas, 4 00 del de hipotecas por órden a l 
fabético, y 500 del diario de operaciones. Esta adjudica
ción deberá aprobarse por el Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.

4 8. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales 
y fuesen las más ventajosas, se abrirá en seguida por es
pacio de 10 minutos solo entre sus autores una licita
ción verbal á la llana, adjudicándose el remate al que 
sea mejor postor, con arreglo á lo expresado -en el a r 
ticulo anterior.

49. Adjudicado el remate , se devolverán los docu
mentos de garantía á todos los postores menos al adjudi
catario.

20. Aprobada la adjudicación por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, el adjudicatario consignará 
ep el término de seis dias en la Caja general de Depó
sitos otros 20.000 r s . , ó su equivalencia en títulos del 
Estado, á fin de que en unión de la cantidad depositada 
Para tomar parte en la subasta constituyan la fianza de 
Sl1 obligación, y otorgará en el mismo término la cor
respondiente escritura"pública, de la cual entregará á la Dirección copia fehaciente sacada á su costa.

Madrid 49 de Mayo de 4865.—El Director general, 
Severo Catalina.

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á imprimir y encuadernar 

os libros del Registro que la Dirección general del ramo 
le encargue al precio d e  los del registro de la pro
piedad ;  los de hipotecas por órden de fechas; -
los de hipotecas por órden alfabético, y  los del
dúuio de operaciones, con arreglo al pliego de condicio- 
nes publicado para la contratación de este servicio en 
Abasta pública.

(Fecha y firma).
Direcc ió n  g en era l de A d m in istra c ió n  

m ilita r .
Ratificación al anuncio y pliego de condiciones para contra- 
 ̂ w  la construcción y entrega de 25.000 mantas de lana  

para de tercera clase con destino al servicio de utensilios, 
cPle fueron insertadas en la G a c e t a  de 22 del actual , nú- mero 4 42.

En la regla 3.a del anuncio se en tenderá que el

peso de cada manta ha de ser de  dos kilógramos 50 d e -  
cágramos , según se fija en el párrafo segundo de la co n
dición 2.a del pliego.

2.a La palabra cumplirá , puesta en la primera línea 
de la condición 47 de dicho pliego, debe ser suplirá.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de M adrid.

D. Eduardo González Crespo, Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito á D. José Agustín Sanel,  In te r 
ventor que fué de la Casa de Moneda de Sevilla, ó á sus 
herederos si hubiese fallecido, para que comparezcan en 
esta Administración , sección de Intervención, á fin de 
ser requeridos al pago de la cantidad de 79.972 rs. 4 8 
céntimos que adeudan al Tesoro, según se expresa en la 
certificación inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  el dia 20 
del a c tu a l ; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
dentro de los nueve dias siguientes á la publicación de 
este segundo edicto les parará el perjuicio que haya lu 
g a r ,  con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid 20 de Mayo de 4 865.== Eduardo González 
Crespo. 5706

F ábrica  N acion al del Sello.
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta del

popel inútil y sobrante existente en los almacenes de esta
Fabrica.
4.a La Hacienda pública enajena por medio de púb li

ca licitación el papel inútil procedente de los sobrantes 
de las provincias de años anteriores, como son pagarés 
de bienes nacionales, documentos de vigilancia , l ibran
zas , documentos de g iro ,  multas, reintegros, m atrícu
las y ad u an a s , calculándose aproximadamente su peso 
en 700 arrobas poco más ó ménos.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglados al modelo que al pié se expresa.

3.a Para tomar parle en la subasta se ha de acompa
ñar  al pliego de condiciones el recibo que acredite la en 
trega en la Caja general de Depósitos de 1.170 rs., cuyo 
depósito se devolverá á todos aquellos cuyas posturas no 
fueren admisibles, reservándose la del rematante como 
fianza del cumplimiento dei contrato.

4.a Queda obligado el rematante á satisfacer el im 
porte dei papel en la Tesorería de Hacienda pública den
tro de los ocho dias siguientes al de la aprobación de la 
subasta.

5.a Solo se admitirán proposiciones por la totalidad 
de 700 arrobas á que se contrae este pliego.

6.a El mencionado papel será entregado al rematante 
en esta Fábrica mediante la presentación de la carta de 
pago que acredite haber satisfecho su total importe.

7.a Scirán de cuenta del rematante los gastos de s u 
b a ^ ,  los de conducción del papel fuera de la Fábrica y 
todos cuantos se originen por e4e  concepto.

8.a Para los efectos de este contrato, se entienden re 
nunciados todos los fueros y  privilegios, incluso el de 
extranjería, obligándose el rematante a responder á cual
quier falta de lo estipulado, cuya responsabilidad se le 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo, conforme á lo que dispone el art.  41 de la ley de Contabilidad.

Si no satisfaciere el rematante el importe del papel en 
el término prefijado, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio s u y o , celebrándose nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo , satisfaciendo los perjuicios 
irrogados al Estado por la demora del servicio, cuya res
ponsabilidad se hará efectiva de la cantidad depositada y de sus demás bienes.

9.a El acto de la subasta será en un todo conforme á 
lo prevenido en el art. 41 de la citada instrucción.

40. La subasta se verificará en esta Fábrica el dia 30 
de Junio próximo, prévios los correspondientes anuncios 
por carteles públicos, en la G a c e t a  oficial, Diario de Avisos 
y Boletín oficial de la provincia, presidiéndola el Adminis
trador, asociado del Contador y del Escribano de Hacienda.

4 1. El acto dará principio á las doce del d ia ,  reci
biéndose las proposiciones y numerándose por el órden 
que se presenten. A las doce y media se abrirán ios 
pliegos, admitiéndose las proposiciones más beneficiosas para la Hacienda.

I i .  En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá por término de un cuarto de hora una lici
tación verbal entre los firmantes de aquellas; adjudicán
dose por últ imo á la que resultase más beneficiosa , y en 
su defecto á la presentada con prioridad.

4 3. No se admitirán proposiciones que no cubran el 
tipo de 24 rs. y 5 cénts. cada arroba de papel,  que es el tipo que se señala á la alza.

14. La adjudicación definitiva no tendrá efecto hasta 
la aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino ele . . . . , ,  que vive calle d e  , n ú 

m ero  , cu a r to    que reúne las circunstancias
que exige la ley para representar en acto público, en te 
rado del anuncio publicado en la G a c e t a  del d i a . . . .  para 
la venta en pública subasta en la Fábrica Nacional del Se
llo del papel inútil taladrado, se compromete á satisfacer 
la cantidad d e  (en letra) por cada arroba del m en
cionado papel, á cuyo efecto acompaña adjunto el recibo 
que acredita la entrega en la Caja general de Depósitos 
de 4.170 rs.

(Fecha y firma del interesado).
Madrid 22 de Mayo de 4 865.=El Administrador Jefe, 

Nicolás del ¡Alcázar y Ochoa.
C om isión  R égia  

para  el a rreg lo  y  g o b iern o  de las |£ sc u e la s  
p ú b lica s de M adrid.

Debiendo proveerse por oposición para dichas Es
cuelas ocho vacantes de Maestros auxiliares, dotadas 
cada una  con el sueldo anual de 4.500 rs.; nueve de 
Maestras de igual clase con el de 3.000 rs., y  dos de pár
vulos con 9.000 rs. y casa-habitacion para Maestro y 
M aestra , los aspirantes que tengan título de clase supe
rior en la primera en señanza , y los de párvulos los r e 
quisitos que exigen la ley y reglamenfos, presentarán 
sus respectivas solicitudes documentadas duran te el im- 
prorogable término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a ,  en la Secretaría de 
esta Comisión Régia, calle del E spejo , núm. 5 ,  en tre 
suelo.

Las asignaturas sobre que deberán ejercitar los Maes
tros s e rá n : Religión y Moral é Historia Sagrada, Lectura 
y Escritura, Gramática castellana y Ortografía práctica, 
Aritmética con el sistema métrico, Geografía é Historia 
de España , Pedagogía , Geometría , Dibujo lineal, y no
ciones de Agricultura,  Industria y Comercio.

Las Maestras ejercitarán sobre las asignaturas siguien
tes : Doctrina cristiana é Historia Sagrada, L ec tu ra , Es 
critura ,  nociones de Gramática castellana y Ortografía 
práctica, id. de Aritmética, id. de Geografía é Historia de 
España, métodos de enseñanza, principios generales de 
economía doméstica y las labores propias del sexo , con 
especialidad las más precisas é indispensables á las clases 
necesitadas.

Los ejercicios de oposición para las Escuelas de p á r 
vulos se verificarán conforme dispone la Real órden de 
4 4 de Enero de 4 853, debiendo tener los opositores los 
requisitos que la misma expresa.

Para el debido conocimiento de los opositores á las 
referidas vacantes de Auxiliares, conviene manifestar 
que, de conformidad con lo dispuesto por órden superior, 
de cada tres plazas de Maestros numerarios é igual n ú 
mero de Maestras que resulten vacantes, dotadas las pri
meras con 9.000 rs. anuales y casa-habitacion, y  6.000 
las segundas y también casa-habitacion, dos se provee
rán por concurso entre la clase de Auxiliares y una por 
oposición, á que podrán aspirar todos los Maestros que tengan título de clase superior.

Madrid 22 de Mayo de 4 865.=E1 Vicepresidente in te
rino ,  Vicente S. de Masarnau.=El Secretario, José Aroca.

__________________________ 5748
T rib u n a l de cen su ra

para la oposición á la cátedra de Nociones de Derecho c i
v il, mercantil y p en a l , propia de la carrera del Notariado, 

vacante en la Universidad de Valladolid.
• Este Tribunal ha acordado dar principio á los ejerc i

cios el dia 7 del próximo Junio.
Los opositores D. José Hinojosa, D. José Pazos, Don 

Rafaél Coronel y O rt iz , D. Eusebio María Chapado y Gar
cía , D. José Correa Torrejon y Martínez, D. Andrés Blas 
y Melendez y D. Venancio Ánlestiarte se servirán p r e 
sentarse á las tres de la tarde de dicho dia en el salón 
de grados de la Facullad de Derecho de la Universidad 
Central para proceder al sorteo de las tr incas con los 
demás que corresponde, conforme al reglamento.

Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia para 
su conocimiento y  el del público.

Madrid 23 de Mayo de 4 865.=E1 Vocal Secretario, Benito Gutiérrez.
RECTIFICACION.

En el anuncio oficial de la Junta de la Deuda pública, 
relativo al pago de los intereses de las diferentes clases 
de Deuda del Estado , inserto en la G a c e t a  de ayer, se 
dice equivocadamente que empezará dicho pago el dia
4.° de Junio próximo, en vez del 4.° de Julio , que es el 
señalado al efecto.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de A lbacete.
Por renuncia del que anteriormente la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Casas 
de Lázaro, con la dotación anual de 4.000 rs. satisfechos 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término 
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  y Bolelin oficial de esta p rov in c ia ; advir
tiéndose que para la provisión se tendrán presentes las 
prescripciones de la ley de 8. de Enero de 4 s45 , regla
mento de 4 6 de Setiembre del propio a ñ o , Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 1853 y Reales órdenes de 4 8 de Fe
brero de 4 856 y 21 de Octubre de 4 858.

Albacete 4 4 de Mavo de 4 865.=Francisco Navarro.
" __________ 5693—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Cachorrilla, dotada con el sueldo anual de
3.000 rs. satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 4 854 y 48 de Febrero de 4 856 , y p r e 
sentarán sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del referido Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en eli?o- 
lotin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  en in te 
ligencia de que pasado este término se proveerá la expre
sada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 
de la ley municipal v igente, Real decreto de 4 9 de Octu
bre de 4853 y Real órden de 21 del mismo mes de 4858.

Cáceres 3! de Abril de 4865.=El G. A., José Calde
rón y C u b a s . _______________  5680— 1

G obierno de la  p r o v in c ia  de Córdoba.
Negociado de construcciones civiles.

En vista de que no se han presentado aspirantes á 
las dos plazas de Arquitectos de distrito creadas en esta 
provincia con el sueldo cada una de 4 2.000 rs. anuales,
3.000 rs. para gastos de oficina y 40 rs. de dietas en cada 
un dia que para asuntos del servicio salgan del pueblo 
de su residencia, he dispuesto se anuncien las vacantes 
nuevamente al público á fin de que los Profesores del 
ramo que quieran aspirar á ellas presenten sus solicitu
des en este Gobierno, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, en el plazo de 30 dias, á 
contar desde mañana.

Córdoba 49 de Mayo de 4 865. =  Romualdo de San 
Julián. 574 0

G obierno de la  p ro v in c ia  de Zam ora.
Se halla vacante la Secretaría de Alcubilla de Nogales, 

dotada con el haber anual de 4.500 rs. vn.
Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 

capacidad necesaria , tendrán 25 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4854 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus r e s 
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente del Ayunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, debiendo tener presente que la provi
sión de oicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley m unic ipa l , y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto Je 4 9 de Octubre de 4853.

Zamora 4.° de Mayo de 4 865.=Alejandro Benisia.
_________  5694—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Fuenteneblada, dotada con el haber anual de 4.500 rs. vellón.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 2 5 años cumplidos, al tenor 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 de Julio de 
i *51 y 48 de Febrero de 4 856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente del Ayunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio ; debiendo tener presente que la provi
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley m u n ic ipa l , y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real d e creto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Zamora 5 de Mayo de 4 865.=Alejandro Benisia.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M álaga.
Habiéndose acordado por esta corporación el aumento 

de tres plazas de Médico-cirujanos titulares para la asis
tencia gratuita de las familias pobres , con la dotación 
anual de 5.000 rs. pagados de ios fondos municipales por 
meses vencidos, se anuncian las vacantes por término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boltlin oficial de la provincia, para que los que las 
pretendan presenten al Alcalde Presidente sus solicitudes 
y relaciones de méritos documentadas; teniendo en ten
dido que las condiciones establecidas son las siguientes:

1.a  ̂ Asistir á todos los enfermos pobres de ¡a pa rro
quia ó demarcación que se les señale, haciéndoles cuan
tas visitas exija la gravedad de las dolencias, sin otro re
quisito que la presentación de una papeleta en que se ex
prese la pobreza del enfermo por el Sr. Gura de la respectiva feligresía.

2.a Producir quincenalmente un  estado nominal de 
los enfermos visitados, con mención del domicilio de 
estos y clasificación de curados, existentes y fallecidos.

3.a Desempeñar los deberes sanitarios de interés ge
neral que el Gobierno y el Sr. Gobernador les imponga dentro de su distrito.

4.a Están obligados á auxiliar al Ayuntamiento , a la 
Alcaldía y á las Tenencias de la misma en cuanto se r e fiera á la policía sanitaria local.

5.a T urnar  por semanas en la comisión inspectora 
de abastos públicos para la revisión de las sustancias alimenticias.

6.a Presentarse en caso de incendio, hundimiento ú  
otra calamidad en sus respectivos distritos en el lugar de 
la ocurrencia tan luego como tengan noticia de ello por 
si hubiese necesidad de prestar los auxilios de la ciencia, 
para lo cual deberán ser avisados por los dependientes de la Autoridad municipal.

7.a Dirigir en sus distritos la inoculación pública de la vacuna.
8.* Turnar  en la asistencia á las casas de socorro.
9.a No separarse de esta residencia en tiempo de epidemia ó contagio.
4 0. No ausentarse en épocas nqfmales sin licencia 

del A yuntam iento , y  cuando la Obtengan poner de su 
cuenta facultativo de la misma ciase que desempeñe el 
servicio correspondiente.

4 1. Redactar cuando les toque la Memoria anual que 
se remite al Gobierno sobre mortalidad y enfermedades 
que más hayan dominado.

4 2. Servir el cargo cuatro años, pudiendo al v en 
cimiento de este término renovarse el convenio á volun
tad de las dos partes.

43. Estar en todo lo que no se haya hecho mención 
expresa en este anuncio á lo que disponga respecto á 
Facultativos titulares la legislación vigente.

Málaga 40 de Mayo de 4 86o.=Santiago Casilari.
_______________  5709

A lcald ía  co n stitu c io n a l de A vila.
Prévia la competente au torización, se anuncia el r e 

mate de las obras de arreglo de la boca de la atarjea 
existente á la entrada de la calle del Comercio, desde ios 
portales de la Plaza de la Constitución, para el dia 29 
del actual, á las once de su mañana, cuyo acto tendrá 
efecto en estas Casas Consistoriales bajo mi presidencia ó 
de quien legal mente me sustituya.

El presupuesto y pliego de condiciones quedan desde 
este dia de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta ciudad. A las proposiciones, que se harán en 
pliegos ce rrad os , vendrá unido el correspondiente talón 
justificativo de haberse consignado á este objeto en la 
Caja de Depósitos la suma de 300 rs., y  es también con
dición para que se admitan el que se formulen con en
tera sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de N., enterado del presupuesto y pliego de condiciones, y del expediente relativo á las 

obras necesarias para el arreglo de la boca de la atarjea 
en la entrada de la calle del Comercio de esta ciudad, se 
compromete a ejecutarlas, con entera sujeción á lo d is 
puesto en los mencionados documentos, por la cantidad 
d e .................... rs. (en letra). (Fecha y  firma).

Avila 6 de Mavo de Í865.*=El Alcalde, Nicolás Amo
res Bueno. " 5573

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Irún .
D. Román Rodríguez de Triarte, Alcalde y  Presidente 

del Ayuntamiento de esta villa de Irún.
Hago saber que el Ayuntamiento de esta villa, asocia

do á doble número de mayores contribuyentes, en sesión 
celebrada el dia 4 0 del corriente ha acordado crear un  
partido médico de primera c lase, servido por un  Profe
sor de Medicina y Cirugía, con el sueldo de 4.000 rs. 
anuales, con la obligación de asistir hasta 200 familias 
pobres; y otra plaza de Farmacéutico titular para el ser
vicio también de familias pobres, con derecho á percibir 
de los fondos municipales, al precio de tar ifa , el im porte

de los medicamentos que suministre á dichos pobres; 
todo conforme se previene en el reglamento para la or
ganización de partidos médicos, debiendo principiar á 
desempeñar estas plazas desde l.° de Julio próximo. Y 
habiendo sido aprobado este acuerdo por el Sr. Gober
nador de la provincia , se anuncia al público á fin de 
que los Profesores que deseen obtenerlas presenten sus 
solicitudes en el término de 30 dias desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia , acompañando los aspi
rantes á sus solicitudes los documentos de que se hace 
referencia en el art. 16 de dicho reglamento.

Irún 48 de Mayo de 4 8 6 5 .=  Román Rodríguez de Iriarte. 5714
A lcald ía  c o n stitu c io n a l de la  Mífta d e l M arqués.

La Corporación municipal que tengo el honor de p re 
sidir, en sesión de 8 del corrien te ,  en cumplimiento de 
lo que ordena el art. 4 5 dei reglamento sobre organiza
ción de partidos médicos, ha acordado anunciar vacante 
las plazas de titulares de medicina y cirugía en dos dis
tintas personas para la asistencia de 4 50 familias pobres, 
con la dotación de 3 000 rs., que se distribuirán a ju icio  
de la Junta de Sanidad, pagando los vecinos acomodados 
por igualas ó ajustes alzados con los Facultativos. Asimis
mo anuncian vacante la plaza de titular de farmacia, ha
llándose este pueblo en el caro del art. 7.° del referido 
reglamento y en el art, 2 ° en la escala de población; de
biendo proveerse estas plazas para que puedan empezar 
á ejercer desde l.° de Julio próximo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes, á contar desde la inser
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d  , á esta Alcaldía para cumplir con lo que previene el art. 4 5.

Mota del Marqués 42 de Marzo de 4 865 —Estéban 
Granado.=Eusebio Martin, Secretario. 574 4

A lcald ía  co n stitu c io n a l de M azaram broz.
Se halla vacante el partido de Médico-cirujano titular 

de Ja villa de Mazarambroz, partido de Orgáz, provincia 
de Toledo, dolado con 10.000 rs. anuales pagados por t r i 
mestres vencidos, 3.000 del presupuesto municipal por la 
asistencia de 4 50 familias pobres, y los otros 7.000, con 
más el alquiler de la casa, serán satisfechos por el vecin
dario, cuya cobranza correrá á cargo de un individuo de 
la Junta. La población consta de 400 vecinos; tiene bue
nas aguas, buen piso y abundante en leñas y cazas, dis
tando tres leguas de la línea férrea del Mediodía. Los que 
gustaren aspirar al partido dirigirán las solicitudes al 
Sr. Alcalde duran te  un mes, acompañándolas de una re 
lación de los méritos y servicios que les asistan, sin cuyo 
requisito no se les dará curso para proveer la vacante, 
conforme al reglamento de 9 de Noviembre de 4 864.

__________  574 3
A lcald ía  c o n stitu c io n a l de V illo slad a .

Se halla vacante el partido de Médico-cirujano titu
lar de esta villa de Villoslada, en Cameros, provincia de 
Logroño, que consta de 34 7 vecinos, y no tiene ninguna 
otra localidad aneja, dotado con 4 4 .500 rs. vn. anuales 
pagaderos por trimestres vencidos, á saber: 2.000 rs. del 
presupuesto municipal, y los 9.500 restantes por igualas 
de los vecinos , de cuvo pago se encarga y garantiza con 
su propio peculio una comisión de los mayores contri
buyentes. Las solicitudes se remitirán á esta Alcaldía 
dentro de 30 dias , contados desde la fecha de este 
anuncio.

Villoslada, en Cameros, 47 de Mayo de 4 865.=El Al
calde, Dionisio Pinillos. 5719

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de B enasque.
El Ayuntamiento de la villa de Benasque, con los 

mayores contribuyentes de la misma , han acordado se 
proceda á la contrata de las plazas titulares de Médico 
puro y Cirujano separadamente por término de dos años, 
que empezarán á contarse desde 4.a de Julio del presen
te y finarán en 30 de Junio de 4 867. La dotación seña
lada á ámbas plazas es la de 1.333 rs. anuales al primero, 
y 667 al segundo, con la obligación de visitar hasta 70 
familias pobres ámbos profesores, con la facultad de 
contratar convencionalmente con los demás vecinos.

Los aspirantes á dichas plazas podrán dirigir sus soli
citudes y relaciones de mérito documentadas á esta Al
caldía en el término de 30 dias , á contar desde el en 
que se inserte el presente anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Benasque 29 de Abril de 4 865. =  E1 Alcalde , Felipe 
Lanlla. 574 2

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .

Por el presente se cita y llama á D. Ibo de la Cortina, 
Jefe civil que fué de Calatayud, v cuyo domicilio y res i 
dencia se ignora, para que comparezca en el término do 
30 dias á satisfacer la cantidad de 3.565 rs. que adeuda 
á los fondos del Estado, procedentes los 899 rs. por expen- 
dicion de documentos de policía y seguridad pública, y 
2.666 por haberlos recibido de más siendo Secretario del 
Gobierno de Huesca; en la inteligencia que s ino  se pre
sentase le parará el perjuicio que haya lugar procediendo 
contra sus bienes por la via de apremio , caso de que los 
posea , en cumplimiento todo á lo dispuesto en la ley 
orgánica del Tribunal Mayor de Cuentas en 25 de Agosto 
de 4 854 y el reglamento dictado para su ejecución en 2 
de Setiembre de 4 853.

Zaragoza 39 de Abril de 4 865.=»“ El Administrador, 
Ramón González. 5272—4

Jun ta  eco n óm ica
d el D ep artam en to  de M arina de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 2 del ac
tual, se saca á pública licitación el suministro de los 
muebles de cámara que cuenta el arsenal de la Carraca 
para cu brir  las atenciones del servicio en este Departa
mento durante el año económico de 1865 á 4 866, bajo el 
pliego de condiciones, relación y modelo de proposición 
que literal se inserta á continuación, y con estricta ob
servancia en lo demás á lo establecido en el de las gene
rales aprobado por la R e i n a  (Q. D. G.) en otra Real ór
den de 2 7  de Abril de 4 8 6 2 ,  publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 4 de Mayo siguiente. Y para el remate, que ha 
de tener lugar ante la Excma. Junta económica de Ma
rina de este dicho departamento , se ha señalado el dia 
6 de Junio próximo venidero, á la una y media de su 
tarde ; advirtiéndose que tanto los expresados pliegos de 
condiciones, relación, modelo de proposición y cuantos 
antecedentes tienen relación con la contrata estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general de 
Marina todos los diás no feriados, desde las diez dé la  
mañana hasta las tres de la tarde.

San Fernando 4 5 de Mayo de 4865.=El Escribano 
mayor del departamento, Licenciado José González Tellez 
Warleta.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—  

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública lici
tación el suministro de los muebles de cámara que necesita 
el arsenal de la Carraca para cubrir las atenciones del ser
vicio en este Departamento durante el año económico de 
4 865 á 4 866.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .
4.a Los muebles que durante el ejercicio de este con

trato se pidan al asentista y sean entregados por este se
rán  estrictamente iguales en figura , dimensiones, clase 
de madera y demás circunstancias á los que expresa la 
unida relación y están en uso en la Armada. La caoba se
rá de Cuba ó Santo Domingo, y el álamo negro.

2.a Se sumelerá el asentista al reconocimiento, pericial 
de cada uno de los muebles que presente, y ú la compa
ración que ha de hacerse de ellos con los de su misma 
clase que como modelos para servir de tipos al tiempo 
del recibo y para mayor conocimiento de los licitadores 
se hallan de manifiesto en el almacén general del arsenal 
de la Carraca desde antes de la celebración de la s u 
basta.3.a El precio que ha de tomarse como tipo en la lici
tación está señalado para cada uno de los muebles en la 
citada relación adjunta.

o b l ig a c io n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l
CONTRATO.

4.a Las entregas las hará el asentista en el referido 
almacén general en virtud de los pedidos que le dirija 
la Intendencia de este Departamento, no pudiendo dejar 
de hacerlos en el plazo de dos meses, á contar desde las 
fechas de los respectivos pedidos.

5.a Cuando el asentista no verifique las entregas en 
el plazo fijado en la condición anterior, se le impondrá 
la multa de 500 rs. vn.; y si la demora excediese de un 
mes, quedará rescindido el contrato con pérdida de k  
fianza, que se adjudicará á la Hacienda.

6.a Los muebles que se desecharen en el reconocimien
to facultativo serán retirados por el asentista y de cuente 
de este en el término de 4 0 dias, y de no verificarlo as 
serán enlónces vendidos en pública licitación como efec
tos excluidos del a r s e n a l , reintegrándose á la Haciende 
con su producto los gastos que causare la subasta, y de 
volviéndose el resto "al asentista. La reposición de dicho; muebles desechados deberá efectuarse en el preciso té r 
mino de un mes, á contar desde la fecha de su exclusión

quedando sujeto el contratista en caso contrario á pa» 
gar una multa igual á la que se establece en la condición 
anterior; y si á los dos meses de la fecha expresada no 
verificase la reposic ión , quedará rescindido el con
trato con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda.

7.a Serán de cuenta del asentista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la completa 
entrega en el almacén general de los muebles que com
prendan  los pedidos que se le hagan.

8.a También serán de su cuenta los gastos que oca
sionen las actuaciones de los expedientes de subasta, la 
escritura que se otorgará en el punto donde haya tenido 
lugar la adjudicación dei remate, dos copias testimoniadas 
de la misma y 30 ejemplares impresos que ha de facili
tar á las oficinas para su régimen en el cumplimiento del 
contrato.

9.a El que haya de tomar parte en la licitación debe
rá hacer precisamente un  depósito de reales vellón 500.

4 0. La garantía ó fianza para el cumplimiento del con
trato será de 4.500 rs. vn.

4 4. La licitación tendrá lugar ante la Junta económi
ca del Departamento de Cádiz en el dia y hora que opor
tunamente se designe por avisos insertos en el Boletín 
oficial de la provincia del citado Departamento.

4 2. Además de las condiciones expresadas, regirán pa
ra este contrato y su pública licitación todas las reglas de 
generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril dp 
4 862, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 4 de Mayo 
del mismo año, de la que existirá un  ejemplar en la Es
cribanía mayor del ramo de este Departamento y que va 
unida á este pliego.

4 3. El asentista deberá residir en esta ciudad, ó biei* 
designar el vecino de la misma que haya de representar
le en las operaciones relativas ú este servicio.

San Fernando 4 4 de Mayo de 4 865.=Federico Martí
nez = E s  copia.=El Escribano mayor del Departamento, L icenciado José González Tellez Warleta.
S u b in s p e c c i o n  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Relación de

los muebles á que se contrae el unido pliego de condiciones,
con expresión de los tipos de cada uno de ellos.
Número 4.® Mesa de corredera para cámara de Ofi

ciales de buques mayores; largo abierta 18 piés, id. c e r 
rada 4 0, ancho 6 y alto 2 y 40 pulgadas. Tipo , reales v e 
llón 4.015.

La figura de esta mesa es cuadrada, y sus esquinas re 
dondas. Las cuatro tabicas que la forman son de pino de 
seis pulgadas ancho y dos de grueso enchapadas en cao
ba de media pulgada; sus ocho piés son de caoba tornean 
dos de tres y media en cuadro, cuatro de ellos fijos a lca-  
jillo por medio de tornillos para poder desarmar la m e
sa , y los otros cuatro á las tabicas de los extremos. Di
chas tabicas salen firmes á las correderas con las medias 
tapas. Las correderas tendrán tres pulgadas de alto y dos 
de ancho. La tapa se dividirá en cuatro tableros, dos de 
ellos de tres piés ancho y los dos restantes de dos id. EL 
aumento de ocho piés que tiene la mesa al correrse será 
dividido también en cuatro tableros de á dos piés cada 
uno. La tapa y tableros serán de caoba de una  pulgada de grueso.

Cuando por la situación dé los  puntales que llevan a l 
gunos buques en el lugar donde esta mesa va colocada 
no permita ir de corredera, solo tendrá que variar  respec
to á la anterior en el mecanismo de la tapa; pues para 
que pueda desarmarse se em barrotará á toda su extensión 
de 4 8 piés,  asegurándose á los cuatro piés de las tabicas 
largas por medio de tornillos, y colocándose otro pié más 
en los centros de las mencionadas tabicas. Sin embargo d e  
todos estos detalles y para la exactitud debida, cuando aí 
contratista se le hiciere algún pedido de este mueble de 
berá tomar las medidas en el mismo local de su colocación.

Núm. 2. Mesa de corredera para cámara de Comán
dame de buques mayores; largo abierta 4 4 piés y 6 pulga
das, id. cerrada 7 piés, ancho 4 y 6 pulgadas, y alto % y 
4 0 pulgadas. Tipo, rs. vn. 900.

E¿ta mesa es cuadrada, y sus cabezas son torneadas por 
una vuelta rebajada. Las tabicas son de pino de seis pul

gadas de ancho y dos de grueso enchapadas las laterales 
con caoba de media pulgada de grueso, y la de los extre 
mos de una y media líneas. Sus ocho piés son de caoba, 
torneados de cinco y media pulgadas en cuadro, cuatro- 
de ellos fijos ai cajillo, y los otros cuatro á las tabicas dee 
los extremos. Las gualderas de vuelta serán también e n 
chapadas en caoba de una línea. La tapa estará dividida 
en dos mitades de tres piés y seis pulgadas cada una, e m 
barrotadas en las correderas. Estas correderas tendrán 
cuatro pulgadas de alto y dos de ancho, y saldrán firmes 
á las tabicas y tapas. El aumento de cuatro piés y  seis 
pulgadas que recibe la mesa al cerrarse se dividirá en cua
tro tableros de á 13 y media pulgadas cada uno. Ta nto la 
tapa como los tableros serán de caoba de una pul gada da 
grueso. En esta mesa habrán que tenerse presente  las 
mismas circunstancias que en la anterior en casos ex tra
ordinarios respecto á la tapa por la colocación de los puntales

Núm. 3. Mesa de corredera para cámara de Oficia
les de buques menores; largo abierta 9 piés, id. cerrada 4 
y 6 pulgadas, ancho 3 y 6 pulgadas, alto 2 y 10 pulgadas. Tipo, rs. vn. 735.

La figura de esta mesa es exactamente igual á la n ú m e 
ro 4.* Las cua ro tabicas (pie la forman son d e p in o d e c in -  
co pulgadas de ancho y una y media de grueso, enchapa
das en caoba de media pulgada; sus cuatro piés son de cao
ba torneados de cuatro piés en cuadro sujetos al cajillo. 
La tapa irá dividida en dos mitades de á dos piés y  tres  
pulgadas ancho cada una, embarrotadas á la corredera.  
Esta corredera tendrá tres piés de alto y dos de ancho, y  
saldrá firmes á las medias tapas. El aumento de cuadro 
piés y seis pulgadas que tiene esta mesa al co rrerse  se 
dividirá en cuatro tableros á 43 y media pulgadas, cada 
uno. Tanto la tapa como ios tableros serán de caoba de una pulgada de grueso.

Núm. 4. Mesa de corredera para cámara de Coman
dante de buque menor; largo abierta 8 piés, id. ce rrada  
4 y 6 pulgadas, ancho 2 y 6 pulgadas, alto 2 y 10 pulga- das. Tipo, rs. vn. 585.

Esta es de figura elíptica y  en un  todo igual á la m a r 
cada con el núm. 2, á excepción de sus d im ens iones , y  
que en vez de los ocho piés que lleva aquella, esta sólo 
tiene cuatro de cuatro pulgadas e n c u ad ro ,y  son firmes á  las tabicas,

Núm. 5. Mesa de corredera para cam arade  Generales 
de Marina de buque mayor; largo abierta 7 piés y  9 
pulgadas, id. cerrada 4piés, ancho 3 y alto 2 y  40 pulgadas. Tipo, rs. vn. 448.

La figura de esta mesa es exactamente igual á la m ar
cada con el núm. 4.a Las tabicas firmes serán de pino de 
cinco pulgadas de ancho y una y media de g ru e s o , y  las 
movibles del mismo ancho y una pulgada más grueso, to
das ellas machiembradas y cubiertas con chapa de caoba 
de media pulgada. Sus cuatro piés serán de caoba to rn ea 
dos de tres y media pulgadas en cuadro y fijos al cajillo. 
La tapa de cuatro piés estará dividida en dos mitades de 
dos piés cada una, y embarrotadas á las correderas por  
medio de tornillos. Las correderas fijas que forman cajillo 
tendrán dos pulgadas de alto y una y media de grueso, y  
las movibles el mismo alto y  una pulgada más de grueso 
ámbas machiembradas media pulgada. El aumento de* 
tres piés y nueve pulgadas que la mesa obtiene al cor
rerse se dividirá en tres tableros de á 45 pulgadas cada 
uno. La tapa y tablero tendrá una pulgada de grueso.

Núm. 6. Mesa corredera para cámara de Generales de 
Marina de buque menor; largo abierta 7 piés, id. ce rrada  
4 piés, ancho 2 y  6 pulgadas y alto42 y 4 0 pulgadas. Tipo, rs. vn. 430.

Esta mesa es igual en todas sus partes al núm . 5, con 
solo la diferencia de sus dimensiones. 
y N ú m .  7. Mesa ordinaria para maquinistas de b u q u e  
mayor; largo 4 piés, ancho 3 y alto 2 y 40 pulgadas. Tipo, 
rs. vn. 4 95.

La figura de esta mesa es cuadrada ,y  sus esquinas r e 
dondas. Las tabicas de cinco pulgadas de ancho y u n a  
pulgada de grueso enchapadas en caoba de media pu lga
da. Sus cuatro piés firmes serán de caoba torneados de 
tres y media pulgadas en cuadro. En una de las tabicas 
de las cabezas lleva un cajón de pino con delantero de caoba de dos piés de largo, cuatro pulgadas de alto y  20 de  
ancho. Dicho cajón tendrá cerradura y llave.

Núm. 8. Mesa ordinaria para maquinistas de b u q u e  
menor; largo 4 piés, ancho 2 y 6|pulgadas, y  alto 2 v  40 pulgadas. Tipo, rs. vn. 4 85.

Esta mesa es en un todo igual á la anterior, con la d i ferencia de sus dimensiones.
* Núm. 9. Mesa-velador para cámara de Comandante de 

buques mayores; largo 4 piés y 6 pulgadas, ancho 2 y  44 
pulgadas, y alto 2 y 4 0 pulgadas. Tipo, rs. vn. 295..

La figura de esta mesa es elíptica; el cajilla será de 
pino enchapado en caoba de rama de una línea de  grueso, 
Los cuatro piés son de «2 pulgadas de alto, y van sujetos’ 
á una tarima de pino enchapada en caoba de u n a  línea 
sobre la que va fija la columna de caoba. Dicha co lum na 
tendrá de alto 4 8 pulgadas y 7 y media de grueso.  La 
tapa será de caoba de una pulgada de grueso.

Núm. 4.® Aparadores para cámara de Com andante de 
buque mayor; largo 9 piés y alto 7 id. Tipo, rs. v n .  4.677.

El cuerpo bajo tiene 40 pulgadas de alto y 29 de, ancho, 
y  el alto 44 de altura y. 4 8 de ancho. Cada cuerpo? tendrá  
tres pares de puertas con sus correspondientes ce r  raduras  
y llaves llevando el bajo además tres cajones con s u s  tirado
res de metal embutido y un entrepaño corrido. Los costa
dos irán embarrotados á ios muros extremos, siendo todo el interior del tablero de cedro enrasado.

Núm. 2. Aparadores para cámara de Oficiales d e  b u 
que m a y o r ; largo 41 piés y 3 pulgadas y  alto b y 3 
pulgadas. Tipo, rs. vn. 1.64 3.



Cada cuerpo irá dividido en dos partes. El cuerpo ba
jo  tiene 38 pulgadas de alto y 25 y media de ancho, y el 
superior 37 pulgadas de alto y 16 y media de ancho. Ca
da cuerpo tendrá tres pares de puertas con sus cerradu 
ras y llaves, y el bajo sus tres cajones como el anterior 

-con sus entrepaños corridos. Los costados irán em barro
tados á los muros extremos, siendo todo el interior de pi
no, como igualmente los dos entrepaños corridos. La 
Union de las dos partes en que está dividido cada cuerpo 
se hará por medio de tornillos de fierro con sus tuercas.

Núm. 1.* Lababos para cámara de Comandante de bu
que mayor; largo 2 piés y 10 pulgadas, ancho un pié y 
y  11 pulgadas, alto 3 y 5 pulgadas. Tipo, rs. vn. 640.

Los dos costados son de caoba de media pulgada de 
grueso. En su frente, todo enchapado de caoba de rama 
de grueso de una línea, lleva dos cajones. La tapa está 
envinagrada sobre la tabica, girando sobre sus tirantes. El 
interior del capillo está cubierto de mármol blanco, y en 
el centro de la tapa lleva otro capillo con una luna ó es
pejo de 22 pulgadas de largo y 12 de ancho. Los cajones 
y  costados tendrán seis asas de metal embutidas.

Núm. 2. Lababos para cámara de Comandante de bu 
que menor; largo 2 piés y 10 pulgadas, ancho 1 pié y 11 
pulgadas, alto 2 piés y 10 pulgadas. Tipo, rs. vn. 330.

Se compone de dos costados de caoba de media pul
gada de grueso, 2 y media de muro y 3 de alto sus pies; 
lleva un zócalo de 3 pulgadas y un "sobrepuente en la 
parte alta de 5 pulgadas de ancho, el cual va engailonado 
jugando con los costados y frente. Esta lleva en "su exten
sión dos hojas de puertas de 22 pulgadas de alto, y sobre 
estas un entrepaño ó fondo con una gualdera y dos cos
tados que juegan con el frente engailonado; encima lleva 
un tapialzado de tres cuartas pulgada, y la tapa de media 
pulgada, la cual va embarrotada á dicho tapialzado, y en 
este una barandilla de 4 pulgadas de ancho y media de 
grueso; todo el interior será cte pino.

Núm. 1.® Otomanas para cámara de Comandante de 
buque con insignia de General; largo 9 piés, ancho 2 piés 
y 6 pulgadas, alto un pié y 6 pulgadas. Tipo, rs. vn. 880.

El cuerpo de esta otomana está formado de un cajillo 
de pino con boal y zócalo y enchapado en caoba de ra 
ma de una línea grueso. La tapa está formada de Un ta
blero de pino, sobre el que va pegado y atornillado un 
cajillo ai cuerpo de la otomana con tres visagras de me
tal de 6 pulgadas y cerradura de ante. Su forro de ter
ciopelo del color que se designe en el pedido. Como las 
dimensiones y figura de estas clases de muebles tienen 
que variar de las fijadas, en razón al distinto reparti
miento interior de las cámaras, deberá el contratista án- 
tes de proceder á su construcción tomar las medidas 
á bordo.

Núm. 2. Otomana para cámara de Comandante de bu
que mayor; largo 9 piés, ancho 2 piés y 6 pulgadas, alto 
un pié y 6 pulgadas. Tipo, rs. vn. 880.

Esta en todos conceptos es igual á la anterior, menos 
en el forro, que es de damasco de seda.

Núm. 3. Otomana para cámara de Oficiales de buque 
mayor; largo 7 piés 4 pulgadas, ancho 2 piés, alto un pié 
6 pulgadas. Tipo, rs. vn. 510.

Esta otomana es de igual construcción que la anterior, 
con solo la diferencia en sus dimensiones y forros; pues 
esta le llevará de crin , gutta-percha y damasco de lana, 
según se exprese en el pedido. Respecto á las medidas 
tendrán que tomarse también á bordo.

Núm. 4. Otomana para cámara de Oficiales de buque 
menor; largo 6 piés, ancho 2 piés, alto un pié 6 pulgadas. 
Tipo, rs. vn. 496.

Esta es igual al núm. 3 respecto á forros, variando 
únicamente en sus dimensiones, para lo cual se tendrá 
presente la advertencia indicada en las anteriores.

Núm. 1.* Cómoda escritorio para cámara de Coman
dante y Oficiales de buque mayor; alto 4 piés 11 pulga
das, fondo un pié 10 pulgadas, ancho 4 piés. Tipo , reales 
vellón. 650.

El frente de los cinco cajones que tiene esta cómoda 
será de caoba de una pulgada de grueso; los muros dedos 
y media pulgadas de ancho: el zócalo de tres, y los piés 
de tres de alto. Los costados y tapa de caoba de media 
pulgada grueso , embarrotados al tapialzado tres cuartos 
pulgada. De los cinco cajones, el tercero es de escribanía, 
llevando en su interior dos divisiones que forman tres hue
cos, y á las tres pulgadas alto de estos una división cor
rida para la colocación de tres cajones, los cuales tendrán 
10 pulgadas de ancho., La parte interior del frente de di
cho cajón va forrada de paño azul avisagrado, y en dos 
medios puntos de metal para sostenerla. Los cuatro cajo
nes restantes llevan tiradores de metal embutidos y cer
raduras correspondientes. Las correderas son de 2 y me
dia pulgadas ancho y una de grueso, enchapados en cao 
ba de media p*ulgáda. Todo el interior de la cómoda es de 
pino, á excepción del cajón de escribanía , que será de 
caoba.

Núm. 2. Cómoda-escritorio para cámara de Oficiales 
de buque menor; alto 3 piés y 9 pulgadas, fondo uno y 10 
pulgadas, y ancho tre 3 piés. Tipo, rs. vn. 365.

Esta cómoda, á excepción de sus dimensiones y de lle
var un cajón inénos, es exactamente igual á la anterior; 
por la supresión de este cajón pasará á ser de escribanía 
el primero de ellos. Encima de esta cómoda lleva un estan
te de 32 pulgadas de largo , 23 de alto y 16 de ancho, con 
una cornisa de 2 y media pulgadas de ancho y 2 de grue
so. Los muros y zócalos tendrán 2 pulgadas ancho y 3 y 
media de cabecero alto. Los costados serán de caoba dé 
media pulgada de grueso; el fondo , techo y respaldo de 
p ino , y las puertas de caoba en figura de tablero con sus 
visagras y cerraduras. En el interior del referido estan
te van entrepaños movibles de pino.

Núm. 1.® Butacas para cámara de Comandante de bu
que con insignia de General; del tamaño general de todas 
según modelo. Tipo, rs. vn. 925.

De caoba, asiento de muelle y forro de terciopelo del 
color que se designe en el pedido. 
p  Núm. 2. Butacas para cámara de Comandante de bu 
que mayor; id. id. Tipo, rs. vn. 850.

Estas son iguales al núm. 1.°, con la diferencia de ser 
forradas de damasco de seda.

Núm. 1.* Sillones-butacas para cámara de Comandan
te de buque eon insignia de General; id. id. Tipo, reales 
vellón 210.

De madera igual á la anterior, respaldo reenchido, 
asiento de muelle y forro de terciopelo del color que ex
prese el pedido.

Núm. 2. Sillones-butacas para cámara de Comandan* 
te de buque mayor; id. id. Tipo, rs. vn. 190.

Esta no varia de la anterior más que en su forro, pues 
que será de damasco de seda.

Núm 1.® Sillones medias butacas para cámara de Ofi
ciales de buque mayor; id. id. Tipo, rs. vn. 110.

Esta silla media butaca es de caoba, con solo reenchi
do el asiento y forros de damasco de lan a , guita-pecha ó 
crin.

Núm. 1.° Sillas para todas clases de cámara de buque 
menor; id. id. Tipo, rs. vn. 85.

Son de igual madera que las anteriores , con alguna 
más sencillez en trabajo respecto á las anteriores, y con 
forros de damasco de lana, crin ó gutta-percha.

Núm. 2. Sillas para diversas cámaras en general; idem 
ídem. Tipo, rs. vn. 90.

Estas son de caoba sumamente reforzadas y de figura 
especial, según modelo.

Núm. 4.® Sillas de tijera para cámaras de proa y ca
marotes de Oficiales de mar; alto cerrada, 2 piés 7 pu l
gadas, id, abierta un pié 4 4 pulgadas, ancho un pié 6 
pulgadas. Tipo, rs. vn. 43.

Estas serán de álamo y los piés tendrán 2 pulgadas de 
ancho y  una y media de grueso, con asiento de alfombra.

Núm. 2. Sillas para la maestranza; id. id. Tipo,'rea
les vellón 39.

Exactamente igual á la anterior , excepto el asiento, 
que será de tafilete.

Núm. 4*® Taburetes para cámaras de Comandante de 
buque mayor; del tamaño general de las sillas, según mo
delo. Tipo, rs. vn. 95.

De caoba, de asiento reenchido y forro de damasco 
de seda.
g* Núm. 2. Taburetes para camarotes de Oficiales de bu
ques mayores; id. id. Tipo, rs. vn. 90.

De igual madera y asiento de rejilla.
Núm. 3. Taburetes para camarotes de Oficíales de bu

ques menores; id. id. Tipo, rs. vn. 80.
De madera dura y aliento igual á la anterior.
Carraca 6 de Diciembre de 1864.=»01egario Solís.»  

Es copia, el Escribano mayor del Departamento, Licen
ciado José González Tellez^Warleta.

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e  e s t e  D e p a r t a m e n t o  d e  Cá d iz .

M odelo de proposic ión .
D. F.de T ., vecino de tal parte, por sí ó á nombre de 

D. N. N., para lo que se halla competentemente autoriza
do, enterado del pliego de condiciones para la subasta de 
los muebles de cámara que necesita el arsenal de la Car
raca para cubrir las atenciones del servicio de la Mari
na en este Departamento durante el año económico de 
4865 á 4866. así como la relación que acompaña al mismo 
pliego, y de las condiciones generales á que este se refiere, 
secompromete á verificar dicho servicio, con estricta su
jeción á él, á los precios siguientes :

Cada mesa de corredera , marca núm. 1.°, según la 
relación que acompaña al pliego de condiciones, á . . . .  
reales vellón.

Id. id. id., núm. 2, id. id., á . . . .  reales vellón.
Y así sucesivamente todos los demás muebles expre

sados en la indicada relación.
(Fecha y firma del proponen le.)

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l D e p a r ta m e n to  d e  M a rin a  
d e  F e r r o l .

■ f  En virtud de Real orden de 3 de Abril último, se saca 
á pública licitación el remate de un órgano con destino 
á la iglesia castrense de San Francisco de este Departa
mento , bajo el pliego de condiciones que se inserta á 
continuación y que estará de manifiesto en esta Secre
taría hasta el 6 de Junio próximo, en cuyo dia tendrá 
efecto la subasta, empezándose el acto á la una de la 
tarde.

Ferrol 12 de Mayo de 4865.—San Gil.
I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t m e n t o  d e l  F e r r o l .—

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de sa ca r  á
p úb lica  su b a s ta  la construcción  de u n  órgano pa ra  la ig le 
s ia  p a rro q u ia l d+ este  D epartam ento , con a rreg lo  á  lo d is 
puesto  en Real o rden  de 3 de A b r i l  ú ltim o .

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.a El órgano ha de presentar un flautado de 43 , que 
conste de 54 puntos, según la extensión de do á /a , ó 
sean cuatro octavas y media; el caño mayor ha de ele
varse 13 palmos, con dos de zócalo 4 5, y concluirá por 
cuatro; las bocas de la cañería han de ser doradas á 
fuego y en colocación vertical.

F lem ento ,
2.* El fucile ha de estar construido de 10 cuartas de 

largo y ocho de ancho, que se eleve hasta seis, surtién
dole de aire dos pequeños que alternativamente se mue
van por una palanca que se preste á la fuerza de un 
niño.

Teclado.
3.4 Será de marfil con sostenidos de ébano y de cua

tro octavas y media, del do á fa .
R educción  á  m ecan ism o .

" 4.a Ha de ser de bronce, con tornillos de lo mismo, á 
fin de que nunca pueda oxidarse, y el secreto ó depósito 
que distribuya el aire á todo el instrumental con sus ma
deras y pieles necesarias y á proposito.

Piegistros.
5.a Serán en la forma y de la materia que á conti

nuación se expresan:
Mano izquierda.— Flautado de 13. — Octava real.—• 

Quincena.—Docena.—Diez y novena.—Lleno de tres ca
ños por no ta, de estaño.

Mano derecha.— Flautado de 13. — Octava real.— 
Quincena.—Docena.—Diez y novena.— Lleno de tres ca
ños por punto, de estaño.—Flauta travesera de dos pun
tos, madera.

R eg is tro s  especiales en  eco.
6.a Tendrá un clarín que figure un violin encerrado 

herméticamente en un arca, que aumente y disminuya 
los sonidos, y otro llamado corneta clara, con seis caños 
en cada nota y .cerrados, que produzca iguales efectos, 
proporcionados por un pedal cada uno.

7.a El gran lleno de lengiietería estará colocado hori
zontalmente en, la fachada, cuyas bocas serán también 
doradas á fuego en la forma siguiente:

Mano izquierda.— 1.® Clarín de bajos.— 2.* Bajonci- 
11o.—5.° Clarín en quincena, de estaño.

Mano derecha.—Clarín primero.—Trompeta magna.— 
Dulzaina, de estaño.

Dos registros más en el interior.
Lengiietería .

Mano izquierda.—Trompa real.
Mano derecha.—Trompa real.

R eg is tro s  de pedales.
Una octava de contra de los bajos del flautado, que 

harán este efecto por medio de dichos pedales.
Dos contras independientes del flautado que formen 

tambores.
Uno de pájaros al pié y otro de gaita.

8.a La caja ó frontispicio del órgano estará construida 
de madera de castaño barnizada y del orden compuesto, 
de la figura y dimensiones del modelo adjunto.

9.* La subasta se verificará bajo el tipo de 32.000 rea
les vellón, comprendidos en el presupuesto del corriente 
ano económico con este objeto.

GARANTÍAS PARA E L  CU MPLIMIENTO DE L CONTRATO.

4 0. Será de cuenta del contratista su conducción y 
colocación hasta dejarlo en disposición de poder usarse, 
lo que ha de tener efecto antes de terminar el mes de 
Agosto próximo venidero. De no verificarlo así, quedará 
rescindido el contrato y  perderá la fianza, cuyo importe 
ingresará en las arcas del Tesoro.

41. El contratista responderá durante un año del buen 
servicio del órgano, siendo de su cuenta las afinaciones 
y composturas que durante él pueda necesitar, aun 
cuando conste su entrega y colocación por la certifica
ción que habrán de expedirle los peritos que se nom
bren con el Y.° B.° del Sr. Teniente Vicario para el abono 
por la Hacienda de la cantidad en que se remate la obra.

4 2. Igualmente será de cuenta del contratista cual
quiera demolición ú obra que necesite hacer en el sitio 
en que ha de colocarse el órgano, y que se le manifes
tará en la misma parroquia.

 ̂13. Asimismo será de su cuenta la impresión de seis 
ejemplares de la escritura de contrata para uso de las 
oficinas.

\ L  El depósito para tomar parte en esta licitación 
será de 1.000 rs. vn., hecho en la Caja general de Depó
sitos ó en su sucursal de la Coruña.

15. La fianza para cumplimiento del contrato será de 
3.000 rs. vn., constituida del mismo modo.

16. La licitación tendrá lugar ante la Junta económi
ca de este Departamento el dia 6 de Junio próximo, á la 
una; debiendo quedar presentada la fianza dentro de los 
tres dias siguientes.

17. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y  su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
de 1862, que fueron insertadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 4 de Mayo del mismo año, núm. 124, y de las cuales 
un ejemplar impreso se hallará de manifiesto con este 
pliego en la Escribanía de Marina de este Departamento.

Ferrol 12 de Mayo de 1865.«T rinidad Arias Salgado.

M odelo de p roposic ión .
D. N. N., vecino d e    por propia y exclusiva

representación, (ó á nombre de D. N. N., vecino d e  ,
para lo que se halla debidamente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
formado con fe c h a  , inserto en el B oletín  oficial
d e  del d ia  , núm  , para la construcción
de un órgano para la iglesia parroquial castrense de este 
Departamento, se compromete á cumplir este servicio, 
con estricta sujeción al mencionado pliego, al precio 
marcado como tipo, ó con la baja d e  por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ricardo Chacón, Juez togado de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta capital.
Hago saber que por los comisionados ejecutores nombrados 

por los acreedores de la testamentaría concursada de D. Fran
cisco Lozano se presentaron en la última junta celebrada entre 
los mismos con fecha 24 de Marzo último las proposiciones de 
convenio que fueron aprobadas por unanimidad, y  las cuales, 
con lo demás referente de dicha junta, á la letra dicen así: 

P roposiciones.
4 .a Quedan terminadas todas las cuestiones pendientes, y  á su 

virtud la viuda Doña Cármen Martínez, por sí y  como madre, tu- 
tora y  curadora de su menor hijo D. Elias Lozano y Martinez, 
se separa de su demanda de impugnación al reconocimiento de 
los créditos de Doña Sabina y  Doña Josefa Lozano y  Armenla, 
del Excmo. Sr. Marqués de Villafranca y  del fondista de París, 
así como de la relativa á su dote y  aportación al matrimonio con 
D. Francisco Lozano; separándose del propio modo la sindicatu
ra de la reclamación contra dicha viuda sobre entrega de los 
bienes muebles de que era depositaría, y  de su reloj y  una sor
tija , como también de la apelación pendiente en la Audiencia 
territorial sobre el extremo de la sentencia definitiva pronun
ciada en la pieza de reconocimiento del crédito por funeral, mi
sas y  entierro del D. Francisco Lozano, que se mandaba pagar 
desde luego sin previa graduación y fuera del curso legal del 
juicio.

2.a Todos los acreedores recibirán en un solo plazo el 67 
por 100 de sus respectivos créditos, rebajando por consiguien
te el 33 restante.

3.a Todos los curiales é interesados en las costas tasadas y  
que se devenguen percibirán únicamente otro 67 por 100 de sus 
respectivas cuotas, haciendo igual rebaja del 33 restante, ex
cepto la parte d éla  Hacienda pública por el papel sellado, que 
habrá de percibir su importe íntegro.

4.a Serán de cuenta de cada parte las costas ocasionadas á 
su instancia; y las comunes, que se clasificarán al efecto, de 
cargo de la testamentaría en la proporción hereditaria de cada 
partícipe. Exceptúanse sin embargo, las comunes de la pieza t’de

impugnación de crédito, cuya mitad será á cargo de Doña Sabina 
y  Doña Josefa Lozano.

Y 5.a Una comisión nombrada por esta junta quedará encar
gada, no solo del cumplimiento de este convenio, procediendo á 
la venta en pública subasta de las casas de Córdoba que sean 
suficientes á producir los fondos necesarios además de los exis
tentes en la Caja general de Depósitos, sino también de la liqui
dación, cuenta y partición de la herencia que resulte para los 
hijos del D. Franciseo Lozano, con sujeción á las leyes y  al testa
mento del padre común en lo que no sea contrario á este 
convenio.

De este modo entienden los infrascritos comisionados que 
reciben notorios é importantes beneficios todos los interesados 
en esta testamentaría concursada, con especialidad el menor Don 
Elias Lozano y  Martinez, que perdería hasta la esperanza de he
redar un solo real del caudal paterno si continuase el juicio de 
concurso.

Madrid 13 de Febrero de 1S65.=Licenciado Ramón Crook.= 
Licenciado Valentín Benavente y  Caballero.=Licenciado Igna
cio Suarez García.

En dicha junta, y  además de haber sido aprobado por una- 
nioúdad las proposiciones insertas, se pasó al nombramiento de 
la comisión, eligiéndose por todos los interesados á los Sres. Li
cenciados D. Ramón Crook, D. Valentín Benavente y Caballero 
y  D. Ignacio Suarez García, á quienes daban y  conferian las fa
cultades consignadas en las cinco proposiciones aprobadas, y 
además todas las que judicial ó extrajudicialmente fueren nece
sarias para la representación de los acreedores y herederos, 
otorgando y  firmando documentos públicos y  privados, inclusas 
las escrituras de venta que puedan ocurrir, y  practicar todas las 
diligencias que sean precisas para cumplir el convenio y dejar 
completamente terminado su cometido.

Todo lo que se publica con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 624 de la ley de Enjuiciamiento civil por medio del pre
sente que firmo en Madrid á 49 de Abril de 4865. =  Ricardo 
Chacon.=Por mandado de S. S., Santiago Urdíales. 5016

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se sa
can á la venta en pública subasta 4 4 piezas de alfombra moque
ta de varios dibujos, de unas 50 varas cada una, tasadas á 20 
reales vara; para cuyo remate se ha señalado el dia 29 del mes 
actual, y  hora de la una, en los estrados de dicho Juzgado, sito 
en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo.

Dará más pormenores el depositario D. José Enriquez, que 
vive en la calle del Espejo , núm. 2, y podrán verse en la calle 
Mayor, núm. 1, almacén délos Sres. Villaverde. Lo que se anun
cia llamando licitadores.

Madrid 20 de Mayo de 1865.=E1 Escribano, Luis Escobar.
5716

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Iluetey su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo para ante este 
Juzgado á Domingo López Rodríguez, vecino que fué de Jaba- 
lera, cuya residencia se ignora en la actualidad, para que dentro 
del término de 30 dias comparezca á contestar á la demanda 
que contra el mismo se ha incoado en este Juzgado por el Pro
curador D. Joaquín de la Cuesta, en nombre de D. Luis Villal- 
dea, como Administrador del Sr. Conde de San Rafaél, sobre 
pago de maravedís procedentes del arrendamiento de un moli
no que llevó de la propiedad de dicho señor; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se entenderá la demanda con los es
trados del Juzgado, y  le pararán los perjuicios á que diese lugar. 
Pues así lo tengo acordado en auto de ayer, dictado en la referi
da demanda.

Dado en Huete á 4 7 de Mayo de 4 865 —Sabino Ruiz de Lo- 
p e.= P or su mandado, Vicente Fermín de Torres. 5717

D. Antonio Mariscal, Abogado de los Tribunales de la nación, 
Juez de paz de esta ciudad, é interino de Hacienda de la pro
vincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primero y últi
mo término de 30 dias, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  del Gobierno, á D. Andrés Sarmiento , vecino 
que fué de Andújar, para que dentro del citado término se pre
sente en este Jazgado á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que se le instruye sobre malversación de 5.214 rs. pro
cedentes de la recaudación de contribuciones de Villanueva de 
la Reina que estuvo á su cargo; apercibiéndole que de no verifi
car dicha presentación se le declarará contumaz y rebelde, si
guiendo la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Jaén á 26 de Abril de 1865 —Licenciado A. Maris
cal.—Por mandado de S. S., José María Castro. 5171

D. Felipe Dávila y Figueroa, Oficial segundo del Cuerpo ad
ministrativo del ejército, y Secretario de sumarias y expedien
tes gubernativos en este distrito.

Certifico que ante el Comisario de Guerra de primera clase 
D. Francisco de Paula Salado y Berdejo, en concepto de Fiscal 
para la instrucción de sumarias y expedientes gubernativos en 
este distrito militar , y por ante mí como tal Secretario, se si
gue un expediente contra D. Florencio Cidron y Quintero, Fac
tor que fué del ejército de Africa, sobre las crecidas faltas que 
le resultaron de víveres al hacer la entrega en Ceuta de los que 
condujo desde Cádiz en Mayo de 4 860 , en el cual se ha dictado 
la providencia siguiente:

A uto.=N o habiéndose presentado en esta Fiscalía el ex-Fac- 
tor D. Florencio Cidron y  Quintero en el término señalado en los 
edictos publicados en la G a c e t a  del Gobierno, Boletín oficial de 
esta provincia y en el de la de Cádiz, se le declara contumaz y  
rebelde, al tenor del art. 4 26 del reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 4 853, parán
dole los perjuicios que haya lugar, y  continuando las actuacio
nes de este expediente hasta hacer efectivo el reintegro de los 
30.230 rs. 61 cénts. á que asciende el valor de las faltas de ví
veres que tuvo al hacer la entrega en Ceuta de los que desde 
Cádiz condujo «n Mayo de 4860, con más el 6 por 100 de inte
rés anual que de dicha cantidad devenga la Hacienda pública 
desde el dia en que resultó la falta hasta el en que se verifique 
el reintegro, según así se previene por el art. 15 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, notificándose este auto 
en los estrados de la Fiscalía, y  según lo prevenido por el ya 
citado artículo del referido reglam ento; debiéndose hacer las 
notificaciones ulteriores en los del Tribunal como expresa el ar
tículo 4 34 del mismo reglamento.

Así lo proveyó dicho Sr. Fiscal, disponiendo se expida por 
m iel Secretario certificación de referencia, con inserción de 
este au to , y  que se inserte en la G aceta  del Gobierno como está 
mandado, y  lo firma dicho señor conmigo en Madrid á 28 de 
Abril de 1865 —Francisco de P. Salado—Felipe Dávila.

El precedente auto concuerda literalmente con el original que 
obra en el referido expediente.

Y para su inserción en la G aceta  libro la presente, visada 
por el referido Sr. Fiscal, en Madrid á 28 de Abril de 4 865.—  
V.° B .°=Salado.=Felipe Dávila. 5639

CORTES.
s e n a d o .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

E x tr a c to  oficial de la  ■sesión ce lebrada el d ia  %% de M ayo  
de 1865.

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la ante
rior, fué aprobada.

El Sr. Duque de TETUÁN: Pido la palabra para diri
gir dos preguntas al Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: Después del despacho la ob
tendrá V. S.

El Senado quedó enterado de una comunicación en que 
el Sr. Ministro de Estado, con fecha 4 7 del corriente, 
participaba de Real órden que S. A. R. la Serma. Señora 
Doña María Isabel Francisca de Asís, Infanta de España, 
hija mayor de SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes Du
ques de Montpensier, y S. A. R. el Sermo. Sr. D. Luis Feli
pe Alberto de Orleans, Conde de París, habían contraido 
matrimonio el dia'30 de Mayo de 1864.

También lo quedó de otra comunicación del Congreso 
de Sres. Diputados participando con fecha 17 del cor
riente haber elegido para formar parte de la comisión 
q u e , con arreglo al art. 29 de la ley relativa á los bienes 
del Patrimonio Real, ha de entender en la enajenación 
de los mismos, á los Sres. Diputados D. Cándido Nocedal 
y Conde de Heredia Spínola.

Igualmente lo quedó de que los Sres. Patriarca de las 
Indias y Conde de Valdecañas participaban su marcha de 
esta corte.

Asimismo lo quedó de que la comisión que ha de dar 
dictámen acerca del proyecto de ley facultando á la Com
pañía del ferro-carril del Norte á fin de que pueda au
mentar la emisión de obligaciones para que se halla auto
rizada había nombrado Presidente al Sr. D. Facundo In
fante y Secretario al Sr. D. Acisclo Miranda ; y de que la 
encargada de informar sobre el proyecto de ley apro
bando las cuentas generales del Estado, correspondientes

a ! año 1851, había elegido respectivamente para dichos 
cargos á los Sres. D. Luis María Pastor y D. Yictorio Fer
nandez Lascoiti.

Se recibió con agrado, y se acordó pasara á la Biblio- 
ca, un ejemplar del Opúsculo sobre observancia  del Con
cordato , res tab lec im ien to  de Concilios españoles y  erección  
de C atedral en M adrid \ ejemplar que remitía el Sr. D. Ani
ceto Terrón y Melendez.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa, para discutirse 
en la próxima sesión, los dictámenes de Ta comisión de 
exámen de calidades relativos á las de los Sres. D. Ma - 
nuel García Barzanaliana, D. José Osorio de Moscoso y 
Carvajal, Duque de Sessa, y D. Gabino Martorell, Marqués 
de Albranca.

El Senado quedó enterado de que las secciones, en su 
reunión del 47 del corriente, habían hecho los nombra
mientos siguientes:

Para la comisión que ha de dar dictámen sobre el 
proyecto de ley concediendo una pensión á Doña En
carnación Yassallo, viuda del Teniente Coronel D. Fran
cisco Cárdenas, á los Sres. D. Francisco Escudero y Aza
ra, Duque de Bae*3, Conde de Yistahermosa, D. Eusebio 
Morales Puideban, D. Antonio Rentero y Villa, D. Javier 
de Ezpeleta y D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava.

Y para la encargada de informar acerca del proyecto 
de ley facultando á la Compañía de los caminos de hierro 
del Norte de España á fin de que .pueda aumentar la 
emisión de obligaciones para que se halla autorizada, á 
los Sres. D. Juan Bautista Trúpita, D. Manuel Bermudez 
de Castro, D. Acisclo Miranda, Marqués de O’Gavan, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco deLuxán y Don 
Facundo Infante.

Asimismo lo quedó de que la tercera sección había 
nombrado para la comisión que entiende en el proyecto 
de ley derogando la de 25 de Julio de 1856 , por la que 
se concede una pensión á Eugenio Soler, al Sr. Marqués 
de San Saturnino en reemplazo del Sr. D. Joaquín llon- 
cali; y de que la sétima sección había elegido para la 
de reforma de varios artículos de la ley de Gobiernos de 
provincia al Sr. D. Sebastian González Nandin , en re 
emplazo del Sr. D. Alejandro Llórente.

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxima 
sesión , el dictámen relativo á la exposición del Presiden
te y Secretario del disuelto Congreso agrícola gallego, 
que decía así:

«La comisión de peticiones es de dictámen que la a n 
terior exposición pase al Gobierno de S. M.

El Senado, sin embargo, acordará lo más conveniente.
Palacio del mismo 22 de Mayo de 4 865.*=-Concha.=* 

Sevilla.—Sesto.*=Rey.»
Se anunció que los Sres. Conde de Torre-Diaz y Mar

qués de Manzanedo ingresaban respectivamente en 1 as 
secciones quinta y sexta.

Se leyó por primera vez la siguiente

Proposición.
«Pedimos al Senado se sirva acordar el nom bram ien

to de una comisión que, pidiendo al Gobierno de S. M. 
los antecedentes necesarios, y adoptando las demás m e
didas que estime convenientes, proceda á verificar una 
información parlamentaria , con el objeto de investi
gar las causas que han producido y sostienen la crisis 
monetaria que está sufriendo el país en la mayor parte 
de las plazas mercantiles, y proponga en su dia, en la 
actual ó en la próxima legislatura, lo que juzgue conve
niente para remediar el daño en lo que fuese posible en 
lo presente, y evite su reproducción en lo porvenir.

Palacio del Senado ¿á 22 de Mayo de 1865.—Luis Ma
ría Pastor.~=Alejandro 01iván.=-Marqués de Molins.»

Seguidamente dióse primera lectura de otra proposi
ción concebida en estos términos:

«Tenemos la honra de presentar al Senado el si
guiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.® Se autoriza al Marqués de Perales, Don 
Adolfo Bayo y D. Juan Bell para constituir una compañía 
anónima por acciones con objeto de aumentar los rega
díos y sanear terrenos pantanosos en España, continuan
do desde luego la construcción de los canales de los ríos 
Esla y Henares, que actualmente tiene emprendida el 
mismo D. Juan Bell por consecuencia de Reales concesio
nes en decretos de 6 de Abril de 1859 y 28 de Enero de 
1863.

Art. 2.® La compañía que así se constituyere, según 
las disposiciones vigentes, disfrutará las ventajas que pa
ra las de igual clase y objeto dispensan las leyes de 11 
de Julio de 1856 , 4 1 de Julio de 4 860 v 29 ele Enero 
de 1862.

Palacio del Senado 22 de Mayo de 18 6 5.^A ndrés de 
Arango. =*Alejandro Olivan.=»L. María Pastor. =  Juan 
Ferreira Caamaño.=*Diego Marín Barnuevo.»

Ocupando la tribuna el Sr. Duque de Sest >, leyó el 
dictámen relativo al proyecto de ley derogando la de 25 
de Julio de 1856 en lo relativo á la pensión concedida á 
Eugenio Soler, y se anunció que se imprimiría y repar
tiría, señalándose dia para su discusión.

Ocupando después la tribuna el Sr. Ministro do Fo
mento, leyó asimismo un proyecto de ley relativo á la 
aplicación de 100 millones de reales para el fomento de 
riegos, y otro proyecto de ley sobre formalizar las expro
piaciones del aprovechamiento de aguas que necesite el 
Canal de Isabel II, anunciándose que ambos proyectos 
pasarían á las secciones para nombramiento de comisión.

Previo anuncio del Sr. Presidente, juró, tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la sétima sección el Sr. Mar
qués de San Juan.f

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Duque de Tetuán tiene 
la palabra.

El Sr. Duque de T E T U A N : Mis preguntas al Sr. Mi
nistro de la Guerra son las siguientes:

El antecesor del actual Sr. Ministro de la Guerra pre
sentó un proyecto de ley de retiros. Por ese proyecto se 
ofrecen á los Oficiales que se retiren de las filas ventajas 
superiores á las que hoy tienen. Esto ha hecho formar 
grandes esperanzas en las filas del ejército, no solamente 
para los que se retiran, sino páralos que se quedqn, exa
gerando tal vez el número de vacantes que eso va á pro
ducir, y por consiguiente el movimiento de las escalas 
que pueda haber en las diferentes clases de Oficiales y 
Jefes del ejército. El referido proyecto se presentó al prin
cipio déla legislatura; se formó una comisión, esta pidió 
los documentos que se necesitaban, y sus trabajos han que
dado no obstante paralizados. Esto tiene un grave inconve
niente: las esperanzas que se han despertado son conside
rables, aunque tal vez exageradas; pero como antes he di
cho, estas esperanzas se ven defraudadas, y la verdad es 
que se ha venido desde luego á producir uri mal efectivo, 
que es la paralización en las escalas , haciendo que n in 
gún Jefe ni Oficial pida su retiro.

Y esto, señores, es muy natural, porque desde el mo
mento en que hay una ley que ofrece ventajas á los que 
se retiran, todos aquellos que por su edad, por sus acha
ques ó por su conveniencia quieran retirarse esperan la 
promulgación de esa ley para hacerlo con las ventajas 
que les ofrece, ocurriendo aquí que no solo no reportan 
esas ventajas, sino que, como he dicho, se han paralizado 
las escalas del ejército.

Mi pregunta, pues, al Sr. Ministro de la Guerra, en 
vista de lo expuesto, se reduce á si S. S. está conforme 
con el proyecto de ley de retiros que presentó su ante
cesor, y á si en caso afirmativo se encuentra dispuesto á 
remover los obstáculos que haya para que se discuta di
cho proyecto de ley. Entonces (porque ahora no lo discu
to, rio hago más que anunciar un hecho) cada uno expon
drá sus opiniones acerca de él, y ó se aprobará y obten
drá esa ventaja el Gobierno, ó se desaprobará por los 
Cuerpos Colegisladores, en cuyo caso el ejército sabrá á 
qué atenerse sobre la cuestión de retiros.

Mi segunda pregunta es la siguiente:
Cuando yo tuve la honra de ser llamado á los Conse

jos de la Corona en el año 58, propuse á S. M. un decreto 
aboliendo los grados en tiempo de paz; S. M. se dignó 
rubricar ese decreto, que se publicó y sigue rigiendo hoy, 
á lo ménos de derecho. Sin embargo, contra lo que pre
viene ese Real decreto, por resolución ministerial, es de
cir, por Reales órdenes, se están concediendo grados en 
tiempo de paz. Yo creo que esto es contrario hasta á la 
dignidad del Trono. Un Real decreto no puede infringirse 
ni variarse por Reales órdenes.

Pregunto, pues, al Sr. Ministro de la Guerra si S. S. 
cree conveniente que siga rigiendo ese Real decreto. Si 
lo cree conveniente, mi petición es que se observe; mas 
si S. S. cree que no lo es, entonces que someta á la apro
bación de S. M. otro Real decreto por el cual quede dero
gado el que se dió durante mi Administración. Así no se 
estará viendo que por Reales órdenes se infringe lo que
S. M. ha determinado en virtud de Reales decretos. No 
tengo más que decir.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de la G U E R R A : En cuanto á la p ri

mera pregunta del Sr. Duque de Tetuán , debo decir que 
la comisión nombrada para dar dictámen sobre el pro
yecto de ley de retiros pidió ciertos documentos al Mi
nisterio de la Guerra; mas como esos documentos no po
dían darse por este, sino por las Direcciones, inmediata
mente y con encargo de urgencia los pidió el Ministerio 
de la Guerra á las Direcciones. Después se expidió otra 
Real órden para que dichos documentos se despachasen 
con prontitud; y ya reunidos todos, el referido Ministerio 
los remitió al Senado para que la comisión correspon
diente los tuviera á su disposición. El Gobierno, pues, ha 
satisfecho todos los pedidos que la comisión le ha hecho, 
y por consiguiente esta puede dar su dictámen.

Creo además que el proyecto es bueno, y estoy dis
puesto á apoyarlo con las modificaciones que en el S e

nado se introduzcan. Esto en cuanto á la primera p re
gunta del Sr. Duque de Tetuán , y creo que bastará para 
que S. S. quede satisfecho.

Acerca de la segunda, diré á S. S. que el decreto su
primiendo los grados que no sean dados por acciones de 
guerra, y á que S. S. se ha referido, creo que es útil y 
conveniente, y estoy dispuesto á observarlo.

Debo decir además que los grados concedidos, al mé
nos durante el tiempo que desempeño la cartera de la 
Guerra, que es de lo que me ocupo, se han concedido 
en virtud de expedientes que estaban incoados en el Mi- 
nisterio de la Guerra por Oficiales que acreditaban su 
derecho á ellos por acciones de guerra, y que de estos 
se han resuelto algunos, no muchos, pero todos por mé
ritos de guerra.

El Sr. P A S T O R : La comisión se ha reunido varias 
veces; ha pedido diferentes documentos; el asunto es 
g rave, como el Senado conoce: se trata de alterar la 
existencia actual de la forma de los retiros, haciendo in 
novaciones extraordinarias. Para esto se han pedido^ di
ferentes datos: unos han llegado á la comisión ; los últi
mos, que son bastante minuciosos, no tengo noticia de 
que hayan venido. Se pidieron últimamente al Gobierno 
de S. M., y la comisión no se ha reunido, ó al ménos no 
ha tenido ocasión de verlos.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Los que se han pedi
do al Ministerio de la Guerra están todos en el Senado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda terminado este inci
dente.

ÓRDEN DE L DIA.

L ec tu ra  de p ro yec to s  de ley rem itid o s  p o r  el C ongreso  
de S res . D ipu tados.

Ocupando la tribuna el Sr. Duque de Sesto, leyó el 
presupuesto general de gastos correspondiente á los Mi
nisterios de Gobernación y Fomento; y al anunciarse que 
pasarían á las secciones para nombramiento de comisión, 
dijo

El Sr. G O R R A D I: He pedido la palabra para rogar á 
la mesa se sirva decirme con qué objeto ese presupuesto 
parcial, que no es más que parte del presupuesto gene
ral, ha de pasar á las secciones para el nombramiento de 
comisión, toda vez que esta no ha de dar dictámen sobre 
el particular, porque se opone abiertamente á ello el a r
tículo 7.® de la ley de relaciones entre ámbos Cuerpos 
Colegisladores, y el art. 85 del reglamento del Senado, que 
es ley especial detesta Cámara. No cabe, pues, de nin
guna" manera procederse á la discusión de presupuestos 
parciales, que pueden considerarse como un artículo de 
ley, hasta tanto que se discuta y apruebe en su totalidad 
la ley á que se refieren.

Por estas razones suplico á la mesa se sirva decir cuál 
es la intención, cuál es el ánimo, cuál es el espíritu por 
el cual se pregunta si este presupuesto parcial ha de pa
sar á las secciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IST R O S: 
Sin entrar ahora á discutir si puede ó no tratarse de un 
presupuesto parcial en este Cuerpo Colegislador cuando 
se está tratando del general en el Congreso (porque no 
es mi propósito ahora el que eso se verifique), diré al se
ñor Senador que el objeto que el Gobierno ha tenido al 
desear que el Congreso de Diputados enviara los presu
puestos conforme los fuera discutiendo ha sido que ten
gan tiempo bastante los Sres. Senadores y la comisión 
que se nombre al efecto, pero para estudiarlos, no para 
discutirlos; porque avanzando la estación y siendo nece
sario utilizar los dias, particularmente en un proyecto de 
ley que tiene su tiempo fijo, y que es el que ha de regu
larizar la marcha del Gobierno en esa materia, el Go
bierno ha querido aprovechar el tiempo en lo posible si 
en ello no hay inconveniente, y no lo hay en que se 
nombre por el Senado la comisión que estudie los pre
supuestos que vayan viniendo del Congreso para que á 
Ja vez y con todo conocimiento, cuando todos estén re 
unidos, se trate de toda la materia con conocimiento exac
to de ella.

El Sr. G O R R A D I: Nada tengo que añadir á lo que el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha manifestado; 
pero S. S. conocerá que yo, que no tengo ningún género 
de interés en perjudicar al Gobierno en cuanto á la acción 
y medios necesarios para gobernar, y que obro aquí con 
la más estricta y absoluta imparcialidad no puedo ni po
dré nunca dar mi aprobación á ningún paso, informe, 
medida ni trámite que directa ó indirectamente pueda 
afectar en lo más mínimo á la ley establecida y al regla
mento de este Cuerpo; que como he dicho ántes, son"le- 
yes que obligan, tanto más imperiosas, cuanto que se han 
hecho por los mismos Cuerpos Colegisladores, y en n in 
gún caso ni circunstancias pueden derogarse ni interpre
tarse, ni hacer nada quesea opuestoá ellas.

Si es solamente con el objeto de que ese presupuesto 
parcial pase á los secciones, y nombrada !a comisión, es
ta , aprovechando el tiempo y examinando despacio ese 
presupuesto parcial, pueda formar su juicio y su criterio 
para cuando llegue el caso emitir un dictámen sobre el 
presupuesto general, entonces nada tengo que decir; pe
ro quiero que conste cuál es mi posición, cuál es mi áni
mo en todo lo que diga relación con ios derechos, con la 
autoridad y con el prestigio moral de este Cuerpo, ai cual 
tengo la honra de pertenecer.

El Sr. P R E S ID E N T E : La comisión obrará con suje
ción al reglamento, y se nombrará como lo acordó el Se
nado en el año de 1858; esto es, componiéndose de 21 in
dividuos, y sin que dé dictámen hasta que se hayan exa
minado todos los presupuestos. Con esto creo que queda
rá satisfecho el Sr. Senador.

Acto continuo se acordó que dichos presupuestos par
ciales pasaran á las secciones para nombramiento de la 
comisión que ha de informar sobre los presupuestos ge
nerales del Estado para el año económico de 1865 á 1 866.

Se dió cuenta de una comunicación en que el señor 
D. Pedro Egaña se excusaba de pertenecer á la comisión 
establecida por el art. 29 de la ley de ventas de bienes del 
Patrimonio Real.

El Sr. p r e s i d e n t e : En virtud de la comunicación 
de que acaba de darse cuenta, se va á proceder al nom
bramiento del Sr. Senador que ha de reemplazar al señor 
D. Pedro Egaña en la comisión sobre venta de los bienes 
del Real Patrimonio.

Verificado el ac to , resultó elegido el Sr. Duque de 
Medinaceli.

D iscu sió n  del d ic tá m en  de la com isión  re la tivo  al proyecto  
de ley aprobando v a r io s  sup lem en tos de créd ito  y  créditos 

e x tra o rd in a r io s .

Leido dicho dictámen, abrióse discusión sobre é l ; y 
no habiendo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra, 
fué aprobado sin debate alguno el artículo único de que 
constaba.

El Sr. f r e s i q e n t e  : Los Sres. Senadores se servi
rán reunirse en secciones para nombrar las comisiones 
que han de informar acerca de los proyectos de ley que 
se han leido, volviendo después al salón para dar cuenta 
de los referidos nombramientos.

Se suspende la sesión.
Eran las tres y cuarto.

 ̂Abierta de nuevo á las tres y cuarenta minutos, se 
dió cuenta y el Senado quedó enterado de que las seccio
nes, en la reunión que acababa de verificarse, habían 
hecho los nombramientos siguientes:

Para la comisión que ha de informar sobre el proyecto 
de ley de los presupuestos generales del Estado, de in
gresos y gastos para el año económico de 4 865 á 4 866, á 
los Sres. D. Pedro Micheo, D. Eusebio de Calonge, D Juan 
Bautista Trúpita, D. Francisco de Mata y Alós, D. Juan 
de Villaláz, D. Manuel Ortiz de Zúñiga, D. José Ruiz de 
Apodaca, D. Acisclo Miranda, D. José Luciano Campu- 
zano, Marqués de Vallejo, D. Eusebio Morales Puide
ban, D. José María Huet, D. Lorenzo Flores Calderón, 
D. José Sánchez Ocaña, D. Cayetano Urbina, Marqués de 
Manzanedo, D. Luis María Pastor, Marqués de Villavieja, 
D. Facundo Infante, D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava 
y Conde de Guaqui.

Para la encargada de dar dictámen acerca del proyec
to de ley relativo á la aplicación de 4 00 millones de rea
les para fomento de riegos á los Sres. Marqués de los Ve- 
lez, Marqués de Morante , D. Alejandro Oliván , Marqués 
de O’Gavan, Duque de Aliaga, D. Francisco de las RivaSl 
y Marqués de Villafranca.

Y para la que ha de entender en el proyecto de ley 
de indemnización por las aguas del canal de Cabarnís, á 
los Sres. D. Nazario Carriquiri, Conde de Cerrajería, Don 
Manuel Ruiz Tagle, D. Rafaél de Liminiana , D. F r a n c i s c o  
Tames Hevia, D. José María Velluti y D. Rafaél M o n á r e s .

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario R e y , leyó el 
dictámen relativo al proyecto de ley sobre reforma de 
varios artículos de la de Gobiernos de provincia , anun
ciándose que se imprimiría y repartiría , y se señalaría 
dia para su discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : No habiendo asuntos en q«e 
poder ocuparse el Senado, para la primera sesión se avi
sará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro minos cuarto.

CON GRESO D E LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

E x tr a c to  ofic ia l de la  se s ió n  celebrada el d ia  22 de M ay0 
de 4 865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Se anunció que el Sr. Magáz no podía asistir á  la se
sión por hallarse enfermo.



Ei Sr, E C H A R R I : Presento una  exposición de la 
villa de Aoiz en  favor del ferro-carril de Pamplona á 
Francia.

El Sr. GUILLEN: Voy á hacer una súplica al Gobierno 
. como individuo de la m ayoría que le presta su apoyo. 

Ayer me cupo la honra de presidir la sección quinta de 
¡a Caja de A horros, sita en la plazuela de la Cebada, y vi 
con sentimiento que no había cambio para dar vuelta á 
las pequeñísimas imposiciones que en estos estableci
mientos se hacen. Esta situación no puede sostenerse, y 
ruego al GobieriícTque flje la atención en ésta cuestión 
por el vejamen que ia falta de metálico causa á las tran 
sacciones mercantiles. El Gobierno me dirá que es pre
ciso acudir al Banco; pero e l Banco nada puede hacer sin 
la cooperación del Gobierno:-por eso llamo su atención 
sobre esto, que es de suma im portancia. Por muchos sa 
crificios que haga el G obierno, serán siempre pocos en 

. comparación de los que eshjt haciendo la plaza de Madrid 
y  las demás de España en beneficio de unas cuantas casas 
de verdadero lucro.

A propósito de e s to , un orador de esta Cámara dijo 
que los individuos d e  la mayoría no debemos hacer otra 
cosa sino callar y votar. Yo he tenido presente esta ofen
sa para en la prim era ocasión contestar que en lo que 

. me dicte mi conciencia diré a i Gobierno, con la conside
ración que m erece, lo que convenga á los intereses del 
país , sin perjuicio de seguir dando 'mi apoyo al Minis
terio.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Prescindien
do de lo que contestará el Sr, Ministra de Hacienda, pue
do asegurar ai Sr. Guillen que una de ías cosas más p re 
ferentes sobre que ha fijado su atención el Gobierno es 
la de que ha hablado S. S.

El Sr. PEREZ/ ZAM O RA : Hace dias que ei Sr. Paz 
preguntó al Gobierno si había adoptado alguna disposi
ción con objeto de im pedir que ios Tribunales adm itie
sen las acciones de los particulares para hacer efectivos 
los billetes del Banco. El Sr. Ministro de Fomento contes
tó que en su tiempo no se habia dictado ninguna resolu
ción; pero que hábia una Real orden á n té r io r , y que la 

: traería. Yo suplico al Gobierno que la envíe para que po
darnos tra ta r  esa cuestión, pues los billetes son recháza- 
dos en los pagos y el Banco no los satisface, 1o cual crea 
una situación en alto grado embarazosa al comercio.

EL Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Trasm itiré al 
Sr. Ministro de Hacienda la excitación de S. S. No hace 
mucho que contestó el Sr. Ministro de Fomento al Sr. Paz 
ofreciendo traer espontáneamente esa Real orden. Si aun 
no ha venido, será por causas independientes á su vo
lun tad .

El Sr. p e r e z  z a m o r a : El Sr. Ministro no se com
prometió formalm ente á t r a e r la ; por eso he rogado que 
se traiga.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: He dicho que 
espontáneam ente la ofreció el Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. H E R R E R A : Ruego al Sr. Ministro de Estado 
que tenga la bondad de contestar á una pregunta que le 
tengo hecha sobre el estado de las negociaciones para la 
lib re  navegación del Duero.
-  El Sr. Ministro de E ST A D O : Puedo anunciar á S. S. 
que las negociaciones están á punto de concluir; y si sufren 
algún re tra so , no será por parte de E spaña , sino por 
las circunstancias políticas en que hoy se halla Portugal. 
En punto á los térm inos del tratado, nada debo d ec irh a 
llándose aun pendiente.

El Sr. H E R R E R A : Doy gracias á S. S. por su re s
puesta. Mi ánimo no ha sido en tra r en la cuestión á que 
se refiere el tratado.

El Sr. A L A R C O N : He pedido la palabra para dirigir 
un  ruego al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á quien 
pueden tener la bondad de trasm itírselo los Sres. Minis
tros que me escuchan.

Hace 41 dias que , a juicio del Sr; Fiscal de im prenta, 
ciento veintitantos periodistas qué firm aban cierta p ro 
testa cometieron un delito. En tan largo tiempo no se ha 
hecho nada en la causa que se les formó; y digo esto, 
porque conocido el supuesto delito en el texto mismo de 
la p ro testa , y constando por las firmas que la suscribían 
los nombres de los presuntos reos, lo prim ero que proce
día era recibir á estos declaraciones indagatorias, lo cual 
no se ha verificado todavía. H állanse, pues, los citados 
periodistas bajo la presión dé una amenaza cuya exten
sión no pueden calcular; y corno quiera que estamos 
¿bocados á tiempos que no, inspiran confianza, y que 
pronto se cerrarán las puertas de,este edificio , garantía 
de muchos derechos , yo desearía que el Sr. Ministro de 
Graciá y ’Justicia h iciera  lo posible para que ;ese sum aria  
se activara.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo tomo á 
mi cargo el hacer lo posible a fin de que caminen los 
procedimientos con la Celeridad que desean S, S. y el 
Gobierno.

El Sr. SE G O V IA : Para la discusión del presupuesto 
de la G uerra seria conveniente tener nota del núm ero v 
clase de arm as fabricadas durante el último ejercicio del 
presupuesto en la Fábrica de Oviedo, y ruego al G obier
no se sirva traer ésa nota.

El S r. Ministro de lá GOBERNACION : Pondré en 
conocim iento del Sr. Ministro de la Guerra el deseo del 
Sr. Segovia:1

El Sr. LO RA: Presento una exposición de los Relato- 
res de la Audiencia de Granada pidiendo que se aclare el 

' art. 41 del proyecto de ley de presupuestos.
El Sr. u h a g o n  : Debiendo entrarse dentro de pocos 

dias en la discusión del presupuesto de gastos del Minis
terio de Hacienda y del de ingresos generales del Estado, 
ruego al Gobierno traiga dos estados, uno de ios rendi
mientos de las rentas eventuales desde 1 / de Octubre de 
4863 hasta 30 de Abril de 1864, y  otro de los rendim ien
tos de  dichas rentas desde 1.* de Octubre de 1864 á 30 
de Abril del presente año. Deseo que vengan tales como 
se m arcan en el presente presupuesto de ingresos.

El Sr. Ministro de la G OBERNACIO N: lía expuesto 
S. S .su  deseo con claridad ta i; qüe él Ministro de Ha
cienda no tendrá que hacer siho léér la pregunta del se- 

iño r Uhagon para tomarla en consideración. Además yo 
de llam aré la atención sobre ella.

El Sr. UH AG O N: Debo añad ir , agradeciendo la res
puesta d e S . S ., que una pota parecida se p id ió , seeun 
mis noticias, por un  Diputado de la mayoría y no ha lle
gado.

EL Sr. LOPEZ DOM INGÜEZ: En una de las pasadas 
noches, discutiéndose el presupuesto de gastos de Fomen
to, y_á propósito de una enmienda del Sr. Ardanáz conce
diendo cierta cantidad para.term inar el deslinde de lós 
montes del Estado, pidió dicho Sr. Ardanáz al Sr Minis
tro  viniese al Congreso el expediente formado de ío acon-; 
(peídoen la provincia de C uenca: el Sr. Ministro ofreció 
que vendría el expediente una vez terminado; y teniendo 
noticias de su term inación por la comisión especial que 
se nombró en el Ministerio de Fomento, y que en aque
lla provincia ha hecho las» averiguaciones al efecto for
m ulando extensas M em orias, ruego al Sr. Ministro’ oue 
active la venida de todo el expediente al Congreso • pues 
constándome que en él resqltan inm ensos perjuicios para 
los intereses del Estado, atentados gravísimos y grande 
responsabilidad para muchas personas, urge se esclarezca 
todo lo sucedido en esa provincia en la cuestión de corta 
y yen a de ios montes del Estado y Propios. Reitero pues- 
m i petición v la necesidad de que cuanto ántes ténga la 
nación conocimiento de lo acontecido, y se exija á quien 
corresponda la responsabilidad que resulte.

Espero, pues, que este mi ruego será atendido por el 
Sr. Ministro a que corresponde

■ E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n :  Respondo co- 
mo á todos los demas señores que co m u n ica*  al señor 
Ministro del ram o los deseos del Sr. López Domínguez 

. El Sr. C A N D A O : O bservándola Diputación proWn-' 
« a l  de Zaragoza q u e  por recaudarse al mismo tiempo 
que la contribución general los recargos provinciales 
solia retardarse el pago de las atenciones de la p rov in
cia, solicitó’ la reforma de los artículos de la ley de con
tabilidad provincial en el sentido de separar la recauda
ción de estas cargas. Me he  acercado al Ministerio de la 
Gobernación para saber si el Gobernador, por cuyo con
ducto se rem itió esta exposición, la ha enviado, y no he 
encontrado rastro alguno de ese dóbumento. Pregunto, 
pues, si el Gobernador la ha remitido, y en caso contra - 
rio ruego al Gobierno que le excite á ello.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No recuerdo 
si ha venido esa exposición por conducto del G oberna
dor; prometo p regun tarlo , y si no ha venido excitar ai 
Gobernador á que le envíe.

El Sr. ROM ERO ORTIZ : Debo hablar de un fraude 
de consideración que al parecer se viene cometiendo en 
una oficina del Estado. La gravedad del asunto me hace 
creer que no debo formuLar la pregunta, no estando p re
senté él Sr. Ministro de Hacienda. Ruego, pues, al Sr. P re 
sidente m é reserve la palabra para tiempo oportuno.

ÓRDEN DEL DIÁ.

Mhastecirmento .de aguas á Jerez.

,<• Continuando la discusión del voto particular del señor 
Jove y Hevia, dijo

El Sr. SE G O V IA : Yoy á decir pocas palabras com ba
tiendo algunas ideas peligrosas que puede suscitar el voto 
particular que se discute. Me parece que los argum entos 
dfel Sr. Jó ve se réducen á estoA: Jérez, ciudad rica f tenia 
aguas hasta hpy, y es una especie de lujo el querer más 
abundancia. S. S. debe sabér que entre las obras de u ti
lidad publica, la de* abastecimiento de aguas es una de las 
más im porta u tes.

Así es que la corte de España ha hecho los mayores 
esfuerzos para proveerse de ellas. Las Córtes y  el G obier
no han protegido siempre esta clase de empresas. Ahora 
bien: en Jerez se formó una, ccmpañía* cuya historia ig 

noro; y  el Sr. Joya establece que si entrase libre la tube
ría de h ierro  se arru inaría  en España una grande indus
tria, y  se suscitaría una gran cuestión política y social. 
Dos casos podría haber en que no se emplease esa tube
ría ‘. primero, el caso de no hacerse la o b ra : segundo, el 
caso de no poderse hacer sin acudir á la industria nacio
nal ; y yo p reg u n to : hasta el año 61 en que se tuvo ese 
pensamiento, ¿no  ha vivido la industria de hierros ? ¿Se 
va á a rru inar esa industria si Jerez no le compra sus tu 
bos? Entonces para que existan fábricas de hierro en E s
paña habrá sido necesario que Jerez compre cierto n ú 
m ero de quintales de tubería.

Señores, la industria de hierro seria en este caso como 
aquel pueblo de que habla Gerardo L obo: ,

Sobre un guijarro se funda,
Solo un candil le amanece,
Un tomillo le anochece 
Y una gotera le inunda.

Esto no  puede sostenerle con seriedad.
¿Y la cuestión política? Yo me devano los sesos y no 

acierto á averiguar qué cuestión política envuelven los 
tubos de hierro  que quiere traer Jerez. Más bien me pa* 
rece cuestión política y social la de no im pedir que los 
pueblos com pren lo que necesiten allí donde encuentren  
más baratos los artículos necesarios para su consumo.

Ei Sr. Jove dijo en su discurso que las necesidades de 
h ierro  en España son 800.000 quintales, y que se produ
cen 800.000. La necesidad, señores, es mucho m ayor: lo 
que hay de cierto es que m ientras el hierro cueste tan 
caro no se satisfará por completo esa necesidad.

Jerez se desarrolla cada vez más, y el abastecimiento 
de aguas para ella es de una necesidad urgente é im pe
riosa.

No se puede asimilar á los caminos de hierro, según 
él Sr. Jove, la em presa de abastecimiento de aguas de 
Jerez. Yo no entraré  en esa cuestión: solo diré que la 
obra dé que se trata es de utilidad com ún de una gran  
población, y  que como tal está dentro del derecho á la 
protección de los poderes públicos que han tenido y  
tienen otras obras.

El Sr. j o v e  T  H EVIA : No por la amenaza del señor 
Segovia, cuyos epigramas no tem o y entrego á la conside
ración del Congreso, sino por el deplorable estado de mi 
salud, porque hay otros Diputados dispuestos á defender 
el voto, y  porque es probable que deba contestar otro dia 
si la discusión se prolonga al Sr. Diputado por Jerez, que 
sin duda se creerá en el deber de tom ar parte en ella, voy 
á lim itarme á puras rectificaciones. No quise yo decir que 
este hecho aislado pudiese a rru in a r la industria, sino que 
con él empezaría su ru ina, toda vez que otras em presas 
ya vienen pidiendo lo mismo y hasta hay una enm ienda 
que quiere generalizar la exención. Tampoco quiero yo 
negar el agua á Jerez, que pagando lo que la ley m anda 
podrá tener cuanta guste.

Mi estadística de hierros diré al Sr. Segovia que está 
tomada de la información parlam entaria hecha ante las 
Córtes Constituyentes. También diré á S. S. que llamo 
cuestión política la que afecta á los ramos de la A dminis
tración poniendo en pugna intereses diversos; y  cuestión 
social la que afecta á la creación y consumo de los valo
res del país y á los medios que tienen las clases pobres 
para proveer á su alimentación.

F inalm ente, entre este voto y mis opiniones favora
bles al comercio no hay contradicción a lg u n a : yo  no 
quiero privilegios para casos y artículos determinados, 
que alteren la arm onía del conjunto. Yo quiero u n  siste
ma que impulse el cambio m oderándole; mejor que el 
de libre-cambista , creo que á mis ideas les corresponde 
el nom bre de moderado-cambista.

El Sr. SEG O VIA: Yo he contestado al argum ento del 
Sr. jove suponiendo que no se pueden consum ir en E s
paña más de 800.000 quintales de hierro. El consumo es 
tanto mayor, cuanto más se abaratan los precios.

El Sr. ESTRADA: Hace algún tiempo que el espíritu 
dom inante de la Cámara era la filantropía. Diariamente 
venían peticiones de pensiones, unas justas y otras semi- 
justas: con este sistema se gravó el presupuesto en unos 
cinco millones, y fué preciso dictar un correctivo. Des
pués predominó el espíritu de concesiones de caminos de 
hierro; todos querían uno para su casa, y la exageración 
trajo el correctivo también. Hoy el espíritu  dom inante es 
pedir exención de derechos en todo. De modo que per 
un lado decimos al Gobierno que busque recursos, y  por 
otro indirectamente querem os anularle los que tiene.

Una compañía de Jerez pidió al Gobierno permiso' 
para aprovecharse de un m anantial, y  el Gobierno se lo 
concedió. Esta sociedad pidió luego la concesión de ese 
aprovecham iento, y acompañó el presupuesto de las 
obras, que es de 23 millones, y en él está calculada la tu 
bería á 105 rs. cada 100 kilogramos. Como estos 100 k i
logramos en el extranjero no cuestan sino 48 r s . , que
dan 57 rs. para fletes y derechos. De modo que los dere
chos entraron en el cálculo de ese presupuesto

Pues b ien : en esta situación viene, no ya el A yunta
miento de Jerez no ya el Gobierno, (y me extraña que en 
estas cuestiones él Gobierno no tome iniciativa), sino una 
empresa particular, á pedir la exención de derechos del 
material, exención que sube á siete millones y medio; 
es decir, á pedir una subvención sin cum plir los requ i
sitos con que se pueden conceder las subvenciones.

No se trata, pues, de un guijarro, como dice el señor 
Segovia, sino de un monte; pues si hoy se conceden sie 
te millones y medio á la empresa, lo mismo pedirán con 
justicia las demás, y habrá que concedérselo. ¿ Y cuándo 
se pide ésto? Guando la renta de Aduanas ha bajado en 
dos meses nueve m illones; cuando se han cerrado cinco 
fábricas de hierro  á consecuencia de esas mismas conce
siones.

¿Y puede perm itirse que de este modo indirecto se 
tra te  la cuestión arancelaria? En ese expediente se hace 
mención de una contrata hecha en el extranjero , y se 
dice en ella que el contratista no tendrá derecho á indem 
nización por omisiones. Esa compañía ai formarse contó 
con pagar derechos, y la prueba es que ha pagado ya 
varios.

Yo no me opongo á que se fomente el abastecim iento 
de aguas ; pero hágase esto por la iniciativa del G obier
no. Preséntense unas bases de reforma general de Aran
celes y entrarem os en la cuestión; pero no me parece 
conveniente ir  destruyendo parcialm ente las industrias 
por estos proyectos de ley.

Deseo, pues, saber cuál es la opinión del Sr. Ministro 
de Hacienda en este punto.

El Sr. Ministro de H ACIENDA : Las últim as palabras 
del Sr. Estrada son la milésima edición de las que he 
oido en esta estación todos los años. Cuando llegamos á 
esta época la iniciativa de los Sres. D iputados, que ha 
estado hasta ahora en ei estado de la crisálida, se desar
rolla prodigiosamente.

En uso de esa iniciativa varios Sres. Diputados han 
presentado este proyecto y otros que afectan á los intere
ses del Tesoro, y pueden producir un  desnivel más ó 
ménos inconveniente. Pero es imposible corregir en un 
momento este mal ya antiguo* Proposiciones de esta 
especie vienen siem pre á traducirse por una cifra en ei 
Tesoro; pero lá cósa ¿conviene ó no? ¿Tiene tal im por
tancia que merece el sacrificio que se pide ? Esta es la 
cuestión , y sobre este punto dará su opinión la comisión 
y la dará ei Sr. Ministro de Fomento.

Mediten bien los Diputados si esta em presa m erece la 
protección que se pide; y si la merece, téngase en cuenta 
para  hacer en los presupuestos la rectificación necesaria.

El Sr. SEGOVIA: Cada vez que los partidarios d e  la 
reform a completa de Aranceles levantamos nuestra voz 
pidiéndola, se nos dice que el momento no es oportuno; 
y cuando pedimos una mejora parcial, se nos dice que 
venga la reforma completa.

El dejar de recaudar siete millones al Tesoro no es 
dar una subvención de siete millones; porque si lo fuese, 
de ahí se seguiría que las ciudades que tienen obras de 
utilidad que hacer y no las hacen, defraudan al Tesoro 
publico. Lá ciudad de Jerez dice: ó se me concede esa 
exención ó no hago la obr3, porque no podré hacerla. De 
manera que en todo caso el Tesoro dejará de percibir Us 
siete millones.

El Sr. ESTRADA*. ¿Dejará esa em presa de gastar sie
te y  medio millones ménos de lo que tiene calculado si 
se concede la exención? Pues esa es una subvención, sin 
que se haya sujetado la empresa á las condiciones á que 
se somete^toda la que tiene subvención del Estado.

Extraño que el Sr. Ministro de Hacienda deje al a rb i
trio de la Cámara la resolución de este asunto sin m ani
festar su opinión; porque si esto se concede, viene la n e 
cesidad de devolver do* millones al Crédito Valenciano 
por las obras del Grao, y dos y medio que ha pagado por 
el m aterial introducido.

La contestación de S. S. me recuerda una época en que 
el Presidente del Consejo de Ministros concluía por decir: 
cúm plasela voluntad nacional.

El Sr. Ministro de HACIENDA. Tiene razón el Sr. E s
trada: después de todo la voluntad nacional se hade cum 
plir; Porque lo haya dicho una ilustre persona con c ie r
ta latitud, el principio no se puede negar. El Ministro de 
Hacienda no ha manifestado su opinión sobre el fondo del 
asunto porque no la c ree  de gran trascendencia. No cree 
que para una obra que se juzgue conveniente sea obstá
culo insuperable la situación del Tesoro.

Por lo dem ás, el Sr. Estrada ha habladd conmigo so 
b ré  este asunto; y yo, ántes como ahora, me lamento de 
que se éntre en estas cosas sin sujetarlas á un plan; pero 
me lam ento en vano, pues es mal de todos los Parlam en
tos en esta estación.

El Sr. p l A Y  CANCELA: El Sr. Estrada ha querido 
combatir el abuso; pero hoy el abuso no existe. La com i
sión pide la exención en un  caso particular, y la cuestión 
es si la empresa merece ó no esa exención. Yo, señores,

-én teoría soy enteram ente libre-cambista; pero reconozco 
que ei aplicar una teoría de repente sin tener en cuenta 
los hechos consumados es revolucionario. Hay que p ro 
ceder con parsimonia y exam inar la cuestión bajo el pun
to de vista práctica. Nosotros no podemos suprim ir de 
una vez ciertos ingresos sin tener con qué reemplazarlos; 
y hay que considerar tam bién los intereses creados á la 
som bra de la legislación vigente. ¿Pero de aquí puede de
ducirse un argum ento contra ei dictámen de la comisión? 
Creo que no.

Supone el Sr. Estrada que el Tesoro pierde siete millo
nes haciendo la concesión que se solicita. ¿Quién dice á S. S. 
que la empresa llevará á cabo el pensamiento si se ve 
obligada á tom ar la tubería en España? Posible es que no 
lo realice, y entonces el Tesoro no gana los siete millones, 
y sin ganar nada el Tesoro sufren purjuicio los intereses 
de una población importante.

Lo que aquí se considera no es tanto el interés de la 
H acienda, sino el de las fábricas de hierro : lo que se 
quiere es que estas ganen esos siete millones. Pero aunque 
el Tesoro sufra ese perjuicio, ¿ no ha de en trar por nada 
el interés de una población? ¿Hemos de juzgar esa clase 
de empresas dirigidas á satisfacer necesidades im prescin
dibles , de peor condición que otras que solo tienen por 
ohjeto la comodidad y celeridad de las comunicaciones? 
¿No hemos visto concesiones hechas á las empresas de 
ferro-carriles? ¿No hemos visto concesiones hechas á la 
empresa de conducción de aguas á Madrid? ¿Se han te
nido en cuenta para eso las pérdidas que iba á sufrir la 
industria de hierro? No : ante exigencias de ese género, 
los intereses del Tesoro y los de los fabricantes particu
lares debían ceder y han cedido.

Me parece tam bién que se abusa un poco de lo que 
se llama derechos adquiridos. ¿Cuáles son estos? ¿Son 
los que crean personas tem erarias que emplean sus capi
tales en industrias sin porvenir? ¿Por respetar esos in te
reses hemos de condenar nuestra legislación arancelaria 
á una inmovilidad perpétua? Ya hace tiempo que la opi - 
nion libre-cam bista va tomando em puje, y esto ha debi
do serv ir de preparación y anuncio á todos los industria
les. Es necesario producir bueno y barato ; y cuando no 
se puede producir con estas condiciones , es una tem eri
dad emplear capitales en el ramo de producción que tie
ne tales inconvenientes.

Ei Sr. Estrada dice que en el precio de 105 rs. fijado 
en el presupuesto á los 100 kilógramos de tubería iba 
comprendido el derecho de Arancel. S. S. está equivoca
do. Esa empresa ha podido presum ir con fundam ento 
que la exención estaba decretada por punto general en 
el decreto dé Diciembre de 1852.

Vale poco se diga que un decreto no es ley. Es una 
verdad, aunque triste en este país, que no ya en m ate
rias económicas, sino en otras más im portantes, se ha 
legislado por Reales decretos, y  los Reales decretos han 
sido aplicados como leyes por los Tribunales. Además el 
decreto de 1852 no está revocado por ningún o tro , ni 
por ninguna ley. Por eso no se calculó ese aumento; y 
ahora cuando la empresa se encuentra con que las Adua
nas reclam an los decretos de introducción, ha acudido á 
las Córtes.

S. S. supone que habrá que devolver lo que la em
presa ha pagado. La empresa lo que ha hecho ha sido 
afianzar para estar á lo que se resuelva; pero ni ha pa
gado ni se la ha obligado á pagar.

El Sr. EST R A D A : Ha manifestado el Sr. Plá que no 
se trata ahora sino de un caso p a rticu la r, que ei abuso 
no asoma la cabeza. Yo digo que asoma todo el cuerpo. 
Tenemos en las secciones y en 1a mesa varias proposi
ciones de igual ándole.

No me arredra la suma de siete m illones cuando es 
necesaria y legal; pero se tra ta  de regalar á una em presa 
especuladora siete millones á costa del Tesoro, y [eso no 
es ni legal ni necesario, y ménos hoy en la época de las 
economías. No se trata de favorecer los intereses de Jerez, 
sipo los de una compañía particular.

Amenaza el Sr. Plá con que no se hará  la obra. ¿Pues 
no se ha de hacer si en el presupuesto calculado está in 
cluido el valor de los derechos de la tubería, cuya m ayor 
parte está ya en España?

Dice S. S. que quien ganará esos siete millones será la 
industria española. Esto no puede ser, pues la tubería es
tá contratada en el extranjero.

Yo no he sido partidario de la forma en que se ha con
cedido la exención del hierro para ferro carriles. No hace 
un mes que he visitado una fábrica de hierro  donde no 
se consume una sola libra de hierro español, lo cual prue
ba que se introduce contrabando.

Ha manifestado S. S. que la industria ferrera en Espa
ña no tiene vida propia. Siento mucho queS . S ., D iputa
do por Galicia, diga eso. No tiene esa industria el desar
rollo que debiera, pero tiene los elementos de su d esar
rollo.

Dice S. S. que las ideas protectoras están com batidas 
en todos los terrenos. No soy partidario de la protección 
como aquí se entiende. En resúm en, dentro  del presu
puesto de esa compañía están los derechos de in troduc
ción de la tubería: en España hay medios de hacer tube
ría; y por último, esto es un regalo de siete millones que 
se hace á una compañía.

El Sr. PL Á  Y C A N C E L A : Entre hacer ese regalo de 
siete millones á Jerez, ó hacerle á las pocas fábricas que 
tenem os, prefiero hacerle á Jerez. Dice S. S . : no se trata 
de Jerez , sino de una compañía especuladora. Hay una 
sociedad en que entran  el A yuntamiento y los capitalis
tas de Jerez: la empresa es, pues, local, y la contrata de 
que nos ha hablado S. S. no existe. Han informado mal á 
S. S.

El Sr. Ministro de TOM ENTO : Por no in terrum pir el 
débate no he tomado ántes la palabra; pero después de 
las excitaciones que se han dirigido al Gobierno, he c re í
do que debo decir algo en esta cuestión.

Sabe el Congreso el poco tiempo que hace que ocupo 
este sitio, y la dificultad de examinarlo to^o en breve 
plazo. Hay aquí por una parte la protección que quiere 
una in d u s tria , y  por otra la que pide una em presa im 
portante. Cuando el Gobierno procuraba transig ir esta 
cuestión conciliando ámbos intereses, varios Sres. Diputa
dos, en uso de su derecho, han presentado esta p ropo
sición.

El Gobierno no estaba en disposición de tom ar la in i
ciativa en el asunto: procurará tom arla para un proyecto 
de ley general; pero entre tanto en este punto concreto 
dará su opinión.

Jerez, población importantísima, no tiene sino 60 rea
les de agua para beber. Jerez ha manifestado que la em 
presa del abastecimiento tal vez se malograría sin la exen
ción que se pide. El Gobierno no ha estudiado suficien
tem ente esta cuestión para traer aquí un proyecto por su 
propia iniciativa; ¿pero habia de negar á Jerez el derecho 
de beber? Por eso he dicho yo á los Sres. Diputados que 
el Gobierno no se opondría á que se tomase en conside
ración esta cuestión á fin de que la fallase el Congreso.

El Sr. ESTRADA: El Sr. Ministro de Fomento ha d i
cho lo contrario que el de Hacienda. Ha dicho que Jerez 
no tiene ag u a , y que ha creído bueno el proyecto. El de 
Hacienda ha unan i testa do que condena el sistema.

El Sr. PR E SID E N T E : Eso no es rectificar.
El Sr. EST R A D A : Ha dicho el Sr. Ministro de F o 

m ento que Jerez tiene 60.000 rs. de agua.
El Sr. Ministro de F O M E N T O : He dicho que tie

ne 60.
El Sr. ESTRADA: Eso es tener mucha agua para una 

pablacion de 50.000 alm as: 64 tenia Madrid ántes de la 
traída de las aguas del Lozoya. Esa población de Jerez, 
que tiene 70 leguas de término* ¿necesita siete millones 
de subvención? Si no estuviéramos en época de econo
mías, yo no me opondría.

El Sr. Ministro de Fomento dice que traerá aquí un  
proyecto de ley general, venga ese proyecto, y déjese la 
cuestión para en tonces: esto es lo n a tu ra l y lo conve
n iente.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Yo no me he puesto 
en contradicción con el Sr. Ministro de Hacienda. He 
dicho que estudiaba el medio de com binar la protección 
de la industria con el estado del Tesoro, y  en etáo no hay 
contradicción con lo que ha manifestado el Sr. Ministro 
de Hacienda.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. M O N T A L B Á N : Sres. D iputados, si en cua l

quiera ocasión necesitaría de toda vuestra indulgencia, 
en la p resen te , en que se tiene que suspender para que 
yo hable una sesión interesante, necesito de mucha más. 
Yo habia pensado no tomar, iniciativa en cuestiones que 
me eran personales; pero el Sr. Ministro de Fomento, re 
firiendo hechos inexactos en ausencia m ia , y cuando yo 
no podia defenderm e, ha tratado de rebajarm e precisa
m ente en esta ocasión en que tantas pruebas de sim pa
tías me han dado mis amigos, y tengo necesidad de decir 
algunas palabras.

El Sr. Ministro ha cometido una porción de errores, 
y  yo tengo necesidad de rectificarlos, aunque deje la 
cuestión principal para otra ocasión. El Sr. Ministro ha 
dicho que yo suscribí el dictámen de que podia su je tar
se á un expediente gubernativo á un Catedrático por ac
tos fuera de la Universidad , y esto no es exacto. Si á S. S. 
le han dado esos inform es, está m uy mal servido.

Se hacían pop algunos Catedráticos fuera de la Uni
versidad algunas cosas que yo considero censurables ; se 
pidió informe sobre esos hechos al Consejo de Instrucción 
pública , y yo combatí el dictámen presentado por los 
Consejeros ponentes, manifestando que los hechos que 
podían ser castigados por otros Tribunales noglebian caer 
bajo la jurisdicción universitaria. El dictám en se puso á 
vo tación , y yo no quise ponerm e en contra del G obier
no , y me abstuve de v o ta r ; pero la mayoría del Consejo 
opinó tam bién en contra y fué necesario presentar otro 
d ic tám en , que decia que la Universidad tenia medios de

evitar todos los abusos que pudieran com eter lo s Profe
sores fuera de ella. Tampoco este se votó y hubo aun otro, 
suscrito por los Sres. Luzuriaga y L aserna , al cual no le 
com batí, pero tampoco le di mi voto.

Yo entiendo que suscrib ir es votar, y  en este concepto 
debo decir que yo no afirmé, ni asentí, ni pude votar ese 
dictám en porque no asistí al Consejo el dia en que se vo
tó. El Sr. Ministro decia que yo asistí porque mi nom bre 
estaba en el acta; y  es exacto que consta, pero ha sido 
menester reconocer que no asistí, no solo porque así lo 
ha manifestado un ilustre Senador en la otra Cámara, sino 
porque algunos dias después, el 29 de Abril, me presenté 
yo en el Consejo y pedí que se hiciese constar que no 
habia asistido.

Entónces se me dijo que se habia puesto mi nom bre 
entre los asistentes porque era costum bre en el Consejo 
poner los de todos los que estuvieran en alguna de las 
sesiones en que se tratase de un a su n to , aunque no con
cu rrie ran  á todas ellas. Esto, como el Congreso com pren
de, podrá serv ir de disculpa al funcionario que puso allí 
mi n o m b re , pero de ningún modo viene en favor del a r
gumento del Sr. Ministro de Fom ento, que deeia que yo 
suscribí ese dictám en porque mi nom bre constaba en el 
acta. Y aun es m enester añadir que en la votación que 
hay en el acta , y que es n o m in a l, no consta mi nombre 
ni en pro n i en contra.

Ahora b ie n : cuando esto sucede, ¿no podría yo decir 
que S. S ., al dirigirm e las acusaciones que ha tenido por 
conveniente , ha procedido con ligereza , con im prem e
ditación , con falta de la circunspección que debe tener 
un  Ministro de la Corona? De seguro que no hubiera he
cho eso el dignísimo antecesor de S. S.

También dijo S. S. que yo habia d ichoque me pon
dría mi toga y que vin ieran  á quitárm ela: eso no es 
exacto; no es cierto; el que se lo haya dicho á S. S. le ha 
informado m al, es un calum niador.

Creo que con esto basta para esclarecer los hechos; y 
no rectificaré más como no se traigan todas las actas del 
Consejo, y  si es preciso hasta que se haga una inform a
ción entre los Ministros del m ism o; pero me interesa 
que esto quede m uy claro , porque yo podré no tener 
dotes in telectuales; pero tengo tanta honradez como el 
p rim ero , y  no se puede decir de mí que falto á la ley á 
sabiendas.

Respecto á los demás errores de S. S., me bastaría, 
después de haber probado este, decir que ab uno disce 
omnes; pero no lo haré así. S. S. decia luego que se h a 
bían mandado ciertos datos y  que se iban á buscar otros; 
es decir, á hacer una pesquisa que no estaba tolerada ni 
en tiempo del Gobierno absoluto. Yo bien sé que alguna 
vez se ha dicho que á mí me asustaba la palabra pesqui
sidor, y  es cierto; pero me asusta porque está fuera de la 
ley, porque yo me asusto de todo lo que puede dar m ár- 
gen á la arbitrariedad.

Decia el Sr. Ministro que lo que hice fué rem itir la 
Real órden al Profesor, como quien no tenia otra cosa 
que hacer, y que el Catedrático no pudo ménos de con
testar que él nada tenia que d e c ir , puesto que ningún 
cargo se le dirigía; siendo, por consiguiente, el primero 
que indicaba al Rector el camino que debia seguir.

Yo tengo que decir al Sr. Ministro que al Profesor se 
le dijo lo siguiente:

«En cumplimiento de lo dispuesto en esta Real órden 
(la de 20 de Marzo), espero que V. S. contestará á la m a
yor brevedad á cada uno de los cargos que según la 
misma resultan contra V. S., y que se desprenden de los 
diversos párrafos del artículo titulado1 Rasgo, así como 
tam bién de algunas frases del siguiente, que lleva el epí
grafe de El Anticipo.

Con este objeto acompaño adjunto á esta com unica - 
cion el núm. 348 del periódico La Democracia, que V. S. 
se servirá devolverme cuando me rem ita el pliego de 
descargos que he de poner en conocimiento del G obier
no para los efectos oportunos.»

Señores, cuando yo, que era el responsable del cu m- 
plimiento de la ley, tenia que decirle que los cargos los 
m arcaba la Real órden, porque mi opinión personal era 
que no podían hacerse los cargos ni formarse el expe
diente, ahí tiene S. S. el por qué se hizo así la manifes
tación de los cargos y los formulé yo mismo.

Y no es exacto que ei Profesor dijera solo que no se 
le habían hecho cargos, sino que recusaba mi ju r isd ic 
ción: ¿por qué no ha hecho el Sr. Ministro mención 'de 
esta circunstancia?

También ha dicho el Sr. Ministro de Fomento, y  tam po
co es exacto, que yo haya pedido ántes mi jubilación; pero 
aun cuando yo la hubiera pedido en una circunstancia y 
no la quisiera en otra, ¿qué podia deducirse? Que tenia que 
prescindir de mis intereses por lo que exigía mi d ign i
dad. Pero repito que no es exacto; que si he hablado a l
guna vez de ella, no la he pedido de oficio.

Habló después S. S. de los medios que ha tenido que ' 
usar el Gobierno para mi destitución. Pues qué ¿acaso he 
demostrado yo apego á mi destino? ¿No hice dimisión de 
la Dirección de Instrucción pública cuando entró en el 
poder ei Sr. Duque de Valencia? ¿No puse repugnancia 
en adm itir la Rectoría de uno de mis más queridos discí
pulos, el Sr. Marqués de la Vega de Armijo? En 1854 ¿no

Euse para aceptar la Dirección general de Instrucción pú- 
lica la condición de que habían de ser repuestos todos 

los Profesores separados ó suspensos? Entónces habia un 
Profesor que dirigía las mayores invectivas contra los P o
deres constituyentes del Estado, mucho más fuertes que 
las dirigidas ahora, y sin embargo ese Profesor fué r e 
puesto como todos, recibiendo todo el sueldo del tiempo 
que habían estado suspensos.

E ljuicio, pues, de mi conducta le entrego sin titubear 
al Gongreso, al país y á los propios compañeros de S. S. 
que me conocen.

No quiero, señores, molestar por más tiem po al Con
greso ; y rectificados estos hechos, no entro en la cues
tión principal, que yo creo que podrá tratarse cuando 
term inen las actuaciones pendientes, limitándome solo á 
decirle al Sr. Ministro que si yo no cumplí con la ley 
porque no reuní el Consejo universitario ni formé expe
d ie n te , este tampoco se ha formado a h o ra ; y que si él 
Consejo se reúne, yo le aseguro á S. S. que se declarará 
incom petente para esta cuestión.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : La solemnidad de 
este debate, la exhibición en este puesto del Sr. Montal
bán debia ser u n  acontecimiento, y lo ha sido: lo de
m uestran así todos los accidentes que ha habido, las per
sonas que se han sentado á su lad o , los que le han 
apuntado, todo, en fin, lo que ha sucedido. Sin embargo, 
decia el Sr. Montalbán que esta no era cuestión política: 
señores , esta cuestión nació en la Universidad por culpa 
tal vez del Sr. Montalbán; fué luego á las calles, y  yo no 
sé después dónde irá: véase si puede decirse que es una 
cuestión universitaria.

Todo ei mundo ha visto ei comedimiento* la alta edu
cación, la circunspección con que S. S. ha tratado á un 
Ministro de 1a Corona que merece más respeto , aunque 
solo sea por el sitio en que se sienta. S. S. ha terminado 
por decir que el Consejo se declarará incom petente. jQué 
prueba de circunspección ha dado S. S. al decir esto!

Pero quiero seguir al Sr. Montalbán en la forma con 
que ha hecho los ataques que el Congreso ha oido. S. S. 
empezaba por decir que no era exacto lo que yo manifes
té de que S. S. asintiera á lo acordado en una sesión del 
Consejo de Instrucción pública; pues yo tengo en la mano 
un documento original firmado por el Sr. Luzuriaga y 
por el Secretario del Consejo de Instrucción pública , en  
el cual aparece que en aquella votación estaba el Sr. Mon
talbán : ¿cómo , pues , se ha de perm itir que se diga que 
no está en lo exacto un Ministro de la Corona que se apo
ya en un documento de esta clase? ¿Cómo no habia yo de 
creer por cierto un documento suscrito por el Sr. Luzu
riaga., á quien yo reconozco una consecuencia de opinio
nes en este asunto que no ha tenido el Sr. Montalbán?

Pero S. S., que quiere sin duda tener cierta celebridad 
política, hay que ver cómo ha conducido esta cuestión. 
Después de firmado este documento, en que el Sr. M on
talbán aparece en tre  la mayoría, se le pasó á S. S. la Real 
órden que ha leido hoy, y entónces no notó S. S. que en 
esta acta aparecía su nom bre, ni dijo nada aun de eso; 
solo después ha sido cuando ha juzgado preciso hacer una 
nueva acta, en la cual se borrará  1a ju risprudencia del 
Consejo. Y para esto, en el Consejo celebrado el 10 de 
Mayo pidió S; S. que se pusiera en claro que no habia 
asistido á la údim a sesión; y note bien el Congreso que 
esa cuestión era promovida por un  acto ocurrido en la 
Universidad, es decir, llevada allí casi por S. S. Votó, 
pues, el Sr. Montalbán contra la opinión del Sr. Luzu
riaga, y por consiguiente yo c re í, y debí d ec irlo , que 
S. S. habia aprobado el dictám en de la m ayoría , mucho 
más cuando duran te  20 ó 25 dias que tuvo S. S. para exa
m inar ese acta no reclamó contra ella, y  el dictám en fir
mado por el Sr. Luzuriaga lo decia así.

Pero hay m ás: en esta acta de 10 de Mayo se dice que 
era costum bre en ei Consejo poner al márgen los nom 
bres de los Consejéros que habían asistido á la mayor 
parte de las sesiones, y nunca se ha negado el nom bre por 
nádie más qué por el Sr. Montalbán. Conste, pues, que yo 
aseguré un hecho fundándome en un documento firmado 
por un amigo de S. S., y no recusado por el mismo señor 
M ontalbán hasta mucho tiempo después.

S. S. me acusa tam bién de haber estado ligero al decir 
que S. S. no habia cumplido bien ia Real órden , y des
pués ha hecho su biografía política. Yo no en traría  en es
to si no fuera^ porque S. S. me ha llevado á ese terreno; 
pero ya que S. S la ha traido, yo diré que el Sr. Montal
bán vino ai Profesorrido, no por oposición , sino por un 
acto discrecional, echando de la Universidad de Alcalá, 
en ia cual eran propietarios de sus c á te d ra s , á los P ro 
fesores por desafectos. No puedo m énos, pues, dé  so r
prenderm e ver á S. S. sostener hoy esas opiniones.

El Sr. Montalbán decia que se pretendía hacer una pes

quisa, y esta no es la idea de la Real órden: al contrario , 
lo que quería era que se cum pliera la ley formando u n  
expediente. ¿Cómo cumplió S. S. esta Real órden? Si ei 
Sr. Montalbán creía que no se podia form ar un expedien
te, ¿por qué no dimitió su cargo? Cuando la ley p rev ie 
ne que el Rector sea el que haga los cargos, ¿porquéS. S. 
no hizo más que trascribir al Profesor la Real órden que 
habia recibido del Gobierno? Yo. pues, tenia razón al de
cir que la ley no se habia cumplido, y esto lo dem uestra 
hasta el mismo Catedrático que dice que no le habia am o
nestado el Rector.

En cuanto á la jubilación de S. S . , yo he oido decir que 
S. S. deseaba m archarse de la Rectoría, y  tanto más, cuan
to que se lo habia indicado en el Ministerio de Fomento 
al Sr. Director de Instrucción pública. ¿Cómo contestó el 
Sr. Montalbán á esto de la jubilación? Yo no quiero le e r
lo porque no puedo hacer uso de una carta; pero me a le
graría de que S. S. la leyese. Por ahora es cuanto tengo 
que decir.

El Sr. p o s a d a  h e r r e r a :  Pido ia p a lab ra  p ara  u n a
alusión personal.

El Sr. M in is tró le  la G OBERNACIO N: Ruego ai se 
ñor Presidente y  á los Sres. Diputados que consideren 
que si este incidente toma las proporciones que va to
mando , habrá que oír á todos, y esto le dará una exten
sión que no debe tener. Si se quiere volver á ab rir debate 
sobre esta materia , búsquese la cuestión de frente y no 
lateralm ente en el presupuesto, y todos nos oirán á todos. 
El Gobierno no rehúsa la d iscusión , pero que venga en
tera.

El Sr. p o s a d a  H ER R E R A : Pido que se lea el a r
tículo 139 del reglamento. [Se leyó).

El Sr. p r e s i d e n t e : Con arreglo é ese artículo tiene 
V. S. la palabra.

El Sr. p o s a d a  H ERRERA: El Sr. Montalbán ha h a 
blado en defensa de su honor personal, y  esto no hay que 
extrañarlo: S. S. ha aludido á mí como testigo de lo que 
habia pasado, y bajo este concepto es como voy á tom ar 
la palabra.

La cuestión es m uy sencilla y  no ofende á n á d ié ; es 
de equivocación de hechos. El Sr. Orovio leyó en el S e
nado una acta del Consejo de Instrucción pública, en la 
cual aparecía al márgen el nom bre del Sr. Montalbán: 
S. S. creyó de buena fe que habia votado en la cuestión; 
pero en otro Consejo á que yo asistí reclamó ei Sr. Mon
talbán muy irritado , y todos aseguraron que no había 
asistido ese d ia : el Sr. Secretario , |que era responsable 
de haber extendido el acta , dijo que tenia órden de po
ner al márgen á los que hub ieran  asistido á una sola de 
las sesiones en que se hubiera tratado de cada asunto. Se 
hicieron graves cargos al Secretario sobre eso ; y  como 
habia obrado de completa buena fe , dijo que estaba tam 
bién el nombre del Vicario de M adrid, y ante esa actitud 
yo me puse de su parte, y se acordó que en el acta cons
tara esta jurisprudencia, y que se pusiera en conocimien
to del Gobierno. A mí, pues, no me sorprendió lo que dijo 
S. S. en ei S enado ; pero sí creí que debia pedir explica
ciones cuando S. S. dijo aquí lo mismo , después de esa 
acta ú lt im a , y por consiguiente cuando le debia constar 
que no asistió.

Es cuanto puedo exponer.
El Sr. Ministro de FOM ENTO : Voy á p rocurar se

guir ei tono templado del Sr. Posada H errera , á pesar de 
que S.. S. me ha dicho que no sé leer documentos oficia
les. Yo á esto no diré más sino que en el votq.de. la mi
noría constan los cuatro nom bres de los que le votaron, 
¿qué hicieron los dem ás? Yo sabia , pues , leer, aunque 
no como desea ei Sr. Posada Herrera.

En punto al Sr. Secretario del Consejo de Instrucción 
pública , yo tengo que m anifestar aquí m uy alto que ha 
cum plido perfectamente con su deber, y que no hay n i 
el más ligero motivo para censurar su conducta.

El Sr. M O N T A LB Á N : El Sr. Ministro no tiene ra 
zón al manifestar que yo le he tratado, con dureza. Cuan' 
do S. S. habia dicho que yo no sabia ó no queria cum plir 
con la ley, no debia querer S. S. tener un  privilegio pa
ra decir cosas duras á los demás y que no le contestasen, 
Sin em bargo, si entre mis palabras hay alguna que no 
sea digna del Congreso, yo la retiro desde luego.

S. S. ha dicho que la cuestión de enseñanza habia na
cido por m í; y si es por no haber dirigido am onestacio
nes á los C atedráticos, ni yo ni ninguno de los decanos 
hemos hecho esas amonestaciones por la conducta en la 
cátedra, ni á ese de quien se trata ni á ningún otro, por
que todos ellos cumplen perfectam ente con su deber, y  
yo tengo un  placer ai poder dirigirles desde aquí esta 
m uestra de mi consideración y mi gratitud.

En cuanto al acta que deja S. S. sobre la mesa, si es la 
de 29 de Abril, yo me alegro, porque hace constar que 
no asistí á la sesión á que S. S. se referia.

Por lo que hace á la c a r ta , yo no la leo; en  poder de 
un Sr. Diputado se encuentra, y yo le autorizo para que 
dé lectura de ella.

El Sr. OGHOA: La defensa que yo me proponía hacer 
de un funcionario del Ministerio de Fomento, es va inú til 
después de lo que ha dicho el Sr. Ministro y  el mismo 
Sr. Posada Herrera, que ha manifestado que se revocó el 
acuerdo que habia respecto á hacer constar los nombres 
de los Consejeros que asistían á algunas de las sesiones 
en c[ue se trataba de ciertos asuntos im portantes, aunque 
no á todas. Es claro, pues, que ese acuerdo existia, y que 
por lo tanto el Secretario del Consejo, al obrar como lo 
hizo, cumplió con su deber.

Debo decir, sin embargo, que después de desechado 
el dictámen de la mayoría y el de la m iporia se nom bró 
una comisión para que redactase un  nuevo dictám en 
interpretando el de la mayoría del Consejo, y  que se 
convino en que se aceptase por todos, estando presente 
el Sr. M ontalbán, cuyas opiniones distaban poco del dic
tam en del Sr. Carraniolino.

Respecto á la carta del Sr. Montalbán, yo no creo n e 
cesario leerla , y me limito á decir que no am engua en 
nada la opinión de S. S.

El Sr. M O N T A L B Á N : El Sr. Ochoa en la prim era 
sesión del Consejo fué derrotado, porque no vote en fa
vor del dictámen que tuvo más num ero de votos.

En cuanto á la comisión que habia de redactar u n  
dictámen que todos aceptasen, es claro que esto no podia 
asegurarse a prior i.

Por ú ltim o, para no cansar al C ongreso, yo pido al 
Gobierno se sirva traer sobre la mesa todas las actas del 
Consejo de Instrucción pública relativas á esta cuestión*

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión. 
Habiendo pasado las horas de reg lam en to , las secciones 
ten d rán 'lu g a r mañana.

Se leyó y aprobó definitivam ente el presupuesto de 
Marina.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión , que
continuará á las nueve.

Eran las seis y media.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto , dijo
El Sr. r o m e r o  o r t i z : No voy á hacer un  d iscu r

so , ni el estado de la Cámara ni la ausencia del Sr. Mi
nistro del ramo me estimulan á ello, aun  cuando tengo 
la necesidad de tra tar algunas cuestiones de las que se 
rozan con este presupuesté, y principalm ente la que h a 
ce relación á la Dirección de! Registro de la Propiedad.

La comisión anunció que se propondría un  artículo 
en la ley de presupuestos autorizando al Ministro para 
variar la organización de ese centro directivo. Cuando 
venga ese artículo le discutiremos, y verem os si es regu
lar venir variando una ley en la de presupuestos, y d i
remos algo de la ley hipotecaria, tan rudam ente atacada 
por el Sr. Plá y Cancela, y para la cual no han tenido n i 
una palabra de defensa el Gobierno ni la comisión.

El Sr. Plá y Cancela cree la ley m a la , y  pide su 
derogación: esto es n a tu ra l, y merece respeto por lo 
abierto y por lo franco; pero la comisión no habla de 
ella, y sin embargo trata de arreglar la discusión, sea 
de un modo ó de otro. La ley hipotecaria tiene, señores, 
el pecado de haberse planteado por el Ministerio del se
ñor Duque de Tetuán : lo mismo sucede con los Registra
dores , cuyas opiniones no se han mirado, sin embargo, 
para nada; pero como hay algunos que no Ueílen las opi
niones del Gobierno, y hasta alguno que se ha presentado 
candidato de oposición , esto no se puede perdonar y  m é
nos cuando haciendo amovible el cargo de Registrador 
se pueden cum plir muchos compromisos y p rem iar se r
vicios electorales; cosa tanto mas extraña, cuanto que es 
Ministro del ram o el que durante la A dministración del 
Sr. Duque de Tetuán ocupaba el prim er puesto de la Ma
g istratura española.

Es una necesidad reconocida por todos la de reform ar 
la ley hipotecaria, imposible de plantear sobre todo en 
las provincias del Norte, en que la propiedad está m uy 
dividida. Y, sin embargo, el Gobierno ha dejado pasar el 
tiempo sin hacer nada , y  se contenta ahora con ped ir 
autorización para separár á cuatro funcionarios inam o
vibles, pero que son unionistas. Hay más: el Sr. Manresa 
ha dicho que el Gobierno no pensaba suprim ir esa Direc
ción, y  qué pór lo tanto no habia que tocar á la ley; pe
ro ¿es esto exacto? ¿No quiere el Gobierno más que su
p rim ir algunas plazas? El Sr. Manresa d iceque sí: pero el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia decia en 20 de Marzo al 
Congreso de h s Diputados: (Leyó.)

¿Cómose concilla esto, Sr. Manresa? ¿Cómo se hace 
de una Dirección Sección sin suprim irla? Pero hay más; 
no solo lo; dice el Ministro sino que la comisión dice tam 
bién: [Leyó]

¿Qué quiere decir esto? Que lo que se trata de hacer 
es rebajar la importancia de esa Dirección; yeremos si no  
cómo explica la comisión esto.

Se dice que la Dirección pues de ser necesaria cuando 
se planteó la ley; peno que hoy su personal es excesivo:
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esta una lepcion que el Sr. Manresa dirigió á los indi
viduos de la comisión de Códigos, que no pensaron que 
aquel personal que ellos citaban no seria preciso más que 
dos ó tres meses. iDespues de estos ya 110 hacia falta, á 
pesar de que la ley hipotecaria no ha empezado aun á 
regir.

El personal de esta Dirección es excesivo; pero no lo 
es el eje la Secretaría de Gracia y Justicia, que es la más 
desorganizada de todas; y no soío esto , sino también la 
más inútil. Yo he pedido una nota de los negociados so
metidos ácada Oficial, y se me ha remitido de un modo 
que apareen á primera vista que tiene mucho más que 
nacer que la Dirección de Registro de la Propiedad. Pero 
voy ,á examinar uno por uno estos negociados para hacer 
con fruto su comparación.
_ Empieza la nota por el negociado de consulta. El se- 
ñor Manresa nos ha dicho que estas habían ido descen
diendo hasta el dia en que soncási nulas. En primer lugar 
allí van otras consultas que las referentes á la inteligen
cia de l;a ley hipotecaria; y. es que las consultas re
sueltas en estos últimos años de Real orden han sido 42, y 
fas de pireccion 4.705:~se h,a creído que eran muchas; pe- 
ro siepiíb los Registradores 472, con dos consultas que haga 
cada uno ya llegaría á ese número, y hubieran sido sin 
dpda más sino se hubieran publicado en el periódico ofi
cial, Jo cual ha sido también muy censurado.

, Pero ¿es cierto que esas consultas hayan disminuido 
como dice el Sr. Manresa? No: en 1861 se evacuaron cua
tro; en 1862 163, y en 1863 1.022. Vea el Congreso si de 
estos números se pueden deducir las consecuencias que 
saca el Sr. Manresa.

También ha dicho el Sr. Manresa que el número de 
Registradores estaba completo; que las vacantes que ocur 
rieran con proveerlas se salia del paso, y que el Oficial 
y. Auxiliares encargados, de eso podrian agregarse á la 
Secretaría; y esto se dice cuando hay enYa Secretaría 
un empleado que tiene á su cargo una lista de Jueces, v 
otro, una lista de Promotores con 40.000 rs.: se puede*, 
pués, decir al Sr. Manresa que ve la paja en el ojo ajenó 
y no la viga en el propio. Además, el nombramiento de 
un Registrador es más difícil de hacer que el de un Pro- 

 ̂motor fiscal, porque á este le basta ser Abogado y tener 
■ favor, y el otro tiene que tener una porción de condicio- 
; hés; así que para los 472 que existen se han tenido que 

formar 3.202 expedientes, con tanta más razón, cuanto 
que hay vacantes con frecuencia.

La Sección tercera es la más vasta: prim ero, se divi
de en dos negociados; el primero tiene á su cargo la 
distribución de los libros á los Registradores, la forma
ción de estos libros y la custodia de los talonarios , \ 
además las visitas de los Jueces á los Registros y los par
tes, semestrales de las Audiencias. El Sr. Plá y Cancela 

", deOia el otro dia que las visitas no se hacían bien, y que 
si se hicieran se encontrarían los libros mal llevados:yo 

"le puedo decir á S. S. que, no solo se han hecho esas vi
sitas en los períodos marcados , sino también algunas 
extraordinarias.

Otra de las atribuciones de este negociado es la ins
pección de los índices de los antiguos Archivos y la ave
riguación de la Deuda hipotecaria. Con solo decir esto se 
comprende la importancia de este negociado , porque no 
se puede hacer m da en Bancos hipotecarios mientras no 
se conozca nuestra Deuda hipotecaria.

También se ocupa el negociado de los inventarios 
hechos' por los Registradores miéntras fueron Contado
res, y  siento que no esté presente el Sr. Ministro de Ha
cienda para llamar su atención acerca de la situación 
de los Registradores, que después de hechos muchos sa
crificios han visto arrebatada la tercera parte de sus ho
norarios por un error de la Hacienda.

Además, tiene este negociado á ku cargo la formación 
de muchos estados : yo no sé si será este el que se quie
ra suprimir.

Ei segundo negociado de esta Sección tiene á su car
go los expedientes relativos á índices, á anotaciones 
preventivas, á asientos defectuosos &c.

 ̂Esto basta para que se comprenda que tampoco es 
inútil esta Sección. Veamos ahora la cuarta, acerca de la 
Cual ha dicho el Sr. Manresa que disminuía su trabajo 
porque ya se iban nombrando todos los Escribanos. Vea
mos hasta qué punto es exacto que se vayan nombrando 
ménos Notarios.

Los que se han nombrado en los últimos cinco años 
son: en 1861, 151; en 1862, 163; en 1863, 242; en 1864, 
231, y en los cuatro primeros meses de este año 148; de 
manera que la proporción de los meses sucesivos da 444 
Notarios; es decir, que nunca se han nombrado tantos 
como este año, que han sido casi dobles de los anterio
res. Y téngase en cuenta que no se han nombrado por 
oposición, y que no está aun hecha la demarcación no
tarial. ¿De dónde saca, pues, el Sr. Manresa que ese 
número irá decreciendo, si es imposible que tenga datos 
para ello? ¿Lo deduce del deseo que tiene S. S. de reba
jar la importancia de la discusión? Pues es menester 
tener en cuenta que no es esto solo de lo que se ocupa 
aquella oficina, porque tiene que hacer entre otras cosas 
la demarcación notarial, que yo con muchísima laborio
sidad no he podido llevar á cabo á pesar de tener el per
sonal más inteligente que hay en Madrid.

Respecto á los Contadores, yo ruego también al señor 
Ministro de Hacienda que los dé la indemnización á que 
sin duda tienen derecho.

! Estos son ios negociados en que el Sr. Manresa e n 
cuentra un exceso de personal, y yo estoy seguro de que 
eso le ha dicho que lo hay el Sr. Catalina, actual Director 
del Registro, cuya enfermedad siento, porque creo que 
cuando no ha venido es porque está enfermo.

Veamos ahora la Secretaría.
5 . El primer negociado está desempeñado por un Jefe 
de Sección que tenia á su cargo:

1.° Organización personal de la Secretaría y depen
dencias de las mismas.

2.° Habilitación, gastos y demás aumentos interiores.
Estas funciones las hacia en la Dirección del Registro

de la Propiedad un Escribiente con 6.000 rs.
3 /  Preparación del despacho del Ministro con S. M.; 

es decir, hacer un índice. Sanción de las leyes. Corres
pondencia con los Cuerpos Colegisladores; negocios de 
todo género privados; cruces de distinción y considera
ciones ; personal.

Es decir, que por una lista de Promotores fiscales y 
por ser el ama de gobierno del Ministerio se dan 40.000 
reales, cuando eso se hace en la Dirección del Registro por 
6.000. ¿No indica esto ese interés lilliputiense de separar 
á algún funcionario que incomoda porque se ha hecho 
candidato de oposición? ¡ Qué diferencia de ideas las de 
este Ministerio á las de aquel á quien combatís, y que te
nia aquí un empleado que siempre votaba en contra!

Hay, señores, en la Secretaría un negociado muy im
portante encomendado á una persona de mucha ilu str a 
ción: el de asuntos eclesiásticos; pero además hay otros 
que tienen pedazos del mismo y que los despachan por se
parado, resultando que algunas veces se dictan resolucio

nes contradictorias. Hay más: muchas veces el*Ministra 
llamaba cuando yo estaba en aquella casa al Jefe de ne
gocios eclesiásticos,,y se encontraba con quem o tenia, 
noticia de eJos porque estaban encomendados á otros.

Para comprender la importancia del negociado de 
asuntos eclesiásticos , basta decir que tiene á su cargo los 
asuntos de Roma, asuntos generales sobre ejecución del 
Concordato, leves y disposiciones generales sobre mate
rias eclesiásticas, personal de Cardenales, Arzobispos y 
Obispos &c. Pues á pesar de esto, hay otro de Clero par
roquial , Beneficiados, Tenientes &c.; y otro que se lla
ma Indiferente eclesiástico, que con Su nombre indica 
bastante bien su importancia.

Creo, señores, haber dicho lo bastante para que os 
persuadais.de que no hay consideración que aconséje la 
supresión de una sola de las plazas de la Dirección del 
Registro de la Propiedad, de que ese informe que hoy se 
piensa hacer no tiene más objeto que una razón política, 
y de que seria una sinrazón arrancar á su inamovilidad 
á unos funcionarios que la han adquirido con el derecho 
de la inteligencia, y que la podrían defender sise les qui
tara ante el Consejo de Estado.

Si la comisión creyera que la ley hipotecaria debía de
rogarse, yo comprendería esa supresión; y si no se  hubiera 
de reformar la ley, me extrañaría menos que me extraña 
ahora; pero cuando esa reforma ha de hacerse, no com
prendo cómo no se trata de utilizar en ella la inteligen
cia y la práctica de esos funcionarios.

Él Sr. MANRESA: Voy, señores, á principiar por 
donde ha concluido el Sr. Romero Ortiz, diciendo á S. S. 
que no se trata de reformar la ley hipotecaria en la ley 
de presupuestos, sino solo de reformar los sueldos de los 
que han de servir en esa Dirección, con que indudable
mente, es de la ley de presupuestos. S. S. cree que se ne
cesitan más empleados que los que creen precisos el Go
bierno y la comisión: si esto se quiere, no hay inconve
niente, pero entonces que no se pidan economías.

Se dice que el objeto de esta reforma tiene un fin po
lítico; esto no es exacto; aquí no se desea más que el buen 
servicio; nada hay que sea cuestión personal ni política.

S. S. dice que unas veces se quiere conservar la Di
rección del Registr o , y que otras veces se quiere supri
mir y encuentra contradicción entre lo que he dicho yo 
y lo que dice el préambulo de la comisión. Pues no hay 
contradicción ninguna, porque el decir que se iba ¿ agre
gar al Ministerio no quiere decir que desaparezca esa en 
tidad moral que se llama Director dél Registro de la Pro
piedad.

S. S. dice también que para nombrar Registradores de 
la Propiedad no se han tenido en cuenta sus opiniones 
políticas: yo en esta cuestión apelo al juicio de todos los 
que han visto cómo se han conducido en las últimas 
elecciones estos funcionarios, que no se nombraron por
que tuvieran las opiniones del Gobierno que los nombró.

¿Y qué notabilidades de campanario son las que dice 
S. S. que se van á poner en lugar de esos empleados ? Si 
los empleados, como dice S. S., se van á suprimir, ¿quién 
ha de venir á reemplazarlos? Ya he dicho que para nada 
$e tienen en cuenta las opiniones de esos empleados déla 
Dirección, aunque los empleados están declarados inamo
vibles por el reglamento, no por la ley. El reglamento 
dice que el Gobierno puede aumentar ó disminuir el nú
mero de Auxiliares; y hay aquí una anomalía, y es que 
estos Auxiliares, que pueden aumentarse ó disminuirse, 
entraron por oposición, miéntras los Jefes, inamovibles, 
han sido de libre elección de la Coron*.

S. §. ha dirigido un cargo al actual Ministro de Gra
cia y Justicia por haber servido durante la unión libe
ral. S. S. puede calcular también el número dé los que 
habiendo sido empleados durante la unión liberal sirven 
bajo el actual Ministerio. En tiempo de la unión liberal 
se conservaron algunos empleados moderados; ¿pero la 
unión liberal los habia nombrado ? No: lo que hubo es 
que no se atrevió á separarlos. Estos empleados no vota
ban contra el Gobierno; ¿ y qué sucede hoy respecto de 
algunos ?

La reforma de la ley hipotecaria se viene preparando; 
pero no es cosa que pueda hacerse sino con calma y 
tranquilidad. Cuaudo venga esa reforma, vendrá la de la 
Dirección del Registro si se cree necesaria. Al proponer
la , no se trata de censurar á la Comisión de Códigos: 
¿qué tiene que ver esta Comisión con que se reforme el 
personal de la Dirección del Registro?

El Sr. Romero Ortiz ha comparado la importancia de 
los negociados dé la Dirección del Registro con los de la 
Secretaría, y supone que la reforma se hace únicamente 
en aquella y no en esta. Se ha dicho en todas partes que 
la reforma se hace extensiva á toda la Secretaría, 80 0Q0 
reales se bajan en el personal de la Secretaría y 80.000 
en el personal de la Dirección. No se tra ta , pues , de su
primir nada, sinp de hacer las economías compatibles 
con el servicio.

S. S. tiene más motivo que yo para conocer la part e 
interior déla Dirección del Registro, y no censuro á S. S. 
la defensa que ha hecho de ese departamento* Pero no me 
explico por qué S. S. ataca á la Secretaría, donde tam
bién ha servido.

No seguiré á S. S. en su comparación, y es muy pro
bable que haya traído aquí datos hasta el dia dia ayer; 
datos que yo no he podido adquirir, y no sé cómo S. S. 
se los ha podido proporcionar. Esto prueba que S. S. tiene 
allí más influencia que yo. Es verdad que yo no los hé 
pedido oficialmente. Pero hasta cierto punto se ha faltado 
á la lealtad suministrando datos oficiales sin permiso del 
Gobierno.

S. S. nos ha leído- un estado hasta el año 63 del au
mento en que veníanlas consultas. Yo, que he pedido 
datos á las Audiencias, y solo los he recibido de seis, te
nia motivos para creer que las consultas venían en dis
minución notable. El año 62 los seis Regentes, resolvieron 
600 consultas; en 1363 resolvieron 601; en 1864 decidie
ron 255, y en los cinco primeros meses de 1863 resol
vieron 98.

En cuanto á los Escribanos, el número dejEscribanías 
provistas ha aumentado, porque habían quedado sus ex
pedientes mucho tiempo sin resolverse. Después se de
terminó que los que habían promovido sus expedientes 
ántes de la ley del Notariado pudiesen obtener Notaría 
en punto distinto de aquel en que estaba la que renun
ciaban. Ésto hizo que se resolvieran en breve 400 expe
dientes que estaban detenidos. .
,:%Ei expediente para proveer un Registro se forma en 
la Audiencia;,viene á la Dirección, la cual propone en 
terna, y el Ministro resuelve. ¿En qué disminuye esto la 
importancia de la Secretaria? Yo; reconozco la de la Di
rección; pero para dársela ro  hay necesidad de rebajar 
la de ninguna otra dependencia. ‘

La Secretaría de Gracia y Justicia ha sufrido varias 
organizaciones. La última fué la de 4856. Entonces:, de
jándose sin efecto el nombramiento de Directores, se esta
blecieron Oficiales de Secretaría con su graduación para 
los ascensos; y á dos que tienen 40.0Q0 rs, para poner
los en armonía con las de los demás, Ministerios sa les dió

el nombre de Jefes de Sección; pero allí todos son O fi-. 
cíales con iguales atribuciones; y habiendo solo 10 como ■ 
hay, y siendo solo el cúmulo de negocios, ya eclesiásti* 
eos, ya de justicia, que hav que despachar, no sé que 
pueda considerarse excesivo este número.

Se dice que hay un Jefe de Sección sin Sección y con 
40.000 rs. de sueldo, que no tiene sino el ser el ama de 
gobierno de la casa y la lista de Promotores. Si no tiene 
tantos negocios como los demás, tampoco tiene tantos 
Auxiliares, y ese empleado es tan digno, que todos, excep
to los progresistas, le h a n  respetado. Por otra parte, si la 
organización de la Secretaría es viciosa, ¿ por qué no la 
varió la unión liberal?

El negociado tercero , del cual ha hablado también 
S. S., tiene á su cargo los asuntos eclesiásticos, exclaus
trados, congregaciones religiosass autorizaciones para 
enajenar créditos y culto parroquial. Yo dejo al juicio 
del Congreso determinar si esté negociado que ha censu
rado S. S. tiene ó no la poca importancia q u ed e  atri
buye. '

Basta lo dicho para que se conozca que no se ha tra-: 
tado de amenguar la importancia de la Dirección del Re
gistro, ni el celo é inteligencia de sus empleados ; pero 
las economías que reclama el Tesoro son ántes qué las 
consideraciones de afecto, que yo tengo también, ¿ esos 
empleados.

El Sr. r o m e r o  ORTIZ: Seré muy breve. El señor 
Manresa ha.pretendido explicar la contradicción que hay 
entre las seguridades que ha dado de que la Dirección 
del Registro no seria suprim ida, y la comunicación del 
Ministro pidiendo qué sé le autorice para convertir la 
Dirección en Sección. Yo veo aquí el propósito de colo
car esta’ Dirección entre las dependencias de la Secreta
ría, y por eso ahora se la ha colocado en el capítulo que 
de la Secretaría trata. Pero suponer que ei Director del 
Registro, que tiene funciones propias, que no despacha 
jamás con el Subsecretario, haya de despachar con él, es 
absurdo. Y sin embargo, esta razón de amor propio es 
causa de la innovación. La Dirección del Registro ha ve
nido siempre en capítulo aparte , V así debia continuar. ;

El Sr. Manresa no ha querido ¡Jecir si los Registrado
res eran ó no de un color político: no ha querido decir 
que eran de la unión liberal. Pero se ha vuelto á la ma
yoría, y ha dicho: ya sabéis vosotros lo que han hecho 
en los distritos; y se ha vuelto al Gobierno y ha dicho: 
ya sabe el Gobierno lo que hán hecho en las elecciones. 
Ahora me vuelvo yo á los Registradores y les digo: ya 
sabéis de lo que se os acusa; ya os podéis figurar lo que 
se os prepara*

S. S. cree que ningún Ministerio se hubiera atrevido. 
¿ separar al Sr. Arrazóla. ¥o le diré que ha habido un 
Ministerio conservador que le ha separado, y fué él Mi
nisterio Roncali. La unión liberal le conservó; y después 
de haber sido el Sr. Arrazóla miembro del Ministerio que 
se llamó histórico, el Gabinete Gánovas-Ulloa le volvió á* 
colocar en el puesto de Presidente del Tribunal Supremo.

S S. dice que en 4864 las consultas fueron 255 : yo 
sé que han sido 422.

A propósito de • los cargos que hay en Gracia y Jus-í 
ticia, ha dicho S. S. que tal funcionario era dignísimo. 
Yo no he atacado á las personas, y por tanto* la defensa: 
ha sido innecesarias • ¡ ;

S S. ha atacado la lealtad de los empleados. ¿Qué se
creto encierran los actos deque yo he hablado? ¿Qué se-! 
creto puede haber en el número de empleados nombra-? 
dos en 1864? ¿ Sabe S. S; si esos datos los he tomado yo! 
de la G aceta? Suponiendo, lo que no es exacto, que me 
los hubiera dado Un funcionario^ ¿ qué tendría de parti
cular que me dijese: se me acusa dé no hacer nada, de
fiéndame Y.; diga V. que he despachado tantos miles de; 
expedientes ?

Yo no dudo de la hidalguía del Sr. Manresa, que re ti
rará las palabras ofensivas que ha dirigido á personas, 
dignísimas.

El Sr. m a n r e s a : He sido el primero en reconocer 
que esos empleados eran dignísimos. Yo no he dicho qué 
haya procurado esos datos, sino que S. S. los tenia; y yo 
no, porque no he creído necesario pedirlos. He dicho que 
esos empleados, á pesar de que según S. S. no tienen ca
rácter político, han facilitado ésos datos á S. S., cuando el 
que tiene datos1 oficiales no?puede facilitarlos Sin permiso 
del Gobierno.

El Sr. Ministro de ULTRAMAR: Yo no habría toma
do parte en esta cuestión delicada si el Sr. Romero. Ortiz 
no hubiera manifestado que le movía á hablar eí que yo 
me hubiera mostrado indiferente ante el ataque rudo del 
Sr. Plá á la ley hipotecaria. Cuando habló el Sr. Plá creí 
que no debia tomar parte en la cuestión, porque siendo 
cuestión técnica; yo podía tener distintas opiniones que 
el Sr. Ministro de Qracia y Justicia.

Él Sr. Romero Ortiz elogia la ley presentándola como 
el producto de eminentes jurisconsultos, y después ha 
dicho que era imposible ejecutarla en las provincias del 
Norte. Pues yo añado á S. S. que también en el Sur. So
bre todo en la provincia de Granada apénas hay finca 
que tenga la extensión de esta sala , y allí no se puede 
exigir para cada una la titulación que previene, la ley. 
S. S. dice que la misma comisión que la forma la está 
modificando. ¿Por qué, pues, ine ataca S. S. por no haber 
defendido esa ley? ¡ ~ * /

He leído mucho escribo contra ella: no voy á defender
la ni atacarla; pero decía un artículo acerca de ella: la ley 
de Francia tiene tantos artículos, la de Bélgica tantos &c. 
Y luego anadia: la ley española tiene tantos artículos cov 
mo todas esas leyes;reunidas, y además hay 400 adicio
nes que son otros tantos artículos. ¿Era esto lo que que
ría S. S. que yo defendiera;.de-la ley? .

/ Si el Sr. Romero Ortiz fuese Ministro de Gracia y Jus
ticia , teniendo la conciencia de que la ley es inejecuta
ble en muchas provincias, y reconociendo sus. defectos;, 
¿extrañaría que ei Gobierno no la defendiese y procura
se los medios de mejorarla ? ¡

Yo siendo Ministro de Gracia y Justicia nom bréJos 
individuos de la comisión que redactó el proyecto de. ley. 
Por tanto, no ha sido obra de la unión liberal; estaba ya 
formada, y la  unión liberal la trajo aquí. ¿Y por eso ha
bía el Gobierno de variar la ley? ¿Y la había de variar 
porque el Director de la Propiedad fuese enemigo del 
Gobierno ? Si aquel Director fue r eemplazado^ por otro, 
¿cómo había el Gobierno de obrar por ese motivo?

Por lo demás, los Oficiales de la Dirección, de lama- 
nera que se establecieron, son cosa inconstitucional en 
esta ciase de Gobiernos. Cuando hay un Gobierno res
ponsable no puede haber empleados inamovibles fuera 
de los de la Administración de justicia.

El Sr. Director qué ha sido de la Propiedad , ¿ no lia 
dicho que hay 400 resol uciones de la Dirección ? Es 
eir, que sin el Ministro se han tomado tantas resoluoioj- 
nes. Pues bieni: veamos un casó: él Ministro no se con
forma con las decisiones de la D irección: ¿cómo se re 
suelve ei Conflicto? ¿Puede el Ministro apartarse de la 
consulta del Director?'¿Puede separario?- '

Vea el Congreso el absurdolquéfenvuélve esa institu
ción en mal hora concebida. ‘ ’ 5

Se dice que lo que se quiere es lanzar á los nombra
dos por la unión liberal. ¿Hay razón para esto? Reouerde 
el Congreso que las acusaciones de este género todas se 
han dirigido al Ministerio de la Gobernación.

En cuanto á los demás Ministerios , esas acusaciones 
no pueden sostenerse. Diga S. S. si en Ultramar ó si en Es
tado se ha separado un empleado siquiera. En Gracia y 
Justicia se ha guardado la mayor parsimonia, en lo cual no 
se siguió el ejemplo de & unión liberal. Yo he hecho di
misión de mi destino en todas las revoluciones; pero 
cuando sin revolución usó la Carona de su prerogativa, 
no estaba yo en el caso de dimitir; y bien sabe el Sr* Ro
mero Ortiz que después hubo una cuestión de etiqueta y. 
envié la dimisión, éinsistí en ella. Tampoco fué gran de
ferencia en la unión liberal habernos mantenido en nues
tros puestos sin observar la política de todo Gobierno 
que se estime.

S. S. ha examinado la orgáh&abion de la Secretaria de 
Gracia y Justicia, diciendo que es mala. Esos ramos que 
S. 8. cree que tienen cierto enlacé, y que por carecer de 
centro pueden dictar resoluciones contrarias, no pueden 
dar lugar á ese temor. ;

¿Qué roce tiene el clero parroquial con el catedral ó 
con las religiosas? Ninguno: los negocios que se rozan 
con Ya disciplina están encomendados siempre á una sola 
persona de gran capacidad.

Figurémonos un momento que crea que sé hace mejor 
el servicio en esta ú ótfa forma. Él es responsable; y si 
el instrumento que crea es mato, el mal será para él. Las 
Cortes nunca se han metido eir la organización de la Se
cretaría, porque este es él instrumento de que el Ministró 
se vale para desempeñar su cargo, y él solo es Juez de 
la organización.

No creo que S. S. haya dicho otra cosa á que deba 
contestar.

El Sr. ROMERO O RTIZ: Al principio de mi -discur
so he llamado la atención sobre el hecho de que habien
do atacado radicalmente la ley hipotecaria el Sr. Plá , el 
Sr. Ministro de Ultramar no ha salido á su defensa. S^S. 
ha dicho que podía tener d istiata&ópiniófíée que el señor 
Arrazóla : es verdad. Yo deploro la ausencia del Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia; porque hay aquí un vacía 
que no se puede llenar; por éso; cuando la enfermedad 
de un Ministro se prolonga demasiado , el Ministró sabe? 
lo que debe hacer: • - ;

Yo he dicho: ¿creeis que es mala la ley? Derogadla. 
¿Creeis que es buena y necesita reforma? Pues traedla, y 
no dejeis pas vr Una legisla tura como esta tan larga cómo 
estéril, sin traerla á las Cortes. ;

He dicho que el primer Director del Registro era de 
opiniones contrarias á la situación que le nom bró, y lo 
digo para demostrar que no se había tenido en cuenta Ya 
política para los nombramientos, d e l: mismo modo que 
en los Registros de Madrid, Barcelona, Sevilla , Málaga y 
otros puntos. *

S. S. ha dicho, con asombro mióV que no debe haber 
más empleados inamovibles que los Magistrados. Yó diré 
que no puede haber buenos empleados en ningún país 
si están sujetos ai capricho de un Ministro. Yo recibo,, 
por lp demás, con gusto la calificación de absurdo, por-» 
que la recibo en compañía de jurisconsultos como e\ 
Sr. Cortina , el Sr. Laserna, el'SC: Cárdenas , el Sr. Al-i 
varez. • i • ;

Ha citado S: S. ál Sr. Ministro de; Estado, diciendo que 
no ha separado á‘ningún empleado, como tampoco S. S.: 
lo sé; pero no hablemos de Gracia y Justicia: peor es 
menea lio.

Dice S. S.: ¿á qué censurar la organización déla Secre
taría? Si es mala, el mal será para él Ministro. El Minis
tro dispone y organiza; pero el pueblo paga, y yo he de* 
bido descender á los servicios para probar que se paga 
más de lo qúe debe pagarse.

Se suspendió esta discusión.
Se anunció que se imprimirían los informes de la Jun

ta consultiva de Guerra pedidos por el Sr. Polanco sobre 
el camino de hierro de Plampona á la frontera de 
Francia.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: los 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL.
IN TER IO

MADRID.—Cumpliendo los editores del Semanario 
de los, devotos de María con la exactitud que tienen acre
ditada los compromisos que contrajeron en. su progra
ma primitivo, han dispuesto para regalo de sus suscri-; 
tores una preciosa litografía con la bellísima y conocida!

! imágen de la inmaculada Concepción , copiada exacta -? 
mente deí célebre cuadro: del inmortal Murillo que exis 
te en el Real Museo , y que es una de jas joyas de más 
precio que .ostentan las artes.es pan olas en la escuela se 
villana. El dibujo, ejecutado con la mayor detención y 
singular esmero por el aprecíable é inteligente, joven se
ñor Cebrian , qué;goza ya justamente de una reputación! 

tpoco común , ha sido estampado con su habitual maes- 
‘ tría por el acreditado litógrafo Sr. Donon, que figura en  
Madrid, y  puede asegurarse que en Europa, entre los! 
primeros y más notables de su profesión; creyéndonos: 
por lo tan to , y con solo citar los nombres de los artistas,; 
dispensados de elogiar una Obra que indudablemente 
merecerá la aprobación y llenará los deseos de cuantos 
van 4 recibirla.

ANUNCÍ0S.

COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.—No habiéndose depositado él suficiente nú
mero de acciones para que con arreglo ai art. 32 de Iqs 
estatutos pueda constituirse fá junta-general ordinaria» 
de accionistas convocada para el dia 30 del corriente, 
el Gónsejo de Administración dé -esta Compañía ha acor- 
dadoy en virtud de lo dispuesto en ei art. 38 deJos :mis- 
unoSi que dicha reunión se verifique el dia 8- de  Júnio 
próximorá: la una de la tarde, en el palacio del Excelen
tísimo ^r. D. José de Salamanca. ¡

En su consecuencia, los señora aeciom&tas- poseedo
res dei50 acciones á Yo ménos , que deseen concurrir ó 
hacerse representar y :ana no hubiesen hecho el depósi
to de sus títulos, se servirán realizarlo ántes dfel dia ¿8|

deÉcoVriéhté ,̂! én Madrid éfi la € a jé ^ ! l^ M í+Re la Socie
dad, é^Hé deLPósito, num. 7, cuarto segurfdo; y en París 
en la del Comité, rué Redcheli, 99 ; en la inteligencia de 
que en esta segunda junta, con arreglo a lreitado art. 38 
serán válidas las deliberaciones cualquiera que sea el n ú 
mero de socios presentes y acciones representadas.

Madrid 20 de Mayo de *4 865.=Por acuerdo del Conse
jo de Administración, el Director general, Manuel de 
Madrid Dávila. 5690—

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS S I  VENDE EN EX
trájadipal y pública Subasta Ya fábrica dé fundición La 
Amislak] sita en la ciudad de Oviedo, calle dé la Magda
lena del Campo, con stfe correspondientes edificios de 
nueva planta y terreno anejo , que ocupan una área de 
39:494 piés cuadrados, céfrádó sobre si y formando un 
cuadrilongo. Consta de dos mólderias con estufa , dos cu
bilotes ¿grúas, ventiladores , aparatos de moldear, tubos 
de agua , material de cajas &c. De un taller dé maquina
ria con* motora‘de ochó caballos de fuérza, dos tornos de 
h lisó , cepilladora, dos máquinas de ta lad rar, cilindro 
para moler carbones, rueda de aliso &c. De otro taller 
de ajustes con sú correspondiente material. Otro de fra
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas con su material, Cinco almacenes para camas, otr®s 
efectos elaborados, hierros , carbones &c. Dos salas de 
modelos de h ie rro , madera y yeso. Caño de agua potable 
y estanques p ifa  aguas descubiertas, eón sus cañerías de 
hierro, y alguhás otras dependencias de menor válbr. 
Son también objéto de enajétiacion las existencias de tó- 
das clases. Guyá'diligencia de licitación tendrá lugar de 
once á una del dia 1.* de Julio dél;corriente año erí la  
oficina dél Notario de está éapitál'Ui Joáé Antonio Ro
dríguez, én la que y en la del establecimiepto se daban 
cuantas instrucciones se pidan. No tiene carga aigiiha 
conocida. • 1998—13 .

TERCER REGIMIENTO MONTADO DE ARTILLERIA.— 
Hallándose vacante la plaza de maestro de trompetas en 
este regimiento , sé llánia á concurso á los que deseen 
obtenerla, para que el dia 46 del próximo mes de Junio 
se presenten á examen en el Cuartel que ocupa e l  cuerpo 
en esta plaza. Los aspirantes deberán dirigir al Sr. Coro
nel, prim er Jefe, sus solicitudes documentadas con antici
pación, pues no será admitido á láoposioion el que no 

, las tenga'en poder del referido Sr. Coronel el diá 5 dei 
próximo mes de Judio.

Los documentos que deberán presentarse son Jofe mis-
* mos que se necesilanpara aantarplaza. :

Zaragoza 4 6 de Ma yo de 1865.= E l Ayudante Secreta
rio,fRicardo Pascual de Quinto. 5631-^-4

*  HASTA EL DIA 8 DÉ JUNIO PRÓXIMO SE RECIBEN 
proposiciones para la constouecioa á Jodo  coste de una 
ó más casas, hasta 54, en terrenos pertenecientes al Ex- 

. celentísimo Sr. D. José de Salamanca.
Los planos y pliego de condiciones estarán de mani

fiesto los dias no feriados desde las once de la mañana á 
las cinco de la tarde en las oficinas de la Direccioarde 
construcciones;, calle del Pósito , núm. 7 , cuarto princi
pal de la izquierda.

Madrid de Mayo de 4 865.« E l Director facultativo, 
Cristóbal Lecumberri. 5745—3!

LA COMISION LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA 
general de Seguros La Moralidad convoca á todos los so
cios de la misma para el diá 5 de Junio de 4865, á las dos 
de la tarde, en la calle de los Estudios, núm. 8, entre* 
suelo de la izquierda, á fin de participarles ei estado fie 
sus trabajos.

Madrid 20 de Mayo de 1865.»«*RVPresidentéde la Co
misión liquidadora, Francisco Abad. 5724

JURISPRUDENCIA ADMINISTRÁTlV A -  COLECCIC
completa de las decisiones y sentencias dictadas á con- 
sulta del Consejo Real^ delTribun^l Supremo Contencioso 
administrativo y del; Consejó de Estado desde la insta' 
lacíon de aquel Cuerpo én 1846 hasta el dia , seguida d< 
índices minuciosos y dé un Repertorio alfabético de toda: 
las cuestiones y puntos de derecho que en ellos se resuél 
ven, por los Directóréá dé la Revista de Legislación y Ju 
risprudencia. \

Esta obra, desdé que se publicó el tomo 4 llatíu 
tanto la atención del Gobierno de S. M., que fué recomen 
dada su adquisición á las Autoridades dél órflen judicia 
y administrativo ,por Reales órdenes expedidas por lo: 
Ministerios de Gracia y Justicia y de Gobernación.

Los tomos de la primera parte de la Jurisprudemh 
administrativa se venden á 26 rs. cada uno en Madree 
calle de la Encomienda, púrn. 49, y en provincias á 30 rea 
les en casa de los comísiúnados de Iá Revista. Los oeh< 
tomos deque corista la.primera parte de la obra se ven 
den al preció de 200 rs. en Madrid y 230 en provincias

Los tomos de la parte segunda constarán de unas 801 
páginas por lo m é n o s  cada.uno, y su precio será relati

* vamente más rnódidó qúé él de la primera, á saber: de 31 
reales en Madrid y de 34 en provincias: franco de porte

Se ha publicado el togaq primero, y está en prensa e 
segundo de está segunda p a je , cuya impresión adelant; 
con rapidez á fin de completar cuanto ántes la CoUgcÍca 
de Jurisprudencia administrativa* .

SOCIEDAD DEL FERRQ CARRIL DE ZARAGOZA Y 
Escatron, del Príncipe de Astúrias*.—‘-Autorizada por Rea 
decreto de 3 dei actual la constitución de la Cofnpam 
formada para la construcción y explotación de la citad, 
via férrea, y debiendo celebrarse ai efecto la primer 
junta general ei día 3 de Junio próximo venidero, áY 
una déla tarde, para dar cumplimiento á lo que dispon 
dicho Real decreto y el aj[^-74 de los estatutos aprobado 
por eí Gobierno de S. M., se avisa á los señores socios sus 
critos que lo sean por 30 aeeiones á lo ménos á fin d 
que se sirvan concurrir, ¿ dicho acto, que se verificaráei 
las oficinas de la Sociedad; establecidas ed la calle d 
Preciados, núm- 49, cuarto segundo, donde podrán reco 
ger anticipadamente un ejemplar de los estatutos para lo 
efectos oportunos.

Madrid 17 de Mayo de 1865.=Ei concesionario^ Leo 
Cappa. . , , ca: . •’ ' ^628^4

......  ...........   ; ..  jii....
EN LOS DIAS 28 Y n  DEL PRESENTE SAYO S] 

venfierán en pública subasta y por sobrante én ésta Réá 
ganadería cierto núinero dé yeguas, potros y potras J  
-varias razas y edádés, y ganado mular dé cuatro año^ 
El ácto die la* subasta principiará á las doce‘dé la máñaii 
d© los expresados días en éf local efenomihadó ei Picáíiíé 
ro, donde se hallará dé manifiesto él ganado y I¿s condi 
clones del remate. 1 :f 1 1 ¿ :i’
, Aranjuez 4 4 de Mayó de 1865.—Ei Director genéral 
Conde de! BaUzoté. *  ̂ r 1 56o7—l

SANTOS DEL DIA.

La Aparición del Apóstol Santiago, y el Beato Andrés 
Bóbola.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de religiosas Agus
tinas de Santa Isabel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del día 22 de Mayo 
de 1865.

1 sxaaagsggggB asaa.'iia.', a  ■■un ■■■■• u r r  1 i „ir^t

Barómetro TEMPERATURA EH GRADOS ESTA D O
reducido á0° ,, Dirección _
en mili me- del

S O B A S . tros. Reaumur. Centígrados. viento. C IE L O .

V m !  705,90 10*,4 42°,6 S.S. E. Nubes.
9 m. 706,87 i4#,9 4 8°,6 8. S. E C. despj.0

! * . . .  706,26 19#,4 24*,2 S. S. O Nubes.
3 t.. 705,86 47°,4 21°,4 S  Cási cub.
6 t.. 705,77 47°,3 21°,6 O. S. O Nubes.
9 n . 707,45 42°,7 45°,9 O. S. O Despejé

tem peratura máxima dei dia   24 *,6 27*,0
Temperatura máxima al so l.  28#,9 36*,4
Temperatura mínima del día  8d,4 4 0*,5

Evaporación en las 24 horas. 5,0 m ilím etros.
Lluvia en id. id ..........................  0,2 »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Segun los partes_recibidos, ayer ha llovido en Bilbao, 
Guadalajara, Logroño, Oviedo, Pam plona, Pontevedra, 
San Sebastian, Vitoria y Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dirección de operacionesGeodésicas.—Observaciones 
meteorológicas del dia 22 de Mayo de 1 865.

. Altura Tem—
baromé- peratu- Direc- Fuerza Estada

m ea trica 4 0 ra en Estado
LULA- y al ni- grados Qion del del

ver del cente- . , de la mar.
LÍO ABES, mar en gima- viento, viento. cielo,

milíme- ies< 
tros.

B ilb ao  á
Ia s 9 m .\  760,8 25,0 N. O .. Brisa. Casi d.* . P.'oleaj.

Oviedo id. 763,0 46,6 Oeste. Idem. Cubierto. »
Copuñaid. 759,7 47,3 S. O*. Vien.* Idem ... .  Tranq.*
Santi.* id. 762,4 4 4,2 Idem.. Brisa. Idem .... »
Lisboa id, 764,2 45,2 N. O .. Idem. N ubes... Bella.

Badajoz id. 756,8 25,0 (Oeste . Brisa. [Despej.V »
San F.* á
la s7 m.L 763?,0 19,4 S. E ..  Idem. Nubes... Rizada.

Sev/ á las
9 mañ.*. 763,9 24,6 S u r .. .  Vien.0 Idem ... .  »

Tarifa id. 762,4 20,6 Oeste. Idem. Cubierto. Rizada.
Grana, id. 763,7 48,2 N. O. . Calma Idem.. . .  »
A lie .id ...  764,0 24,4 S u r .. .  Brisa. Celajería. T ranq/
Murcia id. 764,3 21,0 O. N. O Calma Nubes.. .  »
Valenc. id. 765,0 19,8 Norte. Brisa. Idem.. .. »
B arcel/id  764,4 20,0 E ste .. Vien.0 Idem—  »
Zarag. id. 760,9 20,4 S. E . . Brisa. Despej.0. »
Soria id . .  758,2 20,0 Idem.. Idem. Idem  *
Burgos id. 764,8 47,3 N. E ..  Idem. T..#lluv,‘ ^
Vallad, id. 764,8 18,6 S. O .. Idem. Celajes. . »
S a l / i d . . .  768,5 19,4 » » Ídem. ..  »
M adridid. 762,4 4 8,6 S. S. E Brisa. Cási d / .  »
Cd-Realid. 764,9 17,6 S E. . Idem. Despej/. *
A lb .id .. .  763,2 47,2 'Norte. Idem. Nubes... »
Brest á las I
7 m a ñ /. 760,9 4 4,5 N. E ..  » Cubierto. Bella.

Bayona id 760,0 18,0 Idem.. Calma A l/nube De leva.
C e lte id .. 770,0 20,0 N. E . . Brisa. Cubierto.¡P/oleaj.
M ars/ id. 766,3 18,9 Idem.. Idem. Despej.0. En ca l/
Opo.° 21 á
las 9 m / 762,4 48,4 O.N. O Brisa. Cubierto. Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 
de Mayo de 1865 á las siete de la mañana.

e f í t a ”  Tcmperatu- Direccioj 8STADO 
LOCAUDW)ES. Í  y rae.grados del „

mi?. centígrados. Tiente. D E l 0 IE L 0 -

S.Petersburgo. 762,2 Calma.. Lluvia.
Stokolmo  76i,0 13*.2 S. S. O. Sereno.
V iena... . . . . .  765,8 14’, 2 » Idem.
Leipzig..................  » » » u
Berna............. .. 763,5 40°,6 N. E. . .  Cubierto.
G reenw ich ... .  764,2 43°,7 O Des/, n ieb /
Bruselas.. . . . .  764,2 45°,5 N. O .. .  Alg/ nube.
Dunquerque. . 763.6 44°,0 S. O. . Lluvioso.
París   763,7 4 5°,4 O.N. O. Muy nubla.
B urdeos,. . . . .  763,2 45o,3 N. O... , Llovizna.
Lyon . 766,2 4 7",5 S Idem.
T u r in . . .  . . . .  764,2 47,0 N . . . . . .  Nubes.
F lo re n c ia ... • .  762,4 20°,5 S. E. . .  Cubierto.
Roma . . . .  762,9 48o,8 N   Idem.
Nápoles   762,6 20*,5 E .. . . . .  Niebla.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id . L
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de A rbitrios: municipales r  la del mercado de 
granos y notado prec.io®deartíeulos de-consumo,resul
ta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS FCSRTA9 K4 DÜA DS UOT.
6.733 Arrobas dé trigo. ,
2,178 idem de hárina.

43.464 idem de carbón.
4 07 vacas, que componen 48.295 libras de pesó. 
396 carneros, que hacen 41.34'i libras dé peso.
166 corderos , que hacen 3.428 id. id.

PRECIOS DÉ ARTÍCULOS AL POR MÁtÓR Y llENÓR.
Carne de vaca, de 55 'á 59^5 rs. arroba, y  d& 22 á 26 

cuartos libra.
Idem de carnero , de 70 á rs. arroba, y de 22 á 26 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra 
Idem de ternera, de 90 á 98rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 426 á 434 rs. arroba, y dé 51 á OUhcuarfos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y  de 4 0 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de II á 13 cuartos,

i Garbanzos , de 44 á 6Ó rs. arroba, y de 46 á 22 cuartos 
libra.

! Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra, 
j Arroz , de 30 á 38 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
? Lentejas, de 49á 23! rs. arroba, y dé 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , dé 7 % á 8 rs: arrona.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 8 á 4 0 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL CERCADO.
Cebada, de 24 á 27 rs, fanega 
A lgarroba, á 28 rs. id:
Trigo vend i do . . . . . .  . 4 . 4 38 fanegas.

Precio máximo . . . . . .  49.
; Idem mínimo   43 ,

Idem médio. . . . . . . . . .  45,69. .
Lo qu e  se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Mayo de 18 Y5. — Ei Alcalde-Corregidbr, 

José Osorio.

Deuda del personal, no publicado , 20-80 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á íí.dOOj 

reales, con 6 por 100 dé interés anual , id ., 88-il> d. ] 
Acciones de carre teras generalas, 6 por 400 anual,* 

emisión de 1 / de ÁbriL de 4 850, de á 4.000 rs. , idém, ! 
84-00 d.

Idem de 31 de Agostó de 1852, de á 2.000 r s . f idem» 
84-00 d. ;  ;

Idem de Obras públicas de 4 / de Julio de 4858, idem, ■ 
83-00 p. ,

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, primera emisión , id ., 103-00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, publicado, 404-75. 
Obligaciones del Estado para subvenciones d« ferro 

carriles , id ., 78-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 39:0O! 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, ídem, 

70 d. '
CAM BIO S. ,•

Londres á 90 dias fecha, 48-65 p.^ . .
París á 8 días vista, 5-05.

Platas del reino.

9«So. B«weficio. DaSe* BáMflei»

A lb ace te ....*  * L u g o .. . . . .  *  ̂ *
A lican te ..,.. * 4 y4 M álaga.... » 2
A lm e ría ..... » 4 d. M urcia.. . .  ** I d .
Avila. . . . . . .  * 4 O re n 3 é . . . . ( *• %.
Badajoz*. ., . ’ ' v ^  d. Oviedo.. . .  1 » 4 d!
Barcelona. . .  » 2}4d. Patencia.. .  » 4 di
B ilbao... . . .  * v éi Pam plona. * l %
Burgos  » 4 d. Pontevedra »• v
Cáceres  » ' Yi Sálámanca*.1 * ■ JJ
C á d iz . . . . . . .  4 %p. v Sebos- : ’ 1
C astellón .... v : >• • » t ia n ... . .  : r  ♦
Cuidad-Real. 1 * ! 4 %d.  !Saütánder. -  Á i  %
Córdoba..... » 1 jird Santiago... > > 1 •» ‘
Coruña  Y id . Segorvia.. . .  ' M % d.
C u e n c a .. . . .  > , » SevilTá. . . .  » V y4
Gerona. . . . .  » » S ó riá ...—  » % d.
Granada. . . .  * I d .  Tarragona. » j 4
Guadalajara.. » 1 Teruel ; v %
Huelva  ». * T o ledo ..... » 4
H u e sc a ... .. .  » » Valencia. . .  2 % d.
J a é n . . ........... » 4 l/% Valladolid.. i  »•
L e e n . . . . . . . .  » % V itoria ..,.. a f U d :.
Lérida. . . . . .  > » Zamora. . ,  ? w yi d.
Logroño  * 4 Y* Zaragoza. . » 4 Yi d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S  ;

Ambere&lü ck Mayo— ixiteribjr, 40-f 0; — Diferida, 38̂ -25. 
lAm$útdam iRde Mayo, -In te rio r, 40 #.»—Diferida, 3i9w. 
Léndres 49*díMayó.—Consolidados!, 89 Ya %
París 20 d e M a y g ^ X k ^ to r  4ú^-*-W feri-

4 o - , 3 9 í í -  , r . . . ■ t .

E S P E C T A C U L O S

/! Teatro dél Príncipe. —A las ocho y media de la no~ 
cktí<-*€mstion dé forma.— Sistemas matrimoniales9

TEAtEo pE Variedades.— Hoy rio hay función.—Maña
na última representación del drama en cinco actos ¿a  
ddtfta dé las Camelias. ‘

n m o  de la Zarzuela.—A las ocho y m ^lía d¡e 
noche.^-4/hat escapatoria.-**-la* amazonas* dd  Tormeb.

Circo del Príncipe Alfonso:—-A las ocho y media de 
la noche- -^ Gran función d# ejercicios* étíuéstFés y gim
násticos. . , .. .  ; r,.

Campos E l íse o s.*— Teatro Ro$s\ni.r~>A las ocho de lk 
noche.— Segunda función de abono , turiló par.,— La 
ópera de grande espectáculo, música del maíestro Me* 
yerbeer, II Profeta.—-Los demás pormenores se anuncia
rán pqr carteles,: .

IMPRENTA NACIONAL

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotitacvon del 22 de Mayo de 1865 á las tres de la tarde.

pontos PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 43-80 y 

44-15 pequeños.
Idem del 3 por 4 00 diferido, id . , 39*60 y 65; á plazo 

39-60 fin cor. vol.


